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El Ministerio de Educación Nacional (MEN), en ar-
ticulación y alianzas con el sector educativo, pro-
ductivo y gubernamental, avanza actualmente en 
el diseño, desarrollo e implementación del Marco 
Nacional de Cualificaciones (MNC) para Colombia 
como instrumento para la clasificación de las cualifi-
caciones en función de un conjunto de criterios, or-
denados por niveles y expresados en términos de 
resultados de aprendizaje. De manera paralela, ade-
lanta acciones para organizar el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones (CNC), instrumento en el que se rela-
cionan y ordenan las cualificaciones de acuerdo con 
los niveles del MNC, las cuales se diseñan buscando 
guardar coherencia, pertinencia y consistencia entre 
ellas y las necesidades del mercado laboral y social 
del país, razón por la que se constituyen en un refe-
rente para la estructuración de la oferta educativa, así 
como para la evaluación y el reconocimiento de las 
competencias adquiridas a través de aprendizajes in-
formales o adquiridos a lo largo de la vida.

Para contribuir con este reto, la Corporación Co-
lombiana de Investigación Agropecuaria AGRO-
SAVIA, el Ministerio del Trabajo y los Observatorio 
Regionales del Mercado de Trabajo (ORMET) auna-
ron esfuerzos para generar los insumos necesarios 
para diseñar las cualificaciones del sector agrope-
cuario colombiano en los subsectores agrícola, pe-
cuario, forestal y de acuicultura y pesca, de la mano 
del equipo del marco de cualificaciones del MEN y 
con asesoría internacional. Para lograrlo, el equipo de 
AGROSAVIA acopió y analizó grandes volúmenes de 

información referente al contexto productivo de cada 
subsector y, a partir de su análisis, la oferta académi-
ca, el mercado laboral, las tendencias tecnológicas y 
las necesidades de las empresas, discriminando las 
funciones y procesos tecnológicos en los que inter-
viene cada ocupación de la industria en cuestión—, se 
lograron identificar las brechas de cantidad, calidad y 
pertinencia que se dan en términos de desbalances 
entre la oferta académica y la demanda laboral, así 
como las tendencias tecnológicas y organizacionales 
a las que se requiere atender o dar respuesta en el 
corto, mediano y largo plazo.

En esta publicación se presentan los resultados 
obtenidos en el marco del proyecto para que produc-
tores, miembros de asociaciones de pequeños pro-
ductores, gremios, instituciones gubernamentales, 
empresarios de los subsectores agrícola, pecuario, 
forestal o de acuicultura y pesca, junto con las enti-
dades académicas vinculadas al sector agropecuario 
—que han sido partícipes del proceso de elabora-
ción—, encuentren información que facilite la toma de 
decisiones frente a las capacidades y competencias 
del recurso humano requeridas para atender los retos 
actuales y futuros desde la perspectiva del desarrollo 
económico y social del país, al reconocer y apropiarse 
de la información contenida como insumo clave para 
el fortalecimiento de las cualificaciones para el sector 
agropecuario en relación con las políticas actuales del 
sector, la comparabilidad internacional y la oferta edu-
cativa y de formación del talento humano orientada 
hacia la movilidad en el sistema educativo y laboral.

Presentación





13

Área de cualificación
AGROPECUARIA

Este documento presenta los resultados obteni-
dos en el marco del convenio 1436 de 2017, cele-
brado entre el Ministerio de Educación Nacional 
–MEN y la Corporación Colombiana de Investigación 
Agropecuaria –Agrosavia, que fueron elaborados con 
base en la evolución y aplicación de las cuatro etapas 
de la ruta metodológica para el diseño de las cuali-
ficaciones propuesta por el Ministerio de Educación 
Nacional, diseñada a partir de referentes internacio-
nales y puesta en práctica en nueve sectores econó-
micos, entre los que se encuentra el agropecuario.

La primera etapa (Etapa A) de la aplicación de la 
ruta metodológica consistió en la identificación y aná-
lisis del entorno del sector agropecuario colombiano, 
segmentado en los subsectores agrícola, pecuario, fo-
restal y de acuicultura y pesca, en la que el equipo 
de Agrosavia recopiló información estadística y nor-
mativa de las actividades económicas propias del sec-
tor, analizó factores relevantes como la contribución al 
Producto Interno Bruto (PIB) colombiano y las tenden-
cias de crecimiento y proyectos futuros de mayor rele-
vancia, con el fin de estructurar la cadena de valor del 
sector en su conjunto y de cada uno de los subsec-
tores en específico, de modo que se concretaran las 
comprensionesproducto de la fase de obtención de 
información primaria para iniciar el proceso de identi-
ficación de las cualificaciones. Complementariamente, 
en esta etapa se realizó el mapeo de los principales 
actores de cada subsector, lo que incluyó empresas, 
gremios, asociaciones de productores, instituciones 
educativas y entidades orientadas a la regulación de 
las profesiones propias del sector, entre otros.

En total, 710 actores del sector agropecuario fue-
ron identificados como objeto de estudio y potencia-
les participantes del proyecto. Desde el nivel central, 
y junto con el Ministerio del Trabajo, se definió la ne-
cesidad de segmentar la población, de modo que 
se vinculara a pequeños productores organizados 
en asociaciones u otras formas asociativas, de forma 
que se evitara la excesiva extensión del muestreo en 
regiones y se mantuviera el equilibrio en la vincula-
ción de gremios y empresas con enfoque de cade-
na de valor. Se incluyeron de manera particular los 
aportes y análisis de asistentes técnicos, extensio-
nistas agropecuarios e investigadores, los cuales se 
incorporaron en el proyecto como un escenario trans-
versal a los subsectores. De este modo, los equipos 
técnicos de AGROSAVIA en región, con el apoyo del 
Ministerio del Trabajo —a través de los Observatorios 
de Mercado del Trabajo (ORMET)—, hicieron posi-
bles los procesos de recolección de información de 
fuentes primarias en departamentos como Antioquia, 
Boyacá, Córdoba, Meta, Tolima y Valle del Cauca, a fin 
de aportar en el contexto de la metodología para la 
identificación de brechas de capital humano y pros-
pectiva laboral aplicada al sector agropecuario, la 
cual se estructura desde el análisis de oferta educa-
tiva, demanda laboral y principales tendencias de los 
subsectores, a la vez que se complementa desde la 
recolección y análisis de información de fuente se-
cundaria. Para lograrlo, se llevaron a cabo encuentros 
entre los equipos de los centros de investigación de 
Agrosavia de los departamentos de referencia con los 
equipos ORMET, en los cuales se buscó la generación 

Introducción
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de sinergias en favor del reconocimiento del entor-
no, los actores y maneras de generar eficiencias en el 
proceso de recolección de información.

En Bogotá, el equipo del Ministerio del Trabajo y 
Agrosavia llevaron a cabo encuentros con expertos 
para la identificación de tendencias, grandes tenden-
cias y ocupaciones que facilitaron el proceso de entre-
vistas a los actores claves identificados por cada uno 
de los cuatro subsectores realizado por los equipos 
ORMET en cada uno de los departamentos. A partir 
de ello, se determinaron las necesidades de recurso 
humano cualificado de las empresas, los cargos de di-
fícil consecución y las carencias que los empresarios 
perciben en la formación de sus empleados. Además, 
se identificaron los diversos programas académicos 
ofertados para los dos sectores y se analizaron las bre-
chas existentes entre estos programas y las necesida-
des manifestadas por las empresas, que constituyen 
información de gran importancia para la identificación 
de las cualificaciones. Complementariamente, la ciu-
dad de Bogotá y el departamento de Cundinamarca, 
en el interior del país, y el departamento de Nariño, 
en el sur del país, fueron vinculados al proceso de re-
colección de información.

De manera paralela, el equipo técnico de 
AGROSAVIA —en el nivel central— estructuró la caracte-
rización del sector agropecuario desde su análisis por 
subsectores, desde la que construyó participativamen-
te una propuesta de cadena de valor para cada uno de 
ellos, incluidos sus mapas de procesos y correspon-
dientes descriptivos. Con estos insumos, de gran im-
portancia para la identificación de las cualificaciones, 
se dio inicio al curso metodológico de la etapa B.

En la segunda etapa (etapa B), a partir de la ca-
dena de valor del sector y los modelos de mapas de 
procesos en empresa tipo, se elaboró un campo de 
observación en el que se delimitaron las actividades 
económicas en las que se enmarca el sector agrope-
cuario y los procesos tecnológicos propios de cada 
actividad. De este modo, la convergencia de las fun-
ciones con los procesos de cada uno de los subsec-
tores dio lugar a la clasificación de más de ocho mil 

registros referenciados en las ocupaciones que in-
tervienen en el sector agropecuario colombiano y, a 
partir de ello, se pudo llegar a unidades de análisis 
funcional propio para las áreas ocupacionales y las 
áreas profesionales que se identificaron (cuatro de 
ellas concordantes con los subsectores y una quinta 
de carácter transversal).

En la tercera etapa (etapa C), el equipo de Agrosavia 
diseñó una propuesta de perfil profesional para cada 
cualificación basada en la estructuración de análisis 
funcionales por niveles en cada una de las áreas profe-
sionales, soportadas desde el contexto de los subsec-
tores, las brechas de capital humano que permitieron 
la identificación de competencias requeridas, insumos 
para la configuración del entorno laboral y su corres-
pondencia con la oferta educativa. Esta propuesta fue 
verificada y ajustada con representantes de las empre-
sas que demandan talento humano, gremios y asocia-
ciones de productores en Antioquia, Bogotá, Boyacá, 
Córdoba, Meta, Nariño, Tolima y Valle del Cauca.

La cuarta y última etapa (etapa D), contempló el di-
seño de la formación asociada a cada perfil; es decir, el 
segmento de las cualificaciones que establece cuáles 
son los elementos curriculares para favorecer el apren-
dizaje y cuáles los desarrollos que una persona debería 
tener en el ámbito educativo para adquirir las compe-
tencias requeridas para la cualificación. Para finalizar 
esta etapa, de nuevo se invitó a actores del sector, del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de la co-
munidad educativa, para verificar las cualificaciones di-
señadas, con el objeto de recoger aportes orientados 
hacia el enriquecimiento del proceso de elaboración.

Como parte del proceso metodológico, el equi-
po de Agrosavia posibilitó una estructura por niveles 
en cada subsector, que permitió visualizar trayectoria 
de cualificación —cuya representación por subsector 
se presenta en el capítulo 5, numeral 5.1.1— para con-
figurar proyectos de vida en el sector agropecuario 
respaldados desde la oferta educativa y el diálogo ge-
nerado con el sector productivo, así como las posibili-
dades de movilidad horizontal que permitan al sector 
agropecuario apalancar procesos de desarrollo.



Contexto 
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En este capítulo se brindan elementos del contexto 
del sector agropecuario colombiano necesarios para 
el diseño de las cualificaciones, que corresponden al 
resumen de la caracterización que se elaboró como 
parte del proyecto. Su elaboración tiene lugar como 
parte de la etapa A de la metodología para el diseño 
de las cualificaciones propuesta por el MEN (2018), 
en la que la identificación y análisis de entornos, refe-
rentes y actores clave era requerida para iniciar el pro-
ceso; de allí que resulte clave la preparación de datos 
y la revisión analítica de estudios del sector. En él se 
esbozan los aspectos necesarios para presentar al 
lector la importancia del sector para el país desde la 
mirada del aporte a la economía nacional y los planes 
y proyectos asociados, así como la proyección a ni-
vel internacional y el alcance del área de cualificación 
agropecuaria desde el enfoque de cadena de valor.

El 84,7% del territorio colombiano está conforma-
do por municipios totalmente rurales (DNP, 2015) y 
24% de la población colombiana hace parte de las zo-
nas rurales, en las que predominan los sistemas de agri-
cultura familiar (Rendón, 2012 y Agencia de Noticias 
UN, 2013, citados por Colciencias, MADR, & Corpoica, 
2016). Según el último censo nacional agropecuario 
(DANE, 2016), el área rural dispersa es de 42,3 millo-
nes de hectáreas destinadas para uso agropecuario, 
de las que 7,1 millones de hectáreas corresponden a 
cultivos permanentes, transitorios y asociados.

La Unidad de Planificación Agropecuaria –UPRA 
(2016), señala que el territorio rural debe entenderse 
como un subsistema del sistema territorial municipal, 
en el cual la población se asienta e interviene sobre 
el medio físico mediante procesos de ocupación, uso 
y transformación que manifiestan un estilo de desa-
rrollo rural determinado. El ordenamiento territorial 
rural agropecuario es el responsable de orientar la 
planificación de la ocupación, uso y transformación 
de dicho territorio en el largo, mediano y corto plazo 
mediante la identificación, distribución, organización 
y regulación de las actividades a él asociadas y el es-
tablecimiento de criterios, prioridades e instrumentos 
de gestión y de financiación del desarrollo territorial 

desde un enfoque sistémico territorial (Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo –PNUD, 2017).

Con respecto a la población, el Censo Nacional 
Agropecuario (2014) evidenció que de los 48,2 mi-
llones de personas que habitan Colombia, apro-
ximadamente el 30,4% vive en zonas rurales, en 
correspondencia con las proyecciones de pobla-
ción del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística –DANE, que estimaron que a 2020 la po-
blación rural alcanzaría las 11.670.602 personas, cu-
yas condiciones de vida en 2012 mostraban que el 
53,5% a nivel nacional se encontraban en condicio-
nes de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) —es-
pecíficamente, los escenarios de mayor dificultad 
se asociaban a condiciones de dependencia eco-
nómica (23,9%), vivienda (28,2%) y miseria (25,7%)—
. En cuanto a los grupos étnicos, el Censo Nacional 
Agropecuario (2014) reveló que el 53,7% del área 
agrícola sembrada en los territorios de dichos gru-
pos corresponde a territorios de pueblos indígenas, 
el 46,3% está en territorios de comunidades negras y 
el 0,3% en territorio ancestral raizal.

Según lo descrito por el PNUD (2017) en la ca-
racterización del sector agropecuario, la UPRA estima 
que el país cuenta con 26’555.513 hectáreas de sue-
los agropecuarios —equivalentes al 23,3% de su terri-
torio continental—, cuya vocación es agrícola (10%), 
ganadera (6%), agroforestal (4%) y forestal de produc-
ción (3%). Adicionalmente, el país cuenta con un po-
tencial pesquero y acuícola en su territorio marítimo 
—mar territorial, zona contigua y zona económica ex-
clusiva o mar patrimonial— correspondiente a 928.660 
km2, así como en sus aguas interiores o continentales. 
Así mismo, el sector está conformado por Unidades de 
Producción Agropecuaria (UPA), definidas por el DANE 
(2015) como un predio completo, parcial o un conjun-
to de predios ubicados en la zona rural y en la que 
se realiza alguna actividad de carácter agropecuario. 
Las encuestas registraron que las UPA representan el 
81,4% (2.370.099) de las unidades censadas y el 70,4% 
(1.669.287 unidades) tiene menos de 5 hectáreas, 
mientras que el 0,2% de las UPA tiene 1.000 hectáreas.
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En este contexto, y según los resultados del Censo 
Nacional Agropecuario, 74,8% del área agrícola dedi-
cada a cultivos corresponde a especies permanentes, 
entendidos como aquellos que después de plantados 
llegan a la edad productiva en un tiempo relativamen-
te largo, en la que dan muchas cosechas pero que no 
deben ser plantadas de nuevo luego de terminada su 
recolección. Los departamentos de Antioquia, Cauca 
y Nariño tienen el 32,6% de cultivos permanentes, 
mientras que Meta, Bolívar, Tolima y Córdoba conso-
lidan el 34,4% de los cultivos transitorios, entendidos 
como aquellos que tienen un ciclo de crecimiento ge-
neral corto —menor a un año—, y que tienen como ca-
racterística fundamental que después de la cosecha 
deben volver a sembrarse para continuar con la pro-
ducción. A su vez, los cultivos asociados, entendidos 
como la plantación conjunta de distintos cultivos para 
mejorar la productividad, comparten el 30,9% del total 
nacional entre los departamentos de Guainía y Cauca.

Por otra parte, y de acuerdo con el informe de la 
Sociedad de Agricultores de Colombia –SAC (2018), 
que cita datos de la Misión para la Transformación del 
Campo de 2015, los niveles de educación de los tra-
bajadores rurales son muy bajos en comparación con 
los trabajadores urbanos, pues se debe señalar que 
mientras el 62% de los empleados urbanos tiene edu-
cación media o superior y el 21% cuenta con educa-
ción primaria o menor a esta, en el campo las cifras son 
del 26% y 56%, respectivamente. En los últimos diez 

años (2008-2018) el nivel de empleo rural se ha ubica-
do en niveles promedio de 4,5 millones de personas, 
que representan el 22% de los ocupados del país. En 
este mismo período, la agricultura se mantuvo como la 
principal fuente de creación de puestos de trabajo en 
el sector rural, seguida por el sector comercial y el sec-
tor de servicios, según el DANE (SAC, 2018).

1.1 Importancia del sector 
agropecuario para el país
De acuerdo con el Banco de la República (2015), cada 
sector económico hace referencia a una parte del con-
junto que compone la actividad económica en el país, 
cuyos elementos tienen características comunes, guar-
dan una unidad y se diferencian de otras agrupacio-
nes. De este modo, los tres sectores de la economía 
clásica se estructuran conforme a procesos de produc-
ción que ocurren al interior de cada uno de ellos; en la 
Tabla 1 se muestra la acotación al sector agropecuario.

Teniendo en cuenta que el sector primario pro-
porciona bienes e insumos a los demás sectores de la 
economía, se constituye en un eje fundamental para 
el desarrollo y progreso de un país. En este sentido, la 
búsqueda de competitividad en una economía de de-
sarrollo conlleva a una serie de relaciones, acuerdos y 
arreglos que vinculan a los agricultores y a los consumi-
dores de alimentos, conocidas como cadenas de valor. 

Tabla 1. 
Sectores de la economía

Sector primario o agropecuario Sector secundario o industrial Sector terciario o de servicios
“Obtiene el producto de sus activida-
des directamente de la naturaleza, sin 
ningún proceso de transformación. 
Dentro de este sector se encuentran la 
agricultura, la ganadería, la silvicultura, 
la caza y la pesca”.

“Comprende todas las actividades eco-
nómicas de un país relacionadas con la 
transformación industrial de los alimen-
tos y otros tipos de bienes o mercan-
cías, los cuales se utilizan como base 
para la fabricación de nuevos produc-
tos. En este sector se incluye la extrac-
ción minera y de petróleo”.

“Incluye todas aquellas actividades que 
no producen una mercancía en sí, pero 
que son necesarias para el funciona-
miento de la economía. Ejemplo de ello 
es el comercio, los hoteles, el transpor-
te, los servicios financieros, las comuni-
caciones, los servicios de educación y 
los servicios profesionales, entre otros”.

Fuente: 
Linero-Noguero (2017), a partir de Banco de la República (2015).
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Las cadenas de valor han sido definidas como “un sis-
tema conformado por procesos de producción, trans-
formación y comercialización para la generación de un 
bien o servicio y en el que interactúan una serie de ac-
tores” (Zuñiga, 2016; Manrique, 2011). Desde esta pers-
pectiva, el concepto de cadena de valor ha sido acuñado 
por el Ministerio de Educación Nacional para generar 
miradas comunes en las cualificaciones que se han ve-
nido elaborando para los distintos sectores económi-
cos que integran el Marco Nacional de Cualificaciones 
–MNC. Para el sector agropecuario en específico, esta 
noción reúne las condiciones para establecer los aná-
lisis pertinentes desde el enfoque que ha trabajado el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural –MADR para 

los distintos sistemas productivos que conforman cada 
subsector, como lo señala la Ley 811 de 2003, que crea 
las organizaciones de cadena en el sector agropecuario, 
pesquero, forestal y de acuicultura para alcanzar distin-
tos objetivos, entre ellos propiciar alianzas estratégicas, 
reducir costos de transacción, incentivar el ejercicio de 
las actividades productivas de cada uno de los actores 
que las componen y crear una institucionalidad articula-
da a las necesidades y oportunidades de dicha cadena.

En la Tabla 2 se presentan las cadenas producti-
vas para los subsectores agrícola, pecuario, forestal y 
de acuicultura y pesca, de acuerdo con el portal del 
Sistema de Información de Gestión y Desempeño de 
las Organizaciones de Cadena –SIOC del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural –MADR.

Tabla 2. 
Cadenas productivas por subsector

Subsector Agrícola Subsector Pecuario Subsector Forestal Subsector Acuícola Subsector Pesquero
Aguacate
Algodón
Alimentos balanceados
Arroz
Banano
Cacao
Café
Caña de azúcar
Cítricos
Coco
Fique
Flores y follajes
Fresa
Guayaba
Hortalizas
Mango
Mora
Palma
Panela
Papa
Pasifloras
Plantas aromáticas y me-
dicinales
Plátano
Sábila
Tabaco
Yuca y ñame

Apícola
Avícola
Cárnica bovina
Cárnica porcina
Equino, asnal, mular
Láctea
Ovino caprina

Caucho
Forestal
Guadua

Acuicultura Pesca

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo a partir de SIOC (2018).

1	 Las especies de arveja, fríjol y piña no están registradas en alguna de las 26 cadenas del subsector agrícola.
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Área de cualificación
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El surgimiento de diversos acontecimientos mun-
diales durante las últimas décadas como la globali-
zación, las cadenas de valor integradas, las rápidas 
innovaciones tecnológicas e institucionales, las res-
tricciones ambientales y el aumento del precio de los 
bienes agrícolas ha tenido como consecuencia que 
la agricultura retorne a la agenda mundial, al tiempo 
que le ha proveído un renovado papel en el desarro-
llo de los países. Este nuevo rol reconoce en la agri-
cultura la capacidad de ejercer múltiples funciones 
para el desarrollo. Dichas funciones tienen que ver 
con el crecimiento económico, la sostenibilidad am-
biental, la reducción de la pobreza y del hambre, y el 
logro de mayores niveles de equidad y de seguridad 
alimentaria. Igualmente, se destaca el hecho de que 
el sector no sólo contribuye a la producción de ali-
mentos y materias primas, sino que también lo hace 
a la nutrición y a la salud de las personas. Finalmente, 
se reconoce que la agricultura es un factor importan-
te para algunos sistemas interrelacionados, como los 
del suelo, el agua y el energético (PNUD, 2017).

Según los datos del Fondo Internacional para 
Desarrollo Agrícola –FIDA, la producción de alimen-
tos en países en desarrollo deberá duplicarse para el 
2050 debido a:

•	 el crecimiento del ingreso disponible de las eco-
nomías emergentes,

•	 la mejora en la calidad de la dieta y
•	 el aumento en la población mundial, que llegará a 

los 9.000 millones de personas (FINAGRO, 2018).

Colombia cuenta con una condición privilegia-
da, puesto que es el cuarto país de Latinoamérica 
con tierras disponibles para la producción agrícola2, 
es el tercer país con mayores recursos de agua y con 

2	 Según la FAO, Colombia se ubica en el puesto 25 entre 223 paí-
ses en una clasificación en la que se evalúa el potencial de ex-
pansión del área agrícola sin afectar el área de bosque natural. 
Es así como de 22 millones de hectáreas cultivables solo están 
sembradas 4,8, sin incluir el potencial de la altillanura, estimado 
en 3,5 millones de hectáreas. Según el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, el potencial de crecimiento se estima en 10 
millones de hectáreas, dentro de las que se encuentran áreas no 

diversidad climática, y es el tercero con mayores tasas 
de precipitación anual (FAO, 2018). Bajo esta perspec-
tiva, aumentar la producción implica retos importan-
tes para el país, tales como agricultura de precisión, 
mejoras genéticas, apropiación de estándares inter-
nacionales, educación asociada al sector pertinente 
y de calidad, tecnologías de punta, automatización, 
desarrollo de núcleos, valor agregado y economías a 
escala. Con estas premisas, Colombia deberá seguir 
fortaleciendo el sector rural para ubicarse en el ám-
bito internacional como un abastecedor clave de ali-
mentos y materias primas, por lo que debe generar 
para sí mismo y sus pobladores mayor empleo, bien-
estar y oportunidades.

1.2 Proyección a 
nivel internacional

“La agricultura en el siglo XXI se enfrenta a múl-
tiples retos: tiene que producir más alimentos y 
fibras a fin de alimentar a una población crecien-
te con una mano de obra menor, así como más 
materias primas para un mercado de la bioener-
gía potencialmente enorme, y ha de contribuir 
al desarrollo global de los numerosos países 
en desarrollo dependientes de la agricultura, 
adoptar métodos de producción más eficaces 
y sostenibles y adaptarse al cambio climático”

(FAO, 2009, p.1).

Las cadenas productivas del sector agropecuario, 
pesquero, forestal y acuícola son ordenadas y regla-
mentadas en Colombia por la Ley 811 de 2003 y el 
Decreto 3800 de 2006, que permiten alcanzar dis-
tintos objetivos, entre ellos propiciar alianzas estra-
tégicas, reducir costos de transacción, incentivar el 
ejercicio de las actividades productivas de cada uno 

aprovechadas y otras que tradicionalmente han sido utilizadas 
sin atender criterios de vocación productiva.
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de los actores que las componen y crear una institu-
cionalidad articulada a las necesidades y oportuni-
dades de dicha cadena (MADR, 2018). Sin embargo, 
para efectos del diseño de las cualificaciones del sec-
tor agropecuario, y como un escenario común a todo 
los sectores que hacen parte del Marco Nacional de 
Cualificaciones –MNC, el concepto de cadena de va-
lor se asocia a la búsqueda de competitividad en 
una economía de desarrollo que conlleva a una se-
rie de relaciones, acuerdos y arreglos que vinculan a 
los agricultores y a los consumidores de alimentos, 
las cuales se definen como un sistema conformado 
por procesos (eslabones) de producción, transforma-
ción y comercialización para la generación de un bien 
o servicio a ser entregado al consumidor, así como 
por la interacción que se da entre los actores que con-
forman la cadena (Zuñiga, 2016; Manrique, 2011). A 
pesar de los logros generados en gobiernos anterio-
res, en la Ley 1955 de 2019 —por la cual se expide el 
actual Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “pac-
to por Colombia, pacto por la equidad”— se conside-
ra que en el sector persiste “la baja productividad, la 
debilidad de las cadenas de valor y de los sistemas 

de inocuidad, alimentaria y de salud animal y vege-
tal, que impiden el aprovechamiento de los merca-
dos, tanto internos como externos” (Departamento 
Administrativo de Planeación Nacional, 2018).

En este contexto, el crecimiento del sector agri-
cultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca en el pri-
mer trimestre de 2017 se ubicó en 7,7%, siendo el 
segundo más alto en los últimos 15 años, superado 
solamente por el crecimiento del segundo semestre 
de 2013, que alcanzó un 8,7% (Hernández G, 2017). 
Los resultados positivos del PIB agropecuario en el 
2017 se deben principalmente al desempeño de cul-
tivos como café, arroz y hortalizas, al igual que al buen 
momento de la producción porcícola y avícola, aun-
que también se debe considerar que no se presentó 
fenómeno climático extremo alguno durante ese año 
que pudiera afectar la producción agropecuaria.

Con respecto a la participación de los principales 
productos del sector agropecuario, se observa en la 
Figura 1 que la producción de cultivos agrícolas —sin 
incluir el cultivo del café— cuenta con la mayor partici-
pación en el PIB agropecuario, con un promedio del 

	 2010	 2011	 2012	 2013	 2014	 2015	 2016	 2017

Producción pecuaria y caza

Cultivo de café Cultivo de otros productos agrícolas

Silvicultura, extracción de madera y pesca

5,7% 5,7% 5,8% 5,6% 5,7% 5,5% 5,5% 5,1%

39,4% 40,2% 40,2% 38,4% 37,5% 37,5% 37,6% 37,3%

45,1% 45,4% 45,7% 45,0% 44,6% 43,4% 43,5% 44,7%

9,5% 8,6% 8,2% 10,5% 11,7% 13,1% 13,0% 12,5%

Figura 1. 
Participación de los principales productos en el PIB agropecuario

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo a partir de DANE (2017).
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44,7% en los últimos 7 años, seguido de la produc-
ción pecuaria, con un promedio del 38,5%.

Para el análisis por subsector, se tendrá en cuen-
ta la clasificación de actividades económicas cons-
truida por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística –DANE, con fines de generar estadís-
ticas que respondan a las demandas del país bajo 
esquemas de parametrización con carácter interna-
cional. Para el subsector agrícola se incluyen activida-
des asociadas a cultivos permanentes y transitorios, 
propagación de plantas y explotaciones mixtas —con 
una participación del 68% dentro del total del PIB 
agropecuario nacional en el transcurso de los últimos 
5 años—. Le siguen, en su orden, las actividades ga-
naderas —que agrupan gran parte del subsector pe-
cuario— con una participación promedio anual en el 
último quinquenio del 24%, el subsector forestal —re-
presentado a través de la silvicultura y extracción de 
madera— con un 3,7% y, por último, el subsector de 
acuicultura y pesca, con un promedio anual de par-
ticipación de 2,7%. Con respecto al crecimiento y 
participación porcentual de las importaciones y ex-
portaciones realizadas por el sector agropecuario, la 
mayor participación corresponde al subsector agrí-
cola, lo que permite evidenciar el potencial del país 
para convertirse en una de las mayores despensas 
de alimentos a nivel mundial. En cuanto al crecimien-
to o variación porcentual, los subsectores de silvicul-
tura, pesca y acuicultura mostraron valores positivos 
que fueron causados en gran medida por el aumento 
en el volumen de madera y productos pesqueros ex-
portados para satisfacer la creciente demanda en los 
mercados internacionales.

Por su parte, el subsector pecuario es de gran im-
portancia económica para el país, puesto que repre-
senta una variedad de productos de consumo interno 
de alta calidad proteica, tales como carne y derivados 
lácteos. De igual manera, es un subsector que provee 
diversas materias primas para labores de marroqui-
nería e industria textil, entre otros. El sector pecua-
rio colombiano está representado en gran parte por 
la producción bovina. De acuerdo con los resultados 

del tercer censo agropecuario realizado en el 2014, 
de 111,5 millones de hectáreas censadas, el 38,6% 
están destinadas al sector agropecuario, de las cuales 
43 millones de hectáreas —que equivalen al 80%— co-
rresponden a pastos y forrajes, el 19,7% a uso agrí-
cola y un 0,3% a infraestructura agropecuaria. De ese 
80% dedicado a pastos y forrajes, 24’797.933 de hec-
táreas están sembradas en pastos (CNA, 2014).

En este contexto, y de acuerdo con el documen-
to de perspectivas agrícolas para Colombia, con el 
ingreso a la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico se establecieron indicadores 
conjuntos con la FAO para visualizar los retos para la 
agricultura en los próximos diez años desde las condi-
ciones geopolíticas derivadas de la producción y de-
manda de alimentos a nivel mundial. En este sentido,

La población será el principal motor del cre-
cimiento del consumo para la mayoría de los 
productos, aunque se prevé una disminución 
de la tasa de crecimiento de la población. 
Además, se prevé que el consumo per cápita 
de muchos productos básicos se mantenga a 
nivel mundial. Esto es notable para alimentos 
básicos como cereales y raíces y tubérculos, 
donde el consumo se acerca a la saturación en 
muchos países. Por el contrario, el crecimiento 
de la demanda de productos cárnicos se está 
desacelerando debido a la variación regional 
en las preferencias y las limitaciones de la ren-
ta disponible, mientras que la demanda de pro-
ductos de origen animal como los lácteos se 
expandirá más rápidamente en el próximo de-
cenio (OECD-FAO, 2017).

En correspondencia, el sector agropecuario en 
Colombia evidencia crecimiento y gran potencial a 
partir del desarrollo productivo del país y la oportu-
nidad de aumentar la competitividad, vista desde la 
posibilidad de generar mayor bienestar y oportuni-
dad para la población rural colombiana. Desde esta 
perspectiva, y para ejemplificar, según cifras del SIOC 
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(2018) la cadena de aguacate se ubicó en el cuarto 
puesto a nivel mundial en producción de este fruto 
y tercero en área cosechada, pues alcanzó un volu-
men de 28.487 toneladas exportadas en 2017, de las 
403.183 toneladas producidas, en las que se estima 
que intervienen aproximadamente 13.000 producto-
res a nivel nacional, de las 54 mil personas involucra-
das a lo largo de la cadena.

Con respecto a la papa, según cifras de FEDEPAPA 
(2018) para ese año se proyectó la producción de 
2.782.676 toneladas, con rendimientos promedio 
de 21,3 toneladas por hectárea; es decir, que el vo-
lumen de producción nacional es mayor a países po-
sicionados como grandes productores como China, 
Rusia y Ucrania. Por su parte, en la cadena láctea, de 
acuerdo con las cifras sectoriales consignadas en el 
SIOC (2018), la favorabilidad climática ha favorecido 
condiciones para la sobreproducción de leche. Sin 
embargo, las exportaciones a septiembre de 2018 
alcanzaron cerca de 4.026 toneladas, de las cuales 
aproximadamente 2.000 toneladas fueron de leche, 
653 toneladas de mantequilla, 140 toneladas de que-
so en general, 164 toneladas de queso fresco, 337 
toneladas de leche en polvo descremada, 201 tone-
ladas de leche condensada, 1.466 toneladas más en 
otros tipos de leches y 33 toneladas adicionales en 
lactosueros; estas cifras fueron soportadas por el es-
tímulo y acompañamiento del gobierno nacional y el 
MADR a través del Fondo de estabilización de Precios 
–FEP, que a 2017 contó con recursos cercanos a los 5 
mil millones de pesos. Adicionalmente, se ha subasta-
do leche en polvo en la bolsa mercantil, que registra 
ventas de 5.431 toneladas y con un valor comercial 
de 4.332 millones de pesos, que son complementa-
das por acciones de apoyo a la comercialización en 
zonas de postconflicto (ZOMAC).

En general, la actividad forestal constituye uno de 
los subsectores con mayores posibilidades de creci-
miento económico y social en Colombia. En este sen-
tido, la producción de bosques comerciales alcanzó 
las 470.000 hectáreas —de las cuales solo 28.000 se 
destinaron a las exportaciones—, en las que se empleó 

a cerca de 143.192 personas de manera directa. Con 
respecto a la acuicultura y la pesca, se creyó durante 
mucho tiempo que la riqueza de los recursos acuáti-
cos era ilimitada, pero prontamente esa creencia per-
dió valor y la acuicultura tomó una nueva visión a nivel 
mundial en términos de fuente de alimento para la 
población, por su posibilidad de aunarse a la conser-
vación de las especies acuáticas y de evitar la sobre 
explotación de las mismas, así como una forma de en-
frentar el cambio climático y la contaminación ambien-
tal (FAO, 2017). En este sentido, se estima que casi el 
50% del pescado para consumo humano se obtiene 
por medio de la acuicultura, por lo que es considera-
do como un sector de rápido crecimiento (FAO, 2017). 
De acuerdo con cifras del SIOC (2018), la produc-
ción nacional de tilapia alcanzó las 73.641 toneladas, 
de las cuales 8.023 tuvieron como destino la expor-
tación, principalmente a Estados Unidos. Así mismo, 
la producción nacional de trucha alcanzó las 20.226 
toneladas, de las cuales 1.340 se destinaron a mer-
cados internacionales en Estados Unidos y Europa. 
Adicionalmente, se exportaron 4.046 toneladas de ca-
marón de cultivo a países como Francia y España.

1.4 Alcance del área de 
cualificación agropecuaria
De acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional 
(2017), el área de cualificación agropecuaria y veteri-
naria se definió conforme la clasificación internacional 
uniforme de las actividades económicas por proce-
sos productivos adoptada por la Nación, que da rele-
vancia a las secciones de Agricultura, ganadería, caza 
y actividades de servicios conexas, Silvicultura y ex-
tracción de madera y Actividades veterinarias (Tabla 
3) —de allí su nombre compuesto entre los elemen-
tos relevantes de esta clasificación—. Sin embargo, 
en el proceso de diseño y actualización de las cuali-
ficaciones para el sector agropecuario, se perfilaron 
y depuraron las actividades económicas del están-
dar de acuerdo con la dinámica de los subsectores 
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agrícola, pecuario, forestal y de acuicultura y pesca, 
lo que da lugar a reflexiones frente a la denominación 
del área de cualificación agropecuaria y veterinaria a 
agropecuaria, en consideración de la recomendación 
del MADR de nombrar de manera apropiada los ele-
mentos constitutivos de análisis, bajo el entendido de 
que la estructura de los subsectores agrícola, pecua-
rio, forestal y pesquero y acuícola componen el sec-
tor agropecuario y, en este escenario, la veterinaria se 
vincula a las actividades del subsector pecuario. Así 
mismo, se reflexionó frente a la necesidad de dividir 
el área de cualificación marítimo-pesquera como par-
te de los aprendizajes derivados de la coordinación 
intersectorial para el diseño de las cualificaciones al 
identificar que existían dos alcances en el área de 
cualificación, el primero orientado a la pesca artesa-
nal vinculada al sector agropecuario conforme a la es-
tructura de las actividades económicas y el estándar 
de ocupaciones, y el segundo como parte del sector 
transporte, específicamente por las acciones en em-
barcaciones dedicadas al transporte marítimo.

De acuerdo con la Clasificación Internacional 
Uniforme de Ocupaciones adaptada para Colombia 
CIUO-08 A.C —que de acuerdo con el DANE (2015) 
tiene por objeto facilitar la comparación internacional 
de las estadísticas sobre ocupaciones, por lo que se 

constituye como un estándar en estadísticas laborales 
internacionales—, se identificaron las actividades eco-
nómico productivas como se muestra en la Tabla 4 y 
las ocupaciones para el sector agropecuario, confor-
me a la estructura de los subsectores y con enfoque 
de cadena de valor, como se muestra en la Tabla 5, 
para ser incluidas en el campo de observación.

Tabla 4. 
Ocupaciones incluidas en el campo de observación

Grandes grupos de la CIUO – 08
1 Directores y gerentes
2 Profesionales, científicos e intelectuales
3 Técnicos y profesionales de nivel medio
4 Personal de apoyo administrativo
5 Trabajadores de los servicios y vendedores de comer-

cios y mercados
6 Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, 

forestales y pesqueros
7 Oficiales, operarios, artesanos y oficios relacionados
8 Operadores de instalaciones y máquinas y ensambla-

dores
9 Ocupaciones elementales

Es relevante señalar que existen aspectos de las 
ocupaciones específicas que no se registran en el 

Tabla 3. 
Actividades económico-productivas incluidas en el campo de observación

Sub sector Sección División Grupo

Agrícola A - Agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y pesca

01 - Agricultura, ganadería, caza y 
actividades de servicios conexas

011 - Cultivos agrícolas transitorios
012 - Cultivos agrícolas permanentes
013 - Propagación de plantas

Pecuario

A - Agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y pesca

01 - Agricultura, ganadería, caza y 
actividades de servicios conexas 014 - Ganadería

M - Actividades profesionales, 
científicas y técnicas 75 - Actividades veterinarias 750 - Actividades veterinarias

Forestal A - Agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y pesca

2 - Silvicultura y extracción de ma-
dera

021 - Silvicultura y extracción de ma-
dera

Acuicultura 
y pesca

A - Agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y pesca 3 - Pesca y acuicultura

031 - Pesca
032 - Acuicultura

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo a partir de DANE (2018).
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Tabla 5. 
Ocupaciones asociadas al sector agropecuario conforme al estándar de ocupaciones CIUO 08

Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

subsector agrícola
Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

subsector pecuario
Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

subsector forestal
Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

acuicultura y pesca

11 Directores ejecutivos, personal directivo de la administración y legislativos
112 Directores y gerentes generales

1120 Directores y geren-
tes generales

1120 Directores y geren-
tes generales

1120 Directores y geren-
tes generales

13 Directores y gerentes en sectores de producción y servicios
131 Directores y gerentes generales

1311 Directores de pro-
ducción agropecua-
ria y silvicultura

1311 Directores de pro-
ducción agropecua-
ria y silvicultura

1311 Directores de pro-
ducción agropecua-
ria y silvicultura

1312 Directores de pro-
ducción de piscicul-
tura y pesca

21 Profesionales de las ciencias y de la ingeniería
213 Profesionales en ciencias biológicas

2132 Agrónomos, silvicul-
tores, zootecnistas y 
afines

2132 Agrónomos, silvicul-
tores, zootecnistas y 
afines

2132 Agrónomos, silvicul-
tores, zootecnistas y 
afines

2132 Agrónomos, silvicul-
tores, zootecnistas y 
afines

214 Ingenieros no clasificados en otros grupos primarios
2149 Ingenieros pesque-

ros
22 Profesionales de la salud

225 Veterinarios
2250 Veterinarios

31 Técnicos y profesionales de nivel medio de las ciencias y la ingeniería
314 Técnicos y profesionales del nivel medio en ciencias biológicas y afines

3142 Técnicos agropecua-
rios

3142 Técnicos agropecua-
rios

3142 Técnicos agropecua-
rios

3142 Técnicos agropecua-
rios

3143 Técnicos forestales
32 Técnicos y profesionales del nivel medio de la salud

324 Técnicos y asistentes veterinarios
3240 Técnicos y asisten-

tes veterinarios

51 Trabajadores de los servicios personales
516 Otros trabajadores de servicios personales

5164 Cuidadores de ani-
males

61 Agricultores y trabajadores calificados de explotaciones agropecuarias con destino al mercado
611 Agricultores y trabajadores calificados de jardines y cultivos para el mercado

6111 Agricultores y traba-
jadores calificados 
de cultivos extensi-
vos

Continúa en la siguiente página è
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Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

subsector agrícola
Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

subsector pecuario
Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

subsector forestal
Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

acuicultura y pesca

6112 Agricultores y traba-
jadores calificados 
de cultivos extensi-
vos de plantaciones 
de árboles y arbus-
tos

6112 Agricultores y traba-
jadores calificados 
de cultivos extensi-
vos de plantaciones 
de árboles y arbus-
tos

6113 Agricultores y traba-
jadores calificados 
de huertas, inverna-
deros, viveros y jar-
dines

6113 Agricultores y traba-
jadores calificados 
de huertas, inverna-
deros, viveros y jar-
dines

6114 Agricultores y traba-
jadores calificados 
de cultivos mixtos

612 Criadores y trabajadores pecuarios calificados de la cría de animales orientados al mercado
6121 Criadores de gana-

do y trabajadores 
de la cría de anima-
les domésticos, ex-
cluyendo aves de 
corral

6122 Avicultores y traba-
jadores calificados 
de la avicultura

6123 Criadores de ga-
nado y trabajado-
res calificados de la 
apicultura y la seri-
cultura

6129 Criadores y trabaja-
dores pecuarios ca-
lificados, avicultores 
y criadores de insec-
tos no clasificados 
en otros grupos pri-
marios

613 Productores y trabajadores calificados de explotaciones agropecuarias 
mixtas cuya producción se destina al mercado

6130 Productores y traba-
jadores calificados 
de explotaciones 
agropecuarias mix-
tas cuya producción 
se destina al merca-
do

6130 Productores y traba-
jadores calificados 
de explotaciones 
agropecuarias mix-
tas cuya producción 
se destina al merca-
do

6130 Productores y traba-
jadores calificados 
de explotaciones 
agropecuarias mix-
tas cuya producción 
se destina al merca-
do

62 Trabajadores forestales calificados, pescadores y cazadores en actividades orientadas al mercado
621 Trabajadores forestales calificados y afines

6210 Trabajadores fores-
tales calificados y 
afines

Continúa en la siguiente página è
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Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

subsector agrícola
Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

subsector pecuario
Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

subsector forestal
Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

acuicultura y pesca

622 Pescadores, cazadores y tramperos
6221 Trabajadores de ex-

plotaciones de acui-
cultura

6223 Pescadores de aguas 
dulces y en aguas 
costeras

6223 Pescadores de alta 
mar

63 Trabajadores agropecuarios, pescadores, cazadores y recolectores de subsistencia
631 Trabajadores agrícolas de subsistencia

6310 Trabajadores agrí-
colas de subsisten-
cia

6320 Trabajadores pecua-
rios de subsistencia

633 Trabajadores agropecuarios de subsistencia
6330 Trabajadores agro-

pecuarios de sub-
sistencia

6330 Trabajadores agro-
pecuarios de sub-
sistencia

6330 Trabajadores agro-
pecuarios de sub-
sistencia

634 Pescadores, cazadores, tramperos y recolectores de subsistencia
6340 Pescadores, caza-

dores, tramperos y 
recolectores de sub-
sistencia

75 Oficiales y operarios de producción, de alimentos, de la confección, ebanistas y afines
754 Otros oficiales, operarios y afines

7544 Fumigadores y otros 
controladores de 
plagas y malas hier-
bas

7544 Fumigadores y otros 
controladores de 
plagas y malas hier-
bas

83 Conductores de vehículos y operadores de equipos pesados móviles
834 Operadores de maquinaria agrícola móvil y de otras máquinas móviles

8341 Operadores de ma-
quinaria agrícola 
móvil y de otras má-
quinas móviles

8341 Operadores de ma-
quinaria agrícola 
móvil y de otras má-
quinas móviles

92 Obreros y peones agropecuarios, pesqueros y forestales
921 Obreros y peones agropecuarios, pesqueros y forestales

9211 Obreros y peones 
de explotaciones 
agrícolas

9212 Obreros y peones 
de la explotación 
ganadera

9213 Obreros y peones 
de explotaciones 
agropecuarias

9213 Obreros y peones 
de explotaciones 
agropecuarias

Continúa en la siguiente página è
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Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

subsector agrícola
Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

subsector pecuario
Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

subsector forestal
Código 
CIUO 

08
Ocupaciones 

acuicultura y pesca

9214 Obreros y peones 
de jardinería y hor-
ticultura

9214 Obreros y peones 
de jardinería y hor-
ticultura

9215 Obreros y peones 
forestales

9216 Obreros y peones 
de pesca y acuicul-
tura

93 Obreros y peones de la minería, la construcción, la industria manufacturera y el transporte
933 Obreros y peones de transporte y almacenamiento

9332 Conductores de ve-
hículos y maqui-
naria de tracción 
animal

9332 Conductores de ve-
hículos y maqui-
naria de tracción 
animal

96 Recolectores de desechos y otras ocupaciones elementales
962 Otras ocupaciones elementales

9624 Acarreadores de 
agua y recolectores 
de leña

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo a partir de CIUO 08 A.C.

estándar y que por tanto quedan registradas como 
otras denominaciones en la metodología, por lo cual 
deberán ser incluidas para actualizar el panorama 
ocupacional del sector agropecuario colombiano. De 
allí que la adaptación de la estructura del estándar 
de ocupaciones al contexto colombiano requirió ser 
complementada con el rastreo de documentos insti-
tucionales, académicos, regulatorios y normativos, y 
posteriormente con información de fuente primaria 
para la identificación y análisis de brechas de capital 
humano y prospectiva laboral, a fin de complementar 
las tareas u oficios vinculados a las ocupaciones del 
área de cualificación. Para lograrlo, los organigramas 
de empresas acuícolas que se encuentran relaciona-
dos en la caracterización ocupacional realizada por el 
SENA (2015) y fichas o manuales de cargos realiza-
dos por Guevara (2009), Cely (2012) y Garzón (2015), 
contribuyeron a mejorar la visión de las ocupaciones 
en el subsector de acuicultura y pesca, teniendo en 
cuenta el contexto en que se desarrolla la actividad 

—tales como piscicultura, camaronicultura o cultivo de 
algas— o el contexto mismo de la ocupación, donde 
los organigramas de empresas pesqueras que se en-
cuentran relacionados en la caracterización ocupa-
cional del subsector de pesca realizada por el SENA 
(2006) y fichas o manuales de cargos relacionados 
en los trabajos de grado de Neira (2012), Micolta y 
Palacios (2013), Mina y Buendia (2013), que permitie-
ron complementar las tareas que son afines a las ocu-
paciones, en el contexto de la pesca por especies.

1.5 Cadena de valor del 
sector agropecuario
Una cadena de valor se define como un sistema con-
formado por procesos (eslabones) de producción, 
transformación y comercialización para la genera-
ción de un bien o servicio para ser entregado al con-
sumidor, así como por la interacción que se da entre 
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los actores que conforman la cadena (Zuñiga, 2016; 
Manrique, 2011). Desde esta concepción, los diferen-
tes sectores de la economía que han diseñado y di-
señan cualificaciones para el MNC generan unidades 
de análisis para facilitar las comprensiones necesa-
rias para su elaboración, a modo de hilo conductor 
o articulador. En el sector agropecuario, el proceso 
de construcción de los mapas de procesos que ha-
cen parte de la cadena de valor se estructuró a par-
tir de los resultados del piloto para el diseño de las 
cualificaciones para el sector agropecuario, desarro-
llado por el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo –PNUD durante 2016 y 2017 para el es-
labón de producción de los sistemas productivos de 
plátano, cacao, café y ganadería bovina. Esta infor-
mación se complementó por el equipo técnico de 
Agrosavia conforme al nuevo alcance, que incluye a 
los subsectores agrícola, pecuario, forestal y de acui-
cultura y pesca y, transversalmente, a las actividades 
de asistencia técnica, extensión agropecuaria e inves-
tigación, como se muestra en la Figura 2, en la que 
también se considera la participación de actores pú-
blicos, privados y gubernamentales.

El eslabón de producción comprende las activi-
dades de producción primaria para la obtención de 
productos de origen animal y vegetal que pueden 
destinarse al consumo humano y animal en fresco o 
sin transformar, o pueden constituirse en materias 
primas para la transformación en subproductos ali-
menticios o no alimenticios. Estas actividades, así 
como las técnicas y tecnologías empleadas para el 
manejo del sistema productivo, se realizan en uni-
dades de producción agropecuaria con característi-
cas diferenciales de tamaño, inversión, condiciones 
agroecológicas y culturales. En el subsector agríco-
la se consideran diferentes sistemas de producción, 
tales como cultivos transitorios y cultivos permanen-
tes; para el subsector pecuario se encuentran los 
sistemas de ganadería ovino-caprina, bovina y bu-
falina, avícola, apícola y porcícola, entre otros. Por su 
parte, en el subsector forestal, se consideran los bos-
ques naturales y los bosques comerciales, y en el de 

acuicultura y pesca se consideran las explotaciones 
de agua dulce y agua salada.

En el eslabón de transformación se consideran 
las actividades que generan valor agregado a tra-
vés de procesos de transformación física y química 
del producto obtenido en el eslabón de producción. 
De acuerdo con el nivel tecnológico, estos proce-
sos pueden realizarse en la unidad productiva con 
un menor grado de tecnificación y a pequeña esca-
la —agroindustria rural— o en la industria con altas tec-
nologías y producción a gran escala —agroindustria 
especializada—. Ambos tipos de agroindustria pue-
den generar subproductos intermedios o terminados 
que pueden clasificarse como agroalimentarios o no 
agroalimentarios.

El eslabón de comercialización hace referen-
cia a las actividades de acopio, compra y venta a ni-
vel mayorista —como plazas de mercado o centrales 
de abasto, grandes superficies— y minorista como —
plazas de mercado local, tiendas de barrio o tiendas 
especializadas que comercializan productos diferen-
ciados como ecológicos, con sellos de origen, cali-
dad, etc.—. La comercialización se realiza en fresco y/o 
procesado. Para el primer caso, en la medida de es-
pecialización de los puntos de comercialización, las 
características de calidad del producto tienden a ser 
diferentes para responder a las demandas del merca-
do, lo que permite que el precio sea proporcional a la 
calidad. En el segundo caso, la vida útil del producto 
es mayor en comparación con el anterior, lo que abre 
otras posibilidades de mercados y mejora los precios 
en tanto producto “diferenciado”.

En este eslabón también se consideran las impor-
taciones y exportaciones, las cuales representan tanto 
los volúmenes de productos que compra Colombia 
a otros países como los que vende —para lo que se 
toma como referencia que los productos que salen 
del país deben cumplir con unos requisitos de cali-
dad y cantidad de acuerdo con las normativas de 
los países de recepción—. En algunos casos, las con-
diciones demandadas son exigentes para las condi-
ciones productivas, por lo que las oportunidades de 
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y extensión 
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desarrollo, 
innovación Logístico

Figura 2. 
Cadena de valor del sector agropecuario

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo a partir de PNUD (2017).
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exportación son incipientes, salvo en productos tales 
como flores, café, cacao, aguacate o frutas exóticas, 
entre otros, en los que Colombia ha ganado expe-
riencia; por tal motivo, tal experiencia continúa sien-
do uno de los objetivos a lograr por las cadenas de 
valor.

El consumo está determinado por diferentes fac-
tores, entre los que se encuentran el nivel de ingre-
sos, los gustos y las preferencias de las personas. Por 
estas razones, en el eslabón consumo se encuentran 
los consumidores de tipo doméstico, que incluyen a 
los demandantes de productos para autoabasteci-
miento como productores, amas de casa y consumi-
dores de productos al detal en general. Así mismo, 
se incluyen los consumidores minoristas, mayoristas y 
mercados institucionales o gubernamentales —como 
colegios, hospitales, hoteles, penitenciarias, asi-
los, entre otros—. Se encuentran asociados de forma 
transversal aspectos de contexto a nivel económico, 
político, sociocultural, ambiental y técnico que son re-
levantes y deben considerarse en el desarrollo de las 
actividades ejecutadas en cada eslabón, a fin de que 
deriven en una mejor articulación de todos los acto-
res para lograr la competitividad del sector.

Subsector agrícola

Los procesos que hacen parte de cada uno de los es-
labones en el subsector agrícola tienen dinámicas de 
acuerdo con el nivel de tecnificación, recursos dispo-
nibles, tamaño de las unidades productivas e insumos 
y servicios requeridos —como se observa en la Figura 
3—, de modo que se describen los eslabones de pro-
ducción y procesamiento, en tanto que los eslabones 
de comercialización y consumo se describieron como 
parte de la cadena de valor del sector agropecuario.

En el eslabón de producción se relacionan los 
procesos de establecimiento, manejo integrado del 
cultivo —prácticas culturales y manejo fitosanitario—, 
cosecha y poscosecha y/o valor agregado. Las activi-
dades de establecimiento incluyen subprocesos como 

producción y preparación del material vegetal, diseño 
de la plantación o cultivos. Por su parte, la adecuación 
del terreno comprende la selección, y preparación 
del terreno —sea manual, mecanizada o de tracción 
animal— y drenaje, y la construcción de infraestructu-
ras rurales. La siembra y el manejo integral del culti-
vo abarcan prácticas culturales y manejo fitosanitario, 
que incluyen el manejo del recurso hídrico o riego, la 
poda, la nutrición vegetal —o fertilización— y otras prác-
ticas de cultivo que, de acuerdo con las características 
del sistema productivo, incluyen el ahoyado, trazado, 
resiembra, aporque —consistente en cubrir con tierra 
las plantas—, blanqueado, tutorado, raleo, entre otros.

El manejo fitosanitario contempla la protección 
de las plantas mediante técnicas de prevención, con-
trol y manejo de plagas, enfermedades y arvenses, a 
fin de procurar la estabilidad y bienestar del cultivo. 
La cosecha se refiere a la recolección de los frutos, 
semillas u hortalizas cuando han llegado a su estado 
de madurez, y se puede realizar manual o mecánica-
mente. En la poscosecha y/o agregación de valor se 
encuentran las actividades posteriores a la recolec-
ción de la semilla, fruto, grano u hortaliza, e incluyen 
el acondicionamiento —limpieza, selección, clasifica-
ción, lavado y secado—, otras prácticas de poscose-
cha —trilla, encerado, fermentación, desmucilaginado, 
etc.—, empaque y almacenamiento —almacenamien-
to natural o en campo, ventilación natural, ventila-
ción forzada, y refrigeración, sistemas combinados 
y atmósferas controladas—. El procesamiento abar-
ca la transformación rural y/o agroindustria rural y la 
agroindustria especializada.

De igual forma, se identificó la importancia de es-
labones trasversales que se encuentran asociados a 
aspectos representativos en la cadena de valor, ta-
les como asistencia técnica y extensión agropecua-
ria, contexto a nivel político, normativo, económico, 

Figura 3. 
Representación de los procesos y subprocesos 
de la cadena de valor del subsector agrícola
Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo a partir de PNUD (2018).
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Figura 3. Mapa de procesos Subsector Agrícola
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ambiental, sociocultural y ambiental, logística e inves-
tigación, desarrollo e innovación —I+D+i—.

Subsector pecuario

En el subsector pecuario, cada eslabón es integrado 
por procesos que se realizan al interior de la cadena, así:

a.	 Abastecimiento: Insumos, servicios, maquinaria y 
equipos.

b.	 Producción: Adecuación de áreas de producción, 
nutrición y alimentación animal, reproducción ani-
mal y mejoramiento genético, manejo animal, sa-
nidad animal y obtención del producto.

c.	 Trasformación: De productos lácteos, de produc-
tos cárnicos, otros productos de origen animal, y 
de productos no alimenticios.

d.	 Comercialización: Inventario, mercadeo y transporte.
e.	 Consumo: Interno —que incluye compradores mi-

noristas y mayoristas— y externo —productos que 
se exportan—.

De igual forma, se identificó la importancia de es-
labones trasversales que se encuentran asociados a 
aspectos representativos en la cadena de valor, tales 
como asistencia técnica y extensión agropecuaria, con-
texto a nivel político, normativo, económico, sociocul-
tural y ambiental, logística e investigación, desarrollo e 
innovación —I+D+i—, que se presentan en la Figura 4.

El abastecimiento incluye todos aquellos bienes, 
servicios, máquinas y equipos que se requieren para 
el desarrollo de actividades pecuarias. En el eslabón 
de producción se presentan los procesos que se de-
sarrollan en la producción pecuaria, como animales en 
pie, productos alimenticios —como leche y carne ani-
mal— y productos no alimenticios —como lana, cuero, 

compost, entre otras—, además de que se llevan a cabo 
procesos como instalaciones pecuarias, nutrición y ali-
mentación animal —que incluye todas las prácticas que 
garantizan su disposición, tanto en cantidad como en 
calidad nutricional, de acuerdo con la especie animal, 
y que incluyen subprocesos como siembra de forra-
je, preparación de suelo, sistemas de riego y drenajes, 
siembra y mejoramiento de praderas—.

A su vez, el mejoramiento de praderas hace refe-
rencia a la utilización de forrajes de alta calidad que 
garantizan el cumplimiento de los requerimientos nu-
tricionales del animal, y la formulación de dietas se 
orienta a suplir las necesidades nutricionales de los 
animales de acuerdo con la especie y etapa de cre-
cimiento en relación con los contenidos nutricionales 
de los forrajes u otras materias primas existentes en 
el área productiva. En la conservación de forrajes se 
tienen en cuenta subprocesos como el ensilaje, la he-
nificación y los aforos como práctica para la cuantifica-
ción de la cantidad de pasto o forraje para el ganado.

Como parte de la reproducción animal, el mejo-
ramiento genético constituye una serie de procesos 
que tiene como finalidad aumentar la frecuencia de 
los genes deseables, que se refieren a características 
como producción de leche, aumento de peso, entre 
otras, de acuerdo con la especie y la finalidad de la 
explotación. Con el fin de garantizar el potencial pro-
ductivo y reproductivo, existen diferentes biotecno-
logías en reproducción animal, como la selección y 
cruzamiento, la inseminación artificial en diferentes 
especies y la transferencia de embriones en bovinos.

El manejo animal es un proceso que hace referen-
cia a la planificación de las actividades con animales 
de acuerdo con la especie y la etapa de producción, 
de tal forma que se garanticen condiciones de bien-
estar animal que inciden directamente en los paráme-
tros productivos. Entre los subprocesos asociados se 
encuentran las prácticas de manejo de cría, levante 
y ceba, el entrenamiento y la doma, la sanidad ani-
mal, el diagnóstico clínico - patológico, las acciones 
de control y prevención, los requerimientos asocia-
dos a la salud pública y la obtención de productos 

Figura 4. 
Representación de los procesos y subprocesos 
de la cadena de valor del subsector pecuario
Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo a partir de PNUD (2018).

Ver inserto ç
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alimenticios derivados de acciones como ordeño, re-
colección y clasificación del huevo, esquilado, sacrifi-
co, desolle y desposte, extracción apícola, entre otros.

El eslabón de transformación tiene como finali-
dad dar valor agregado a productos pecuarios como 
los productos lácteos, productos cárnicos y productos 
no alimenticios que surgen de procesos que varían de 
acuerdo con la demanda —de forma que busquen ser 
competitivos y que generen rentabilidad al produc-
tor—, así como la comercialización de productos fres-
cos o procesados —sustentados en subprocesos que 
se orientan hacia la generación de inventarios, merca-
deo— y el transporte de animales vivos o de productos 
transformados —tales como lácteos, cárnicos y huevos—.

El consumo como proceso hace referencia a los 
consumidores, que incluye a los demandantes de 
productos para autoabastecimiento —productores—, 
consumidores de productos en general al detal, y 
consumidores minoristas y mayoristas como institu-
cionales, mercados institucionales y gubernamen-
tales —colegios, hospitales, hoteles, penitenciarias, 
asilos, entre otros—. En el consumo interno se puede 
distinguir a los minoristas y a los mayoristas, mientras 
que en el consumo externo se distinguen las accio-
nes referidas a la promoción y ventas, coordinación 
logística e inteligencia comercial, de forma que se ob-
tengan productos de alta calidad que cumplan con 
normativa y estándares internacionales, asociados a 
capacidad productiva, administrativa y económica.

Subsector forestal

El subsector forestal cuenta con variados campos de 
acción, que fueron retomados en tres grupos —plan-
taciones forestales y sistemas agroforestales, bosque 
natural y arboricultura urbana—, todos con el fin co-
mún de brindar bienes y servicios, tal y como se pue-
de observar en la Figura 5.

El proceso denominado evaluación del mercado 
y definición del objetivo incluye la realización de un 
estudio de mercadeo —es decir, la identificación de la 

información relevante respecto a clientes, competen-
cia, entorno y variables que intervienen en un marco 
delimitado de actuación—, que con posterioridad a su 
análisis e interpretación facilitará la toma de decisio-
nes sobre la viabilidad o reformulación de un proyec-
to (Confederación Española de la Pequeña y Mediana 
Empresa Cepyme, s.f.), así como la definición del ob-
jetivo y extensión del proyecto forestal, sea para la 
producción de pulpa, madera, biomasa, etc.

En el proceso de planificación forestal se estruc-
tura el “plan de establecimiento y manejo forestal —
PEMF—”, que corresponde a un “estudio elaborado 
con base en el conjunto de normas técnicas de la sil-
vicultura que regulan las acciones a ejecutar en una 
plantación forestal, con el fin de establecer, desarro-
llar, mejorar, conservar y aprovechar bosques cul-
tivados de acuerdo con los principios de utilización 
racional y manejo sostenible de los recursos naturales 
renovables y del medio ambiente” (Decreto 1076 de 
2015, Artículo 2.2.1.1.1.1).

El proceso de selección de las especies se rea-
liza una vez calificado el sitio, con base en la oferta 
ambiental del mismo y de conformidad con el objeti-
vo de la plantación forestal —es decir, que puede ser 
industrial para la producción de pulpa y papel, com-
bustible, aserrío, o tener fines recreativos, de protec-
ción, agroforestal, silvopastoril, etc.—, o a partir de las 
condiciones edáficas y climáticas que influyen direc-
tamente en el desarrollo y crecimiento de las espe-
cies forestales (CONAF, 1998; Rojas, 2001).

El proceso de adquisición o propagación de ma-
terial vegetal incluye la compra a nivel local o in-
ternacional del material forestal reproductivo —o 
germoplasma—, sea sexual o asexual, o la compra 
de material vegetal juvenil, conforme a la normativi-
dad vigente. Se incluye el subproceso de propaga-
ción sexual que puede llevarse a cabo en campo o en 

Figura 5. 
Representación de los procesos y subprocesos 
de la cadena de valor del subsector forestal
Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo (2018).
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Figura 5. Mapa de procesos Subsector Forestal
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laboratorio, a partir de técnicas como in vitro, micro-
propagación o clonación. En el manejo de viveros y 
semilleros, se desarrollan como proceso actividades 
relacionadas con la ubicación del vivero y su diseño 
y construcción, así como el trazado y distribución de 
las áreas del vivero para el desarrollo de las fases de 
la propagación vegetal.

En el proceso de preparación del terreno se realiza 
el subproceso de diseño de la plantación, que consiste 
en la demarcación de linderos y rodales a establecer, 
así como de zonas de amortiguación y de protección. 
La adecuación del terreno como proceso tiene por 
objetivo obtener un terreno limpio y modificar la capa 
superficial del suelo, lo que mejora sus condiciones fí-
sicas para que las plantas puedan establecerse y cre-
cer sanas, vigorosas y sin competir con otras especies 
por recursos, que a su vez ayuda a una alta superviven-
cia y un rápido crecimiento, además de que facilita las 
labores para la plantación (CONAF, 2013).

El proceso de adecuación de terreno incluye la 
limpieza o roce, el manejo o tratamiento de los de-
sechos originados de la limpia o roce, el laboreo o 
labranza, la realización de obras de preparación de 
suelos orientadas a la protección, adecuación, conser-
vación y recuperación como barreras cortafuego, zan-
jas, surcado, entre otras —en caso de ser requeridas—, 
así como el trazado, control de malezas y de proble-
mas fitosanitarios preexistentes en la zona, para evitar 
cualquier tipo de afectación que pueda poner en ries-
go la plantación (CONAF, 2013; García et al., 2001; 
Marena, 2005; Vásquez, 2001). La marcación y cons-
trucción de vías para plantaciones forestales es un 
proceso en el que se realizan obras para facilitar el 
acceso a los rodales, a fin de que las cosechas se de-
sarrollen de forma segura y eficiente, así como para 
facilitar el transporte de los productos obtenidos y de 
las operaciones de manejo y cosecha forestal que se 
realicen en la plantación, sea por la realización de ca-
minos principales, secundarios o terciarios.

El establecimiento inicia con la alineación del sis-
tema de siembra, coronado y limpieza del área cir-
cundante —limpieza de 50 cm de radio y afloje del 

suelo, aunque de forma que se conserve la capa or-
gánica—, hoyado —remoción y extracción de la tierra 
del área donde se colocará la planta—, regado y dis-
tribución de las plantas al costado del hoyo, fertiliza-
ción y aplicación de hidroretenedores —que depende 
de la especie y del sitio o tipo de suelo donde se va 
a plantar— y siembra o establecimiento de la plántu-
la —que puede ser manual o mecanizada, de acuerdo 
con la topografía, tipo de suelo, densidad de la plan-
tación, accesibilidad a la zona y los recursos disponi-
bles— (CONAF, 2013).

De este proceso se deriva el manejo silvicultural 
—también conocido como prácticas culturales—, que 
incluye la plantación de reposición, el control de ma-
lezas en la vegetación, la fertilización y aplicación de 
hidroabsorbentes, el manejo y control de plagas y 
enfermedades, el control de incendios forestales, las 
podas, aclareos y raleos, la realización del inventa-
rio forestal previo a la cosecha —que permite evaluar 
la cantidad y calidad del material vegetal a obtener 
para realizar el cálculo volumétrico— y la planifica-
ción de la cosecha.

La cosecha en plantaciones forestales, conocida 
como aprovechamiento sostenible en bosques natu-
rales, es un proceso que se concibe como un conjunto 
de actividades orientadas hacia el suministro de mate-
ria prima a diferentes industrias, con la calidad exigida 
y con los mínimos costos posibles, en los momentos 
establecidos y con respeto de las condiciones am-
bientales (Vignote & Jiménez, 1996). Incluye activida-
des como el apeo en plantaciones forestales y la tala 
dirigida en bosques naturales, el desrame, el descope, 
el trozado, descortezado, apilado, extracción y trans-
porte menor a un patio de acopio temporal con ayu-
da de tracción animal o maquinaria, para luego llevar a 
cabo las acciones de carga y descarga al camión —para 
un transporte mayor— (Marena, 2005; Bulla, 2013).

El diagnóstico del bosque como proceso se re-
fiere al estudio previo al aprovechamiento del bos-
que con el fin de conocer y diagnosticar su estado, 
lo que permite ahorrar tiempo y dinero, aumentar las 
ganancias y causar el mínimo impacto posible. Por su 
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parte, la ordenación del bosque como proceso con-
siste en manejar un bosque para lograr la producción 
de productos y servicios forestales sin ocasionar una 
reducción indebida de sus valores inherentes ni de 
su productividad futura, y sin causar efecto indesea-
ble alguno en el entorno físico y social (ITTO, 2018). 
Las actividades de conservación de bosque —restau-
ración, protección— se realizan con el fin de evitar su 
deforestación, su degradación y su uso inadecuado, 
así como para asegurar procesos de restauración de 
áreas con vocación forestal, conservación de recur-
sos naturales y con suelos degradado (Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2017).

El aprovechamiento de productos forestales no ma-
dereros —PFNM— se refiere al uso de aquellos bienes de 
origen biológico distintos de la madera pero derivados 
del bosque, de otras áreas forestales y de los árboles 
fuera de los bosques como productos de tipo domés-
tico y comercial. Pueden recolectarse en forma silves-
tre o producirse en plantaciones forestales o sistemas 
agroforestales (FAO, 2014). Incluye la realización de in-
ventarios e identificación de PFNM, la cuantificación de 
la oferta natural, el aprovechamiento y la evaluación y 
cuantificación de servicios ecosistémicos del bosque.

Por último, la selección del área objeto de arbo-
rización se realiza con base en las necesidades de la 
ciudad y del proyecto, dentro de la que se deben te-
ner en cuenta los emplazamientos aptos para la plan-
tación de árboles (Jardín Botánico de Bogotá José 
Celestino Mutis, 2010). La selección de especies de-
pende de las condiciones que ofrece el lugar en el 
que se van a establecer, las cuales deben garantizar 
un adecuado desarrollo de la especie, así como de 
los requerimientos de la especie (Jardín Botánico de 
Bogotá José Celestino Mutis, 2010).

Subsector de acuicultura y pesca

El subsector de acuicultura y pesca tiene particulari-
dades en sus procesos. De tal modo, en la pesca, la 
extracción compone una gran diferencia con respecto 

al cultivo de especies acuáticas de interés comercial, 
también conocido como acuicultura, especialmente si 
se toma como referencia que en el océano, mar y ríos 
la pesca es una actividad extractiva que retira los pe-
ces o especies acuáticas —no necesariamente de inte-
rés comercial— de su hábitat natural, de tal modo que 
la acción del hombre no se relaciona con su cría sino 
con su detección, captura y extracción. El límite de esta 
actividad se genera cuando no es legal o cuando se 
sobrepescan las poblaciones naturales, que en la ma-
yoría de los casos se recuperan lentamente (Figura 6).

Del proceso de extracción se derivan dos subpro-
cesos en virtud de la zona en la que se lleve a cabo 
esta acción; es decir, que puede ser de ambientes 
marinos como manglares, estuarios, mares y océanos 
—conocidos como cuerpos de agua salada o salobre—, 
o de cuerpos de agua continentales o de agua dulce.

Por su parte, la acuicultura se podría definir como el 
cultivo de especies acuáticas, principalmente de interés 
comercial. En ella la acción del hombre interviene des-
de la selección de reproductores hasta el momento de 
la cosecha, e incluye la cría, el levante y el engorde, que 
son realizados en cumplimiento de las buenas prácticas 
de producción acuícola, las buenas prácticas en el uso 
de medicamentos veterinarios, las buenas prácticas de 
inocuidad del alimento y de manejo del agua.

Existen varios métodos para la reproducción de 
especies cultivadas en condiciones de cautiverio que 
se pueden agrupar en tres categorías: reproducción 
natural, reproducción semi-artificial y reproducción 
artificial. Por su parte, la larvicultura corresponde 
al primer proceso de crecimiento de los individuos 
durante las etapas iniciales y su duración varía de 
acuerdo con la especie. La pre-cría corresponde al 
siguiente paso después de la larvicultura, durante 
el que los individuos alcanzan mayor tamaño, por lo 

Figura 6. 
Representación de los procesos y subprocesos de la 
cadena de valor del subsector acuicultura y pesca
Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo (2018).

Ver inserto è
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que se reduce la probabilidad de canibalismo y de 
predación, además de que es posible —según la es-
pecie— reemplazar el alimento vivo por concentrado 
de alta calidad.

El levante corresponde al cultivo y crecimien-
to de individuos juveniles. Algunas especies son co-
mercializadas durante esta fase para que su posterior 
engorde se lleve a cabo por otro actor. El engorde co-
rresponde a la fase final del crecimiento, previa al sa-
crificio y posterior comercialización. Durante esta fase 
los individuos alcanzan el tamaño comercial, que va-
ría de acuerdo con la especie. Esta fase generalmente 
se hace en tanques de gran tamaño, en jaulas de gran 
capacidad o en sistemas que soportan alta densidad.

La evaluación del crecimiento es un procedimien-
to que permite hacer seguimiento a este proceso de 
la vida de los individuos durante todas las fases de 
cultivo, por lo que se debe hacer permanentemen-
te. La cosecha corresponde al proceso de colectar 
los individuos de los sistemas de cultivo una vez al-
canzado el tamaño o momento de comercialización. 
Generalmente, la cosecha se hace por métodos ma-
nuales, aunque en algunos casos se usan diferentes 
herramientas de clasificación por tamaño. El método 
de cosecha varía dependiendo de la especie, del sis-
tema utilizado y del volumen de cosecha.

El sacrificio es un procedimiento que debe reali-
zarse de acuerdo con las normas éticas establecidas, 
que generalmente sugieren un procedimiento de 
anestesia previo al sacrificio. Hay por lo menos tres 
métodos de sacrificio establecidos y de uso común: 
1) choque térmico, que consiste en exponer a los ani-
males a bajas temperaturas; 2) choque eléctrico, que 
usa corriente alterna para producir la muerte de los 
individuos; y 3) corte arterial, que consiste en realizar 
un corte en la arteria caudal o en la arteria dorsal e in-
ducir la muerte por desangrado. El sacrificio de los in-
dividuos capturados por pesca generalmente se hace 

por desangrado o por extracción directa de las vís-
ceras, mientras que en acuicultura se puede realizar 
cualquiera de los tres métodos.

El eviscerado es un proceso que consiste en reti-
rar todo el contenido visceral —que incluye las bran-
quias—, para evitar el deterioro del producto frio o 
congelado. El proceso de eviscerado es igual para 
pesca y acuicultura, aunque el manejo del produc-
to no se hace de la misma manera, básicamente por 
la disponibilidad de instalaciones adecuadas para su 
procesamiento. El descabezado es un procedimiento 
que consiste en retirar la cabeza de los individuos lue-
go de que han sido sacrificados y eviscerados, que se 
realiza en virtud de la especie y el mercado objetivo.

El descamado consiste en retirar las escamas de 
la piel de los peces con el fin de comercializar el pro-
ducto más limpio o como procedimiento previo al 
fileteado. La distribución del producto varía de acuer-
do con la cadena de comercialización establecida, 
sea para la pesca o para la acuicultura. Generalmente, 
en el caso de la pesca, la distribución se lleva a cabo 
por los mismos pescadores, y en algunos casos por 
acopiadores o intermediarios. En el caso de la acui-
cultura existen diferentes mercados, de acuerdo con 
el volumen y la capacidad económica de la empresa. 
En el caso de la pesca ornamental, la distribución de 
las especies vivas se lleva a cabo por un acopiador.

La comercialización de especies de peces orna-
mentales se lleva principalmente por minoristas a ni-
vel nacional. Los mayoristas se dan principalmente 
en aquellas especies que tienen mayor importancia 
económica y que se producen a gran escala, como 
es el caso de los camarones, la tilapia y la trucha. 
Generalmente, las grandes empresas productoras tie-
nen sus propios medios de comercialización nacional 
o internacional. La exportación de peces ornamentales 
por mayoristas es realizada por pocas empresas que 
acopian las especies de diferentes regiones del país.





Análisis del 
mercado laboral 
del sector

Capítulo 2



38

En este capítulo se brindan elementos sobre la imple-
mentación de la metodología para la identificación 
de brechas de capital humano y prospectiva laboral 
aplicada en el sector agropecuario como insumos ne-
cesarios para el diseño de las cualificaciones. Su ela-
boración tiene lugar como parte de la etapa A de la 
metodología para el diseño de las cualificaciones ela-
borada por el MEN (2018), para la cual se requiere 
—como complemento de la caracterización— la identi-
ficación y análisis de entornos, referentes y actores cla-
ve, que están soportados en procesos de recolección 
de información de fuente primaria, a fin de que com-
plemente apropiadamente el proceso de preparación 
de datos y la revisión analítica de estudios del sector.

El análisis del mercado laboral se estructura des-
de dos grandes procesos, de los cuales el primero 
está orientado hacia el análisis de fuentes secunda-
rias. En esta etapa de análisis del mercado laboral se 
tomaron como referencia las bases de datos oficia-
les, suministradas por la Unidad Administrativa del 
Servicio Público de Empleo (UAESP), el observatorio 
de ocupaciones (OLO) administrado por el SENA y 
la Clasificación Nacional de Ocupaciones (CNO). En 
el segundo gran proceso, complementario del pri-
mero, se llevaron a cabo entrevistas semiestructura-
das a un total de 417 aplicaciones del instrumento 
de captura a productores, empresas, asociaciones y 
gremios en los departamentos de Antioquia, Boyacá, 
Córdoba, Meta, Tolima y Valle del Cauca, además de 
la revisión de contenidos curriculares encontrados 
en las páginas web de diferentes instituciones edu-
cativas para la identificación de cargos u ocupacio-
nes y competencias asociadas.

La información obtenida sirvió como insumo para 
el ejercicio de análisis de la demanda laboral para el 
sector agropecuario, en el que se tuvieron en cuenta 
criterios fundamentales para el momento de sistema-
tizar y consolidar los datos, así:

1.	 Identificación de tecnologías emergentes y mo-
delos organizacionales del sector de la agricultu-
ra en próximos años por subsector.

2.	 Identificación y anticipación de necesidades pre-
sentes y futuras de cargos de acuerdo con las tec-
nologías emergentes.

3.	 Identificación de todos los cargos asociados con 
el sector y discriminados por subsectores.

4.	 Identificación de cargos impactados por tecnolo-
gías y modelos organizacionales.

5.	 Aparición de nuevos cargos por subsector.
6.	 Identificación de actividades, conocimientos, ha-

bilidades y actitudes para los cargos u ocupa-
ciones identificadas, tanto en el contexto actual 
como en el contexto futuro —es decir, para los car-
gos en transformación y los nuevos cargos u ocu-
paciones que se espera que se generen—.

2.1 Caracterización 
laboral del sector 
agropecuario colombiano
Posicionarse en la economía a nivel nacional e in-
ternacional requiere que los subsectores del sector 
agropecuario inviertan en generar la fuerza labo-
ral necesaria para apalancar procesos de desarrollo. 
En la Tabla 6 se presentan cifras de mercado labo-
ral del sector agropecuario que indican que la canti-
dad de personas ocupadas para el año 2017 fue de 
3.730.116, lo cual representa un incremento del 4,4% 
con respecto al año 2016 y un aporte del 16,6% al to-
tal de la ocupación nacional para ese mismo período.

En términos generales, podría señalarse que el 
sector ha tenido un buen desempeño en la genera-
ción de empleo. Sin embargo, gran parte de este em-
pleo que se genera es informal, que representa el 
85,2% del total de ocupados para el 2017; el restante 
14,5%, corresponde al empleo formal de este sector 
de la economía, lo que indica que el porcentaje más 
alto de ocupación se genera en ocupaciones de bajo 
nivel que pueden ser llevadas a cabo desde escena-
rios de economía informal que impiden el desarrollo 
del sector, en tanto que no registran los datos propios 
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de las operaciones, de los costos de producción ni de 
la oferta y demanda laboral. Aunque se registra una 
leve reducción con respecto a las cifras del año ante-
rior —equivalente al 86,1%—, esto pone en evidencia 
que gran parte de la población que trabaja en este 
tipo de actividades aún no cuenta con condiciones 
adecuadas de seguridad social para desempeñarse 
en su empleo, ni para garantizar condiciones de vida 
en regiones con vulnerabilidad económica y social.

Es necesario cualificar la mano de obra en estos 
segmentos para que se avance en el proceso de reco-
nocimiento de saberes a productores campesinos que, 
producto de la experiencia, han adquirido las compe-
tencias necesarias para el desarrollo de labores de dis-
tinta índole, pues es necesario tener en cuenta que con 
la informalidad se ensancha el subempleo y la margi-
nalidad de las labores agropecuarias, lo que estimula 
la pobreza rural al desconocer condiciones mínimas de 
empleabilidad que permitan proveer condiciones ocu-
pacionales que garanticen el bienestar de la persona 

que las realiza y de su familia, y lleva a que ejerzan ma-
yor presión sobre los servicios prestados por el Estado 
en salud, educación, vivienda, entre otros.

2.2 Análisis de los cargos 
demandados por el sector
Según información suministrada por el Ministerio del 
Trabajo y la Unidad del Servicio Público de Empleo para 
el sector agropecuario se registró un total de 14.644 
vacantes para el año 2017, de las cuales se encuen-
tra que menos del 0,1% de las vacantes reportadas 
son para ocupaciones como directores de produc-
ción agropecuaria, agricultores y trabajadores de cul-
tivos mixtos, trabajadores de la apicultura y sericultura, 
pescadores y acuicultores, entre otros. El mayor por-
centaje de vacantes reportadas corresponde a las ocu-
paciones de agricultores y trabajadores calificados de 
cultivos extensivos (21,2%), seguido por agricultores y 

Tabla 6. 
Población ocupada por subsectores del sector agropecuario en los años 2016 y 2017

Subdivisión de rama de 
actividad económica*
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Agricultura, ganadería, caza 
y actividades de servicios co-
nexas

3.409.081 434.806 663.542 2.935.900 3.549.845 438.604 695.172 3.027.444

Silvicultura, extracción de ma-
dera y actividades de servicios 
conexas

41.867 10.735 5.685 29.922 39.748 9.676 3.201 30.433

Pesca, producción de peces en 
criaderos y granjas piscícolas; 
actividades de servicios rela-
cionadas con la pesca

120.155 5.543 1.740 111.960 140.523 5.324 1.379 132.743

Total sector agropecuario 3.571.103 451.084 670.967 3.077.782 3.730.116 453.604 699.752 3.190.620
Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en Ministerio del Trabajo (2018).
*Las subdivisiones son presentados conforme al documento de la Clasificación de Actividades 
Económicas CIIU Revisión 4, adaptada para Colombia - CIIU Rev. 4 A.C.60 agrupaciones)
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Tabla 7. 
Vacantes inscritas por ocupación relacionada con sector agropecuario – Total nacional para el año 2017

CIUO-
08 A.C. Descripción Distribución 

porcentual
1311 Directores de producción agropecuaria y silvicultura 0,1 %
2132 Agrónomos, silvicultores, zootecnistas y afines 4,0 %
2149 Ingenieros no clasificados en otros grupos primarios 0,3 %
2250 Veterinarios 5,8 %
3141 Técnicos en ciencias biológicas (excluyendo la medicina) 1,4 %
3142 Técnicos agropecuarios 4,7 %
6111 Agricultores y trabajadores calificados de cultivos extensivos 21,2 %
6112 Agricultores y trabajadores calificados de plantaciones de árboles y arbustos 3,0 %
6113 Agricultores y trabajadores calificados de huertas, invernaderos, viveros y jardines 19 ,8 %
6114 Agricultores y trabajadores calificados de cultivos mixtos 0,1 %
6121 Criadores de ganado y trabajadores de la cría de animales domésticos (excepto aves de corral) 9,2 %
6122 Avicultores y trabajadores calificados de la avicultura 2,0 %
6123 Criadores y trabajadores calificados de la apicultura y la sericultura 0,0 %

6130 Productores y trabajadores calificados de explotaciones agropecuarias mixtas cuya producción se 
destina al mercado

3,7 %

6210 Trabajadores forestales calificados y afines 2,0 %
6221 Trabajadores de explotaciones de acuicultura 0,1 %
6222 Pescadores de agua dulce y en aguas costeras 0,0 %
6223 Pescadores de alta mar 0,1 %
6224 Cazadores y tramperos 0,0 %
7511 Carniceros, pescaderos y afines 5,7 %
8341 Operadores de maquinaria agrícola y forestal móvil 1,9 %
9211 Obreros y peones de explotaciones agrícolas 0,0 %
9212 Obreros y peones de explotaciones ganaderas 0,0 %
9213 Obreros y peones de explotaciones agropecuarias 1,1 %
9215 Obreros y peones forestales 0,1 %
9216 Obreros y peones de pesca y acuicultura 0,1 %

Fuente: 
Ministerio del Trabajo con base en la Unidad del Servicio Público de Empleo (2017).

trabajadores calificados de huertas, invernaderos, vi-
veros y jardines. Es importante mencionar que la baja 
tasa de registro de vacantes se asocia también con la 
alta informalidad que caracteriza al sector y con la ma-
nera en que esta característica impacta la modalidad 
de vinculación laboral en las regiones, de modo que 
empleados y empleadores conciben formas de re-
lacionamiento que usan principalmente el voz a voz 
como medio de convocatoria y la acreditación de los 

saberes en la práctica a través del reconocimiento de 
la experiencia en la comunidad o a través de cana-
les informales de intermediación laboral que proveen 
mano de obra para distintas actividades del sector 
agropecuario. Esto hace que sea difícil contar con la 
trazabilidad de la dinámica laboral del sector y estar 
en posibilidad de realizar un análisis sustentado en in-
formación de los cargos y de las ocupaciones que per-
mita vincular oferta educativa para tal fin.
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En la Tabla 7 se presenta una distribución de la de-
manda por ocupaciones conforme a las bases de in-
formación disponibles, que no expresa la diversidad 
y el alcance de las dinámicas del sector agropecua-
rio porque las ocupaciones mantienen la denomi-
nación derivada del estándar de ocupaciones que 
en el contexto colombiano resulta limitado. Tal es el 
caso de los obreros y peones cuya denominación re-
sulta, además de peyorativa, poco relevante en tan-
to que no permite discriminar ocupaciones que le 
den reconocimiento social a actividades en los nive-
les de cualificación que corresponden principalmen-
te a productores y operarios, las cuales merecen ser 
reconocidas tanto a partir de su aporte específico a la 
cadena de valor como en relación con la necesidad 
de diseñar cualificaciones para el sector agropecua-
rio que no se concentren en los niveles más altos sino 
que promuevan el reconocimiento desde los niveles 
más bajos como una condición asociada a la forma-
lización, a la dignificación de la labor del campesino 
colombiano y al hecho de facilitar la comprensión de 
que todos los niveles aportan a los procesos de desa-
rrollo y son una opción para la construcción de pro-
yectos de vida en el agro.

En cuanto a la distribución regional en términos 
de vacantes, Bogotá D.C. reporta el mayor porcenta-
je con respecto al resto del territorio nacional, segui-
do por Cundinamarca, Antioquia, Valle del Cauca y 
Meta (Tabla 8). De este modo, se pone en evidencia 
la tendencia a la centralización de la oferta laboral en 
el sector agropecuario, soportada en la informalidad 
y en la dificultad asociada a la dispersión de las áreas 
rurales que, comparada con otros sectores de la eco-
nomía, requiere mayor infraestructura técnica y tec-
nológica para favorecer el acceso y disponibilidad de 
información del sector con referencia a la demanda 
laboral y a los sistemas productivos.

En la Tabla 8 se señalan los departamentos con 
las tasas más altas de demanda laboral asociada al 
sector agropecuario, que coinciden con la ubicación 
geográfica de las zonas del país con mayor proximi-
dad a núcleos urbanos de mayor relevancia a nivel 

Tabla 8. 
Distribución porcentual de las 
vacantes por departamento

Departamento Distribución 
porcentual

Amazonas 0,0 %

Antioquia 13,9 %
Arauca 0 2 %
Archipiélago de San Andrés 0,1 %
Atlántico 2,2 %
Bogotá, D. C. 24,6 %
Bolívar 1,3 %
Boyacá 1,9 %
Caldas 1,7 %
Caquetá 0,3 %
Casanare 2,8 %
Cauca 1,1 %
Cesar 1,4 %
Choco 0,2 %
Córdoba 1,0 %
Cundinamarca 15,4 %
Guainía 0,1 %
Guaviare 0,0 %
Huila 1,9 %
La Guajira 0,3 %
Magdalena 1,2 %
Meta 5,1 %
Nariño 1,2 %
Norte de Santander 1,2 %
Putumayo 0,6 %
Quindío 0,7 %
Risaralda 1,3 %
Santander 4,5 %
Sucre 0,3 %
Tolima 2,4 %
Valle del Cauca 9,3 %
Vaupés 0,0 %
Vichada 0,0 %
Sin Identificar 1,7 %

Fuente: 
Ministerio del Trabajo y Unidad del Servicio 
Público de Empleo (2017).
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nacional, como Bogotá, Medellín, Cali y Villavicencio. 
Las restantes muestran una disminución, que podría 
asociarse a los niveles de dispersión con respecto a 
ciudades capitales, que no necesariamente implica 
que la demanda sea baja sino que las acciones de 
acceso y disponibilidad a condiciones de empleabi-
lidad de tipo formal es menor.

2.3 Análisis de los cargos 
demandados para el 
sector agropecuario
Los cargos críticos son aquellos de difícil consecu-
ción en el sector, mientras que los de alta rotación 
se conocen como los que son solicitados continua-
mente por la empresa pero cuyo tiempo de ocupa-
ción laboral es muy corto. De acuerdo con el proceso 
de levantamiento de información de fuente prima-
ria liderado por el Ministerio del Trabajo y la Red de 
Observatorios Regionales del Mercado de Trabajo 
(Red Ormet), con el apoyo de profesionales e investi-
gadores de los centros de investigación de agrosavia, 
en términos de demanda de cargos críticos y de alta 
rotación por subsector, se encontró:

Subsector forestal

En el subsector forestal se identificó una demanda to-
tal de 38 cargos, de los cuales 20 corresponden al ni-
vel profesional, 9 al nivel operativo, 5 al nivel directivo 
y 4 al nivel técnico y tecnológico. Es importante desta-
car la labor de operario de maquinaria forestal como 
cargo de alta rotación, que se asocia a la estacionali-
dad del trabajo, a lo que se suma que los cargos de 
más bajo nivel de ocupación son los que presentan 
mayor dificultad para ser registrados en bases forma-
les de empleabilidad. En la Tabla 9, y como parte de 
los resultados obtenidos para este subsector, se pre-
senta un ejemplo con respecto a la manera en que se 

estructura la demanda laboral para los cargos de ni-
vel directivo y profesional, para los que se señalan las 
funciones a desempeñar por este cargo y los conoci-
mientos para poder desempeñarse en ellos.

Subsector de acuicultura y pesca

En el subsector de acuicultura y pesca se identificó 
una demanda total de 26 cargos: 2 en el nivel direc-
tivo, 9 en el nivel operativo, 8 en el nivel profesional 
y 7 en el nivel técnico y tecnológico. Se identifica-
ron cargos críticos o de difícil consecución para este 
subsector en el nivel directivo, como el director de 
producción primaria, director técnico, jefe de produc-
ción, coordinador de producción, gerente de produc-
ción, gerente técnico y gerente. Otros cargos críticos 
son administrador acuícola, operadores de produc-
ción, operarios de campo, operario de piscicultura, 
operario acuícola, pescadores, auxiliares de pesca y 
asistente de campo.

En cuanto a los cargos de alta rotación reconoci-
dos por los entrevistados se encuentran los de acui-
cultor, operador de producción, operario de campo, 
operario de piscicultura, operario acuícola, pescador, 
auxiliar de pesca y asistente de campo. En la Tabla 
10 se presentan algunos ejemplos de los principales 
resultados para el subsector de acuicultura y pesca, 
específicamente en relación con los cargos deman-
dados para el nivel profesional, técnico y tecnológico.

Subsector pecuario

En el subsector pecuario se identificó una deman-
da total de 59 cargos asociados a diferentes nive-
les —como se muestra en la Tabla 11— y distribuidos 
por especies, tales como avicultura, ganadería bo-
vina, ovina, caprina y porcicultura. Entender este 
subsector desde la especificidad que representan 
las especies animales tiene que ver con la necesi-
dad de diseñar cualificaciones de acuerdo con la 
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Tabla 9. 
Principales resultados obtenidos para la identificación de la demanda laboral del 
subsector forestal —ejemplo para cargos de nivel directivo y profesional—

Nivel 
del 

cargo

Cód. CIUO-
08 A.C. 

relacionados

Nombre de algunos 
cargos relacionados Principales funciones Principales conocimientos Programas 

relacionados

D
ire

ct
iv

o

1311
2132

—— Administrador de la 
plantación

—— Coordinador de plan
tación

—— Director o coordi-
nador regional

—— Gerente general
—— Representante de 

asociaciones
—— Director de sanidad 

forestal

—— Coordinar la planeación y 
desarrollo del plan de orde-
namiento forestal en la em-
presa

—— Direccionar los temas de de-
sarrollo misional, atención a 
quejas y denuncias por ta-
las, atención de medidas de 
compensación, permisos de 
aprovechamiento forestal, 
árboles en riesgos

—— Mantener al día a la empresa 
con la legislación y norma-
tividad forestal relacionada 
con la seguridad y protec-
ción de los árboles

—— Garantizar el cumplimien-
to de los estándares para 
las certificaciones forestales 
que requiera la empresa.

—— Conocimientos adminis-
trativos: manejo de in-
ventarios, administración 
y gerencia de empresas, 
manejo de personal, fun-
cionamiento de las dife-
rentes áreas y procesos de 
la empresa, salud ocupa-
cional, reglamentación o 
lineamientos de derecho 
laboral, entre otros)

—— Conocimientos técnicos 
(cálculo de volúmenes de 
madera, funcionamiento 
del cultivo, conocimiento 
de las diferentes etapas y 
fases de los proyectos fo-
restales, manejo de he-
rramientas informáticas, 
financieras, comerciales y 
de mercadeo, entre otros).

Ingeniería fores-
tal y especializa-
ción en manejo 
de recursos fo-
restales.

Pr
of

es
io

na
l

2131
2132
2133
2134
2135
2136
2142

—— Abogado forestal
—— Contratistas en fo-

restales
—— Coordinador de bio-

fábrica
—— Coordinador grupos 

bióticos
—— Expertos forestales
—— Ingeniero agróno-

mo
—— Ingeniero civil
—— Ingeniero forestal
—— Ingeniero forestal 

(hidrología)
—— Investigación y de-

sarrollo
—— Jefe de planta
—— Jefe de producción
—— Jefe de proyectos 

forestales

—— Coordinar la realización de 
estudios especializados so-
bre el sector.

—— Planear y dirigir los cultivos 
de bosques maderables.

—— Realizar programas de refo-
restación y silvicultura.

—— Generar esquemas de pro-
tección medioambiental, los 
cuales podrían clasificarse 
como de dirección y coor-
dinación de actividades, al 
control y supervisión de las 
operaciones y al desarrollo 
de los proyectos forestales 
a su cargo, así como al dise-
ño y a la innovación en pro-
cesos y el seguimiento de 
obras y proyectos, analizar 
problemáticas y establecer 
soluciones

M i c ro b i o l o g í a 
aplicada a mico-
logía y patología 
forestal, ingenie-
ría agronómica, 
ingeniería fores-
tal y derecho fo-
restal

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).
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Tabla 10. 
Principales resultados obtenidos para la identificación de la demanda laboral del subsector de 
acuicultura y pesca —ejemplo para cargos de los niveles profesional, técnico y tecnólogo—

Nivel 
del 

cargo

Cód. CIUO-
08 A.C. 

relacionados

Nombre de algunos 
cargos relacionados Principales funciones Principales 

conocimientos
Programas 

relacionados

Pr
of

es
io

na
l

2131
2142
2149
2250

—— Analista – laboratorista
—— Biólogo marino
—— Ingeniero sanitario
—— Ingeniero acuícola (ex-

perto en razas)
—— Supervisor de produc-

ción
—— Veterinario
—— Ictiopatólogo
—— Profesionales (ingenie-

ro pesquero, ingeniero 
acuícola, profesional en 
acuicultura, profesional 
en ciencias y tecnología 
de alimentos, biólogo, 
ingeniero de alimentos, 
zootecnista)

—— Planeación y desarrollo 
de actividades relaciona-
das con su campo de ac-
ción

—— Desarrollo de actividades 
de control de calidad de 
los insumos utilizados

—— Supervisión de las condi-
ciones de habitabilidad 
de los peces, entre otras

—— Buenas prácticas de 
laboratorio

—— Conocimientos en 
acuicultura y alimen-
to vivo

—— Conocimientos en 
patología

—— Manejo y operación 
de instrumentos y 
equipos de labora-
torio

—— Conocimiento de las 
normas de calidad

—— Ingeniería acuícola
—— Biología marina.
—— Medicina veterina-

ria y zootecnia.
—— Especializaciones en 

acuicultura-aguas 
continentales o en 
gestión y produc-
ción acuícola.

Té
cn

ic
o 

y 
te

cn
ól

og
o

3142
3343
5223

—— Administrador acuícola
—— Coordinador de planta
—— Asistente administrativo
—— Coordinador de planta
—— Vendedor 
—— Auxiliar de laboratorio

—— Programar las actividades 
de campo

—— Revisar la información de 
campo generada sobre el 
proceso productivo

—— Sistematizar la informa-
ción

—— Manejar laboratorios y ve-
rificar el cumplimiento de 
todas las tareas

—— Verificar los parámetros 
productivos y fisicoquími-
co del agua

—— Planificar y coordinar las 
actividades para el acon-
dicionamiento del produc-
to (sacrificio, desviscerado, 
deshuesado, lavado, file-
teado, empaque)

—— Preparar informes finan-
cieros y operativos

—— Programar la adquisición 
de insumos (alimento) de 
acuerdo con los planes 
de alimentación/nutrición 
de los peces y su etapa 
de crecimiento

—— Manejo de laborato-
rios

—— Implementación de 
buenas prácticas de 
producción, cosecha 
y almacenaje

—— Conocimiento y ma-
nejo de piscicultura

—— Estándares sanitarios 
y de higiene

—— Estrategias de mer-
cadeo, comercializa-
ción y negociación

—— Higiene y manipula-
ción de alimentos

—— Identificación y trata-
miento de enferme-
dades

—— Integración de los 
procesos al interior 
de la planta

—— Manejo de Excel y 
manejo de instrumen-
tos (balanzas, oxige-
nómetros, regletas)

—— Tecnología en admi-
nistración de empre-
sas agropecuarias.

—— Tecnología en Mer-
cadeo Agropecua-
rio

—— Producción acuícola 
y Acuicultura.

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).
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Tabla 11. 
Cargos identificados según producto y nivel de desempeño para el subsector pecuario

Nivel del 
cargo

Producto pecuario

Avícola Ganadería 
bovina

Ganadería 
caprina y ovina Porcícola

Directivo 2 7 9 5
Profesional 2 8 2 1
Técnico y tec-
nólogo

No identificado 3 1 2

Operativo 4 9 4 No identificado
Total 8 27 16 8
Ejemplos de 
cargos críticos

Jefes de producción / coordinadores de 
producción y el coordinador de planta de 
tratamiento de residuos sólidos

No identifi-
cados

No identificados Administrador, Mayordomo/
Capataz, Gerente, Operarios, 
Tractorista, Vaquero

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).

Tabla 12. 
Principales resultados obtenidos para la identificación de la demanda laboral del subsector 
pecuario —ejemplo para cargos del nivel profesional para ganadería bovina—

Nivel 
del 

cargo

Cód. CIUO-
08 A.C. 

relacionados

Nombre de algunos 
cargos relacionados Principales funciones Principales 

conocimientos
Programas 

relacionados

Pr
of

es
io

na
l

2132
2250

—— Asesor en produc-
ción

—— Coordinador del área
—— Coordinador técni-

co del organismo 
de inspección

—— Profesionales de ca-
lidad

—— Analistas
—— Asistente técnico
—— Asistentes organis-

mo de inspección
—— Médico veterinario 

– zootecnista

—— Asesorar en rotación de potre-
ros

—— Brindar apoyo administrativo a 
la producción

—— Brindar asesoría en temas de 
salud, nutrición y reproducción 
animal

—— Coordinar las actividades rela-
cionadas con las Buenas Prácti-
cas Ganaderas (BPG)

—— Diagnosticar y tratar las enfer-
medades en los animales

—— Realizar y analizar exámenes de 
laboratorio

—— Controlar las enfermedades infec-
ciosas y notificar a las autoridades 
de los brotes de enfermedades 
infecciosas de los animales

—— Ejercer el control y supervisión 
de la documentación requerida

—— Llevar los registros productivos 
y reproductivos de la ganadería

—— Aspectos sanitarios 
de la producción ga-
nadera: anatomía y 
fisiología animal, me-
didas sanitarias del 
Programa de Nacio-
nal de Prevención, 
Control y Erradica-
ción de la Brucelosis 
Tuberculosis bovina, 
protocolos de biose-
guridad en la toma 
de muestras sanguí-
neas, fisiopatología 
y fisiopatogenía de 
la Tuberculosis y Bru-
celosis Bovina

—— Buenas Prácticas Ga-
naderas (BPG)

—— Ingeniería agro-
nómica

—— Medicina vete-
rinaria y zootec-
nia

—— Especialización 
en producción 
bovina tropical

Fuente: 
Equipo de trabajo con base a AGROSAVIA-Ministerio del Trabajo-Red Ormet, 2018
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particularidad expresada por las distintas especies 
animales y la estrategia de abordaje para su estudio 
y manejo, pues a diferencia de los otros subsectores, 
en este resultan sustanciales.

Dada la información reportada por las empre-
sas encuestadas de este subsector, se evidencia la 
necesidad de realizar un análisis discriminado prin-
cipalmente por las actividades que componen cada 
actividad productiva, razón por la que en la Tabla 12 
se presenta la relación de cargos demandados para 
el nivel profesional.

Subsector agrícola

Para el subsector agrícola las empresas encuestadas 
reconocen 58 cargos demandados, entre los cuales 
12 son de nivel directivo, 10 de nivel profesional, 10 
de nivel técnico y tecnológico y 18 de nivel operati-
vo. A diferencia de los otros subsectores analizados, 
el subsector agrícola reportó la demanda de 8 cargos 
en el nivel de comercialización, lo cual evidencia la 
pertinencia e importancia de este eslabón en la cade-
na productiva. En la Tabla 13 se presenta un ejemplo 
de los principales resultados para el subsector agríco-
la, obtenidos para los cargos de nivel operativo. 

Tabla 13. 
Principales resultados obtenidos para la identificación de la demanda laboral 
del subsector agrícola. Ejemplo para cargos del nivel operativo.

Nivel 
del 

cargo

Cód. CIUO-
08 A.C. 

relacionados

Nombre de algunos 
cargos relacionados

Principales 
funciones

Principales 
conocimientos

Programas 
relacionados

O
pe

ra
tiv

o 7413
9211
8341
7233

—— Técnico en mecanización 
agrícola / Operador de ma-
quinaria agrícola / Tractorista

—— Operarios de cosechas
—— Operario en manejo de má-
quina (transformación)

—— Jornaleros / Obrero / Traba-
jador / Operario agrícola / 
Operario de campo / Opera-
rio de siembra / Abonador / 
Aplicador de agroquímicos 
/ Podador / Regador / Reco-
lector de fruta / Operarios de 
despalillado

—— Recolectores de café
—— Operarios de planta / Opera-
rio de transformación

—— Cortero
—— Maquinista
—— Prensero
—— Operario de molino
—— Auxiliar de molinería
—— Operador de picadora
—— Mecánico de cosechadora

—— Realizar los proce-
sos asociados al 
cultivo y cosecha

—— Operación de ma-
quinaria especiali-
zada en el cultivo

—— Realizar manteni-
miento preventivo, 
predictivo y co-
rrectivo a la máqui-
na cosechadora

—— Electrónica bási-
ca

—— Mecánica
—— Seguridad y sa-
lud en el trabajo

—— Funcionamiento y 
operación de ma-
quinaria cosecha-
dora

Formación de tipo 
técnico laboral, téc-
nico y tecnólogo

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).
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2.4 Prospectiva del 
sector agropecuario: 
análisis de tendencias e 
impactos ocupacionales
La prospectiva laboral genera una aproximación de las 
necesidades de talento humano en términos de car-
gos y competencias que serán impactadas de acuerdo 
con la aparición o difusión de tendencias tecnológicas 
y organizacionales. La recolección de información para 
generar esta proyección se realizó a través de grupos 
focales y entrevistas semiestructuradas dirigidas a ex-
pertos técnicos del sector. Por tanto, a partir del análisis 
de esta información es posible anticipar las deman-
das futuras de formación. El ejercicio permitió eviden-
ciar la heterogeneidad de los procesos de desarrollo 
del sector, de modo que la temporalidad de las ten-
dencias y su inserción es diferencial por regiones, por 
subsectores e incluso por sistemas productivos; de allí 
que el diseño de cualificaciones por subsector permita 
respaldar procesos de cierre de brechas. Para lograrlo, 
se llevaron a cabo los siguientes pasos:

Paso 1. Identificación y priorización de tendencias. 
Se llevaron a cabo encuentros con actores del sector 
agropecuario de acuerdo con el mapeo de actores, 
según el cual se identificaron aproximadamente 710 
actores, discriminados por subsector y en atención al 
concepto de cadena de valor por el cual se diseñan las 
cualificaciones del sector agropecuario. De este modo, 
de los actores convocados en el nivel central para el 
proceso de identificación de tendencias tecnológicas 
del sector con mayor probabilidad de difusión en los 
próximos años —el corto plazo se estimó entre uno y tres 
años, el mediano plazo entre tres y siete años, y el largo 
plazo en un tiempo superior a los siete años— participa-
ron en representación del subsector agrícola actores 
como el Instituto Colombiano Agropecuario —ICA—, 
Fenalce, Alma Café, Sena - Agrosena, Sena- Sennova, 
Fedepapa, Invima, Corabastos, la Universidad Nacional 
de Colombia, la Universidad de La Salle, Acosemillas, 

UPRA, el Programa de Transformación Productiva, la 
Universidad Jorge Tadeo Lozano y la Sociedad de 
Agricultores de Colombia —SAC—. En representación 
del subsector pecuario participaron actores como 
la Universidad Nacional de Colombia, el Servicio 
Nacional de Aprendizaje —SENA—, la Universidad de 
La Salle, PorkColombia, Fenavi, consultores indepen-
dientes y expertos pecuarios de Agrosavia. En repre-
sentación del subsector forestal participaron actores 
como Finagro, el Instituto Von Humboldt, Proyectos 
Forestales, UPRA, ONF Andina, la Organización La 
Primavera, la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas, la Universidad EAFIT, el Instituto Colombiano 
Agropecuario —ICA—, consultores independientes y 
expertos forestales de Agrosavia. Finalmente, en re-
presentación del subsector de acuicultura y pesca 
participaron actores como la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca —AUNAP—, la Universidad de Los 
Llanos, Interteam, el Servicio Nacional de Aprendizaje 
—SENA—, el Programa de Desarrollo y Paz de Córdoba 
– Bolívar, SINCHI y UPRA.

Paso 2. Identificación de cargos impactados por 
cada una de las tendencias. Esta actividad se llevó a 
cabo como parte del proceso de realización de entre-
vistas semiestructuradas a empresas, gremios y aso-
ciaciones del sector, quienes cotejaron la información 
generada en los encuentros con expertos —reseñada 
en el paso 1— para favorecer escenarios de prioriza-
ción que podrían ser impactados por las tendencias 
priorizadas y que podrían requerir la generación de 
nuevas competencias para apalancar procesos de de-
sarrollo en el sector en los próximos años.

Paso 3. Levantamiento de información de los des-
criptores de cargos impactados por tendencia. Esta 
información se consolidó a partir de la información 
producto de los procesos de recolección de infor-
mación de fuente primaria realizados con empresas, 
gremios y asociaciones a través de las entrevistas y la 
aplicación de instrumentos orientados hacia la indaga-
ción con respecto a las funciones, conocimientos, ha-
bilidades y actitudes de cada uno de los cargos que 
serán impactados por las tendencias priorizadas por 
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los entrevistados. Los resultados sobre las tendencias 
identificadas, así como su respectiva descripción, fue-
ron obtenidos por el Ministerio del Trabajo y Agrosavia.

Adicionalmente, se vislumbraron temas orien-
tados hacia la incorporación de nuevas tecnologías 
para el mejoramiento de la productividad agropecua-
ria, la necesidad de consolidar la apuesta productiva 
para hacer de Colombia la despensa mundial de ali-
mentos con visión a 2050, así como continuar con el 
avance en otros temas claves para el crecimiento del 
sector como la seguridad alimentaria para la pobla-
ción campesina, el posconflicto, la adaptación al cam-
bio climático y la sostenibilidad ambiental, entre otros. 

En la Tabla 14 se muestra la descripción de tendencias 
tecnológicas identificadas para el subsector forestal a 
partir de los encuentros con expertos y los procesos 
de levantamiento de información con productores, 
asociaciones y gremios para el subsector forestal.

En la Tabla 15 se muestra la descripción de ten-
dencias tecnológicas identificadas para el subsector 
de acuicultura y pesca.

En la Tabla 16 se presenta la descripción de ten-
dencias tecnológicas identificadas para el subsec-
tor pecuario.

En la Tabla 17 se muestra la descripción de ten-
dencias tecnológicas identificadas para el subsector 
agrícola.

Tabla 14. 
Descripción de tendencias tecnológicas o factores de cambio para el subsector forestal

Nombre de la tendencia Descripción Tendencias específicas

Silvicultura de precisión

Es la implementación de tecnologías de información 
y comunicación para facilitar la obtención y análisis 
de datos georreferenciados que permitan mejorar 
el diagnóstico, la toma de decisiones y la eficiencia 
en el uso de insumos relacionados con los procesos 
de transformación industrial, de bosques naturales y 
plantaciones comerciales.

Teledetección
Biotecnología
Climatología
Producción de material vegetal mejo-
rado
Automatización de producción de ma-
terial vegetal

Uso de maquinaria fores-
tal adaptada a las condi-
ciones del territorio

Es la aplicación de máquinas o procedimientos automá-
ticos dentro del ciclo forestal orientada hacia la moder-
nización y posicionamiento del mercado de productos 
forestales a nivel nacional e internacional. Se desarrolla 
a partir de la heterogeneidad intrínseca que caracteriza 
al campo y su principal objetivo es obtener una renta-
bilidad económica de todo tipo de terreno destinado a 
la explotación de bosques (plantación, mantenimiento 
y aprovechamiento de productos).

Manejo de suelos
Mantenimiento
Aprovechamiento
Transformación

Optimización del proce-
so de establecimiento

Es el conjunto de técnicas y prácticas silviculturales 
orientadas a la obtención de los mejores resultados 
posibles en la utilización de recursos y la capacidad 
instalada en las plantaciones, teniendo en cuenta el 
tipo de plantas a producir, la cantidad y fecha de pro-
ducción, las variedades y su modo de propagación.

Mecanización
Microfertilización

Uso de bioinsumos, mejoradores y 
acondicionadores del suelo

Adopción y validación 
de tecnologías para el 
sector forestal orienta-
das al aprovechamiento

Es la implementación de instrumentos aéreos y sateli-
tales diseñados para la observación y documentación 
visual de las plantaciones forestales y los bosques na-
turales sujetos de intervención y/o aprovechamiento.

Herramientas de teledetección para 
inventario forestal
Uso de drones
Filtros de detección satelital
Cuantificación del vuelo forestal
Control y prevención de incendios

Continúa en la siguiente página è
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Nombre de la tendencia Descripción Tendencias específicas

Uso de energías alterna-
tivas

Consiste en la gestión forestal derivada de un aprove-
chamiento de la biomasa de manera sostenible que 
garantice la tala selectiva de la madera y el cumpli-
miento de los periodos de recuperación de la cubier-
ta vegetal.

Plantaciones para bioenergía / bio-
combustibles

Optimización y uso efi-
ciente de productos y 
subproductos

Consiste en la búsqueda de la mejor manera de realizar 
productos y subproductos derivados de la madera o de 
bienes biológicos derivados del bosque, dentro de las 
plantaciones forestales o en sistemas agroforestales.

Usos sucedáneos de la madera

Uso de productos forestales no made-
rables

Diversificación del mer-
cado

Son las transacciones o acuerdos de oferta y deman-
da generados para prevenir, controlar y minimizar los 
efectos causados por la explotación forestal.

Pago por servicios ambientales (PSA)
Mercados verdes
Certificación forestal
Gestión de canales de comercialización

Extensión rural (actuali-
zación de técnicos e in-
genieros en tendencias)

Es el servicio o asistencia que contribuye a mejorar 
los métodos y técnicas forestales, la productividad, los 
ingresos de la población y a elevar las normas edu-
cativas y sociales de la vida rural mediante procedi-
mientos educativos.

Vigilancia tecnológica

Institucionalidad y políticas

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en AGROSAVIA y Ministerio del Trabajo (2018).

Tabla 15. 
Descripción de tendencias tecnológicas o factores de cambio para el subsector acuicultura y pesca.

Subsector Nombre de la 
tendencia Descripción Tendencias específicas Horizonte 

de tiempo
Pesca Pesca sostenible y 

amigable con el me-
dio ambiente

La pesca sostenible se centra en la pre-
servación de los diferentes ecosiste-
mas y trata de minimizar el impacto de 
las capturas sobre el medio ambiente. 
Para ello, se busca el seguimiento de las 
poblaciones que componen cada eco-
sistema en el que se pesca, evitando 
capturas de especies sensibles o sobre-
explotadas.
La pesca sostenible y amigable con el 
medio ambiente busca no usar métodos 
de pesca destructivos con el entorno1.

Actualización y conocimiento para 
el cumplimiento de normatividad y 
otorgamiento de permisos.

Mediano plazo

Observadores pesqueros a bordo.
Evaluación de los recursos pesque-
ros (dinámica de poblaciones).
Ecología, oceanográfica y limnolo-
gía (conocimiento de temperatura, 
oxigeno, etc.).
Investigación socioeconómica de la 
pesca.
Diseño y desarrollo de métodos y ar-
tes de pesca.
Investigación sobre la biología y eco-
logía de las especies (cadenas trófi-
cas).

1	 Recuperado de: http://www.wwf.org.co/?uNewsID=317052.
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Subsector Nombre de la 
tendencia Descripción Tendencias específicas Horizonte 

de tiempo
Pesca Certificaciones y 

normas internacio-
nales para exporta-
ción (Normas ISO, 
Invima, HACCP, Icon-
tec, mercados orgá-
nicos, silvestres)

Se refiere a la aplicación de normas in-
ternacionales de calidad, que son cre-
cientemente requeridas en los distintos 
mercados internacionales. En general 
los países importadores exigen que los 
productos tengan algún tipo de garantía 
de inocuidad y calidad.
Los principales países compradores de 
nuestros productos exigen la aplicación 
del sistema HACCP —Hazard Analysis 
and Critical Control Point—, que es un sis-
tema preventivo que permite asegurar la 
inocuidad del producto. Además, cada 
vez es mayor la exigencia en el cumpli-
miento y certificación del protocolo de 
Buenas Prácticas Agrícolas GlobalGap.
También cobran importancia los produc-
tos orgánicos que tienen muy buena aco-
gida en los mercados internacionales2.

Normas ISO, Invima, HACCP, Icontec, 
mercados orgánicos, silvestres).

Corto plazo

Productos de origen.

Pesca Aprovechamiento y 
comercialización de 
pesca global

Se refiere al aprovechamiento de la 
apertura de mercados y acuerdos inter-
nacionales para la comercialización de 
productos pesqueros en otros países.

Conocimiento y seguimiento de 
acuerdos internacionales.

Corto plazo

Investigación en recursos transzona-
les (atún, bagre amazónico, Orino-
quia).
Conocimiento de mercados interna-
cionales para la pesca.

Acuicultura
Pesca

Uso de TIC Se refiere al uso de herramientas informá-
ticas, software, sistemas de información y 
nuevas tecnologías para los procesos de 
producción pesquera y para la comer-
cialización de productos. Un ejemplo es 
el uso de sistemas de información geo-
gráfica, sistemas de navegación y ecode-
tección, información satelital, desarrollo 
de software especializado para el sector 
y sistemas de información y plataformas 
para la comercialización, generación y 
uso de bases de datos. 

Registro y control de productores y 
pescadores.
Generar bases de datos para pesca 
y acuicultura.

Se presenta en la 
actualidad, pero 
hay que enfocar-
lo a la pesca y la 
acuiculturaSistema de información para asisten-

cia técnica y extensión rural.
Manejo de SIG.
Manejo de sistemas de navegación y 
ecodetección.
Manejo de estadísticas y tendencias 
de mercados.
Desarrollo de software experto para el 
sector (Cultivo de peces3 y alimento).
Fomento de transferencia de informa-
ción y conocimiento, acompañado del 
desarrollo de capacidades en TIC.
Desarrollo y apropiación de elemen-
tos informáticos para pesca y comer-
cialización).
Uso y levantamiento de información 
satelital.
Articulación con información prove-
niente de otros sectores.

2	 Recuperado de: http://www.wwf.org.co/?uNewsID=317052.
3	 Sugerencia para acuicultura.
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Área de cualificación
AGROPECUARIA

Subsector Nombre de la 
tendencia Descripción Tendencias específicas Horizonte 

de tiempo
Acuicu l tu ra 
Pesca

Transformación de 
producto o genera-
ción de valor agre-
gado

Se refiere a la transformación e indus-
trialización de productos pesqueros. 
Implica la agregación de valor a los pro-
ductos a través de procesos de conser-
vación y transformación, valorización de 
atributos intangibles, aprovechamiento 
de subproductos y residuos, diferencia-
ción y diversificación del producto, in-
novación para el desarrollo de nuevos 
productos, presentación del producto, 
entre otros4. 

Diseño de sistemas de etiquetado y 
empaque.

Se presenta en la 
actualidad, pero 
un mayor desa-
rrollo se dará de 5 
a 10 años

Modernización de las plantas de 
proceso.
Buenas prácticas de manufactura.
Inocuidad.
Cadena de frío.
Buenas prácticas de manejo, de pro-
ducción y de manipulación.
Medidas sanitarias (inocuidad y ma-
nejo de los residuos).
Certificación de las empresas (plan-
tas).
Innovación para el desarrollo de pro-
ductos.
Utilización de subproductos pesque-
ros.

Acuicultura

Estrategias de co-
mercialización

La estrategia de comercialización agro-
pecuaria puede definirse como una serie 
de servicios involucrados en el traslado 
de un producto desde un punto de pro-
ducción hasta el punto de consumo. Por 
consiguiente, la comercialización agro-
pecuaria comprende una serie de activi-
dades interconectadas que van desde la 
planificación de la producción, cultivo y 
cosecha, cría y levante de los animales, 
embalaje, transporte, almacenamiento, 
elaboración de productos agropecua-
rios básicos y derivados, hasta la distri-
bución y venta de los mismos5.

Incentivo al consumo y sustitución 
de importaciones.

Corto plazo

Certificaciones y normas internacio-
nales para producción (para consu-
mo interno y exportaciones).

Pesca Repoblamiento Se refiere a la siembra de especies con 
el fin de que estas alcancen su talla de 
madurez y logren la sostenibilidad del 
recurso6.

Investigación genética e identifica-
ción de la genética poblacional.

Corto plazo

Semilla de calidad.
Estudios biológicos pesqueros en 
las zonas a repoblar.
Restauración y Conservación de 
stock existente.

4	 Recuperado de: http://repositorio.iica.int/bitstream/11324/3069/1/BVE17069003e.pdf.
5	 Recuperado de: http://www.redalyc.org/pdf/1813/181353794007.pdf.
6	 Recuperado de AUNAP: https://www.aquahoy.com/noticias/general/26996-el-repoblamiento-una-estrategia-para-el-sostenimien-

to-del-recurso-pesquero.
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Subsector Nombre de la 
tendencia Descripción Tendencias específicas Horizonte 

de tiempo
Pesca Inteligencia de mer-

cados
Se define como el conocimiento del 
mercado mediante el manejo perma-
nente del flujo de información para de-
terminar el comportamiento de las 
empresas y las tendencias del merca-
do donde hacen presencia. Es útil para 
una mejor toma de decisiones con res-
pecto a los problemas y oportunidades 
que ofrece el mercado en el mundo glo-
balizado.
Comprende la importancia de la infor-
mación diaria relacionada con el área 
comercial de la organización, cuyo pro-
pósito principal es hacer una toma de 
decisiones precisa y confiable, basada 
en las necesidades, deseos y anhelos 
de los consumidores sobre el producto 
prestado para determinar una estrategia 
de penetración en el mercado7.

Aporte nutricional de los productos 
(investigación y difusión con fines de 
mercadeo).
Identificación y difusión de elemen-
tos tóxicos.

Mediano plazo

Mercadeo y comercialización de 
productos.
Fomento de consumo sostenible y 
responsable.
Denominación de origen.
Trazabilidad para la comercialización 
(etiquetado).
Diferenciación de productos (inno-
vación tecnológica para nuevos pro-
ductos).

Acuicultura Buenas prácticas de 
manejo postcose-
cha

Consiste en la búsqueda del tamaño 
adecuado para la comercialización de 
las especies acuáticas, realizado a partir 
de prácticas de cosecha y previsión de 
los equipos y materiales necesarios para 
la captura y conservación de los peces 
vivos. Los equipos y materiales necesa-
rios para este proceso incluyen: redes 
de arrastre, “medio mundo” (red de 
mano), cestas colectoras, tarrafas, hie-
lo, tanques de transporte y equipos para 
pesaje.

Sin especificar. Se presenta en la 
actualidad

Acuicultura Intensificación de la 
producción

Consiste en la producción de la mayor 
cantidad de especies acuáticas a partir 
de una reducción significativa de agua, 
espacio y alimentos, lo que promueve el 
mejor uso del recurso hídrico y la mitiga-
ción del impacto ambiental que ejerce la 
actividad acuícola.

Biofloc (aplica solo para la acuicul-
tura).

Largo plazo

Manejo de calidad de aguas.
RAS (sistema de recirculación en 
acuicultura): sistemas de recircula-
ción abiertos y cerrados.
Producción de semilla de calidad.
Acuaponía.

Acuicultura Bioseguridad Es la identificación, priorización e imple-
mentación de estrategias eficaces y ne-
cesarias relacionadas con la prevención, 
proliferación y propagación de patóge-
nos nuevos y emergentes en los anima-
les acuáticos para aumentar su comercio 
y exportación, proteger la seguridad en 
el suministro de alimentos y proteger la 
salud humana de enfermedades zoonó-
ticas.

Sanidad acuícola (ictiopatología). Se presenta en la 
actualidad, pero 
hay barreras por 
falta de recurso 
humano que sepa 
del tema

Control de salida y entrada de espe-
cies al país (barreras sanitarias).
Buenas prácticas de producción 
acuícola y pesquera.

Acuicultura

Acuicultura sosteni-
ble o con enfoque 
ecosistémico

Según la FAO, la práctica de la acuicul-
tura desde un enfoque ecosistémico 
consiste en una “estrategia para la inte-
gración de la actividad en el ecosistema 
más amplio, que promueva el desarrollo 
sostenible, la equidad y la capacidad de 
recuperación de los sistemas socio-eco-
lógicos interconectados”.

Biocontención. Se presenta en la 
actualidadSistemas que minimicen descargas 

de afluentes.
Evaluación del impacto de la acui-
cultura (ambiental, social, económi-
co, etc.).
Uso de energías alternativas.

7	 Recuperado de: http://www.estudiomercado.cl/2012/02/01/que-es-inteligencia-de-mercado-2/.
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Área de cualificación
AGROPECUARIA

Subsector Nombre de la 
tendencia Descripción Tendencias específicas Horizonte 

de tiempo
Acuicultura Biotecnología La biotecnología se define como un área 

multidisciplinaria que emplea la biolo-
gía, la química y procesos varios, con 
gran uso en agricultura, farmacia, cien-
cia de los alimentos, ciencias forestales 
y medicina. En este sentido, la biotecno-
logía se refiere a toda aplicación tecno-
lógica que utilice sistemas biológicos y 
organismos vivos o sus derivados para 
la creación o modificación de produc-
tos o procesos para usos específicos. La 
biotecnología comprende investigación 
de base y aplicada que integra distin-
tos enfoques derivados de la tecnología 
y aplicación de las ciencias biológicas, 
tales como biología celular, molecular, 
bioinformática y microbiología mari-
na aplicada. Se incluye la investigación 
y desarrollo de sustancias bioactivas y 
alimentos funcionales para bienestar 
de organismos acuáticos, diagnóstico 
celular y molecular, y manejo de enfer-
medades asociadas a la acuicultura, to-
xicología y genómica ambiental, manejo 
ambiental y bioseguridad asociados al 
cultivo y procesamiento de organismos 
marinos y dulceacuícolas, biocombusti-
bles y gestión y control de calidad en la-
boratorios8.

Sin especificar. Sin definir

Acuicultura Tecnificación del 
proceso y adquisi-
ción de nueva tec-
nología

Se refiere a la implementación de nue-
vas tecnologías en el proceso produc-
tivo y en el proceso de transformación 
para mejorar la productividad y promo-
ver la generación de valor agregado9.

Sin especificar. Sin definir

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en AGROSAVIA y Ministerio del Trabajo (2018).

8	 Recuperado de: http://www.fao.org/docrep/014/i1750s/i1750s.pdf.
9	 Recuperado de: http://www.centrobiotecnologia.cl/comunidad/que-es-la-biotecnologia/.
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Tabla 16. 
Descripción de tendencias tecnológicas o factores de cambio para el subsector pecuario.

Nombre de la 
tendencia Descripción Tendencias específicas Horizonte 

de tiempo
Producción libre de 
antibiótico

En el sector pecuario se ha generado la necesidad 
de cuidar los animales con menores dosis de anti-
bióticos o mediante el uso de otros productos que 
sean menos perjudiciales para las personas. En es-
tudios recientes se han identificado gérmenes e 
infecciones que son de difícil control con medica-
mentos, por lo que se encuentra un alto nivel de re-
sistencia de estas infecciones a los medicamentos 
tradicionales. Dentro de las causas de esta resisten-
cia, se ha identificado el exceso de consumo de an-
tibióticos, por intermedio del consumo de carnes 
de animales que han sido cuidados y tratados con 
exceso de antibióticos10.

Desarrollo de aplicaciones biotecnológi-
cas.

Mediano plazo

Desarrollo de aditivos orgánicos que re-
emplacen el uso de antibióticos.

Control de inocuidad 
del producto Es el conjunto de condiciones y medidas necesa-

rias durante la producción, almacenamiento, distri-
bución y preparación de alimentos para asegurar 
que no representen un riesgo para la salud una vez 
ingeridos.

Control biológico de plagas y vectores.
Producción libre de antibiótico.
Control y optimización de las plantas de 
sacrificio, centros de acopio y tanques de 
enfriamiento de la leche.
Buenas Prácticas de Manufactura (BPM).

Factores inmateria-
les —por ejemplo, el 
bienestar animal—

Los factores inmateriales son las acciones encami-
nadas a generar mayor bienestar en el proceso de 
cuidado de los animales. Este concepto incluye los 
elementos de funcionamiento adecuado del orga-
nismo —es decir, que los animales estén sanos—, la 
ausencia de emociones negativas como el dolor y 
el miedo, y la posibilidad de expresar algunas con-
ductas normales de la especie5.

Diseño de las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones de cada especie.

Corto plazo

Diagnóstico y manejo de condiciones de 
confort o reducción de estrés.

Gestión ambiental de 
la granja

Es el proceso realizado en las granjas para resolver, 
mitigar y/o prevenir los problemas de carácter am-
biental. Por medio de la gestión ambiental se pre-
tende que el productor pueda identificar, priorizar 
y gestionar los riesgos ambientales como parte de 
las prácticas habituales de su negocio.

Utilización e interpretación de instrumen-
tos para la planeación del recurso hídrico.

Corto plazo

Manejo de excretas.
Uso de energías alternativas.

Transformación y ge-
neración de valor 
agregado

Para mejorar la competitividad del sector se ha 
identificado la necesidad de generar mayor oferta 
de productos para mercados nacionales e interna-
cionales, para lo que es necesario generar nuevos 
procesos de producción y/o de comercialización. 
Por medio de los nuevos procesos se busca tener 
productos con características extra, de forma que 
se pueda generar mayor valor dentro de la percep-
ción de los consumidores, que es un factor deter-
minante para el éxito o fracaso de una empresa.

Corto plazo

10	 Recuperado de https://porcino.info/futuro-libre-antibioticos-la-produccion-animal/.
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Área de cualificación
AGROPECUARIA

Nombre de la 
tendencia Descripción Tendencias específicas Horizonte 

de tiempo
Comercialización La necesidad de un sector pecuario más competi-

tivo en los diferentes mercados ha generado el de-
sarrollo de la tendencia hacia la comercialización, 
encaminada a especializar a los productores del 
sector en estrategias de comercialización. Se busca 
que los productores apropien y apliquen concep-
tos como calidad, presentación y algunos conoci-
mientos propios de los atributos y ciclo de vida del 
producto, además de generar la capacidad de co-
nocer la competencia, la demanda potencial y los 
canales de distribución, de modo que se facilite la 
posibilidad de certificarse en calidad.

Identificación de oportunidades de nue-
vos negocios a partir de expansión de 
mercados (por ejemplo, las exportacio-
nes).

Mediano plazo

Sellos, calidad (producción primaria y en 
producto).

Trazabilidad de la in-
formación

El objetivo es generar la capacidad para construir 
el historial de la utilización o la localización de in-
formación.

Sin especificar. Largo plazo

Manejo y nutrición 
animal

Sin especificar. Registros. Corto plazo
Buenas Prácticas Agrícolas.
Identificación de animales.
Tipo racial.
Recursos alimenticios.

Sanidad y bioseguri-
dad Es necesaria la prevención por medio de bioseguri-

dad basada en buenas prácticas de producción, sa-
nidad acuícola e imposición de barreras sanitarias 
para la entrada y salida de especies al país; de esta 
manera se da control y manejo a estas problemáti-
cas que afectan la producción acuícola y pesquera.

Planes sanitarios. Corto plazo
Salud de hato.
Diagnóstico y control.
Prácticas asociadas a vectores y enferme-
dades.
Aplicación de esquema regulatorio de 
bioseguridad.

Instalaciones y bien-
estar animal

Es el proceso mediante el cual se diseñan instala-
ciones para el cuidado de animales, con el fin de 
optimizar su bienestar y los procesos de produc-
ción.

Diseño de instalaciones y equipos. Mediano plazo
Protocolo de bienestar animal.

Agronegocios Agronegocios hace referencia al sistema integra-
do de negocios enfocado en el consumidor, que 
incluye las actividades ligadas a los productos del 
campo, así como a su procesamiento, transpor-
te y distribución. Analiza a la agricultura como un 
sistema de procesos —es decir de cadenas de va-
lor— con múltiples eslabones, centrados en la sa-
tisfacción de la demanda y las preferencias del 
consumidor11.

Plantas de sacrificio. Mediano plazo
Transporte.
Manejo de subproductos.
Calidad e inocuidad.
Transformación del producto.
Comercialización.
Identificación de oportunidades de nue-
vos negocios a partir de productos espe-
cíficos.
Diferenciación del producto.
Transformación y comercialización del 
producto (carne y leche).
Normatividad para exportación y comer-
cio internacional de animales en pie y de 
productos cárnicos y lácteos.

11	Recuperado de Wikipedia (2016): Agribusiness. https://es.wikipedia.org/wiki/Agribusiness.
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Nombre de la 
tendencia Descripción Tendencias específicas Horizonte 

de tiempo
Extensión agropecua-
ria - Transferencia de 
tecnología

El concepto de extensión agraria hace referencia a 
la aplicación de la investigación científica y los nue-
vos conocimientos a las prácticas agrarias a través 
de la educación agrícola y ganadera12.

Capacitación técnica.
Asesoría técnica.
Desarrollo de herramientas tecnológicas.

Producciones climáti-
camente inteligentes

“La agricultura climáticamente inteligente (CSA) 
pretende mejorar la capacidad de los sistemas 
agrícolas para prestar apoyo a la seguridad alimen-
taria e incorporar la necesidad de adaptación y las 
posibilidades de mitigación en las estrategias de 
desarrollo agrícola sostenible”13.

Utilización e interpretación de instrumen-
tos para la planeación del recurso forraje-
ro.

Mediano plazo

Reducción de emisiones de metano.

Mitigación del impacto del recurso suelo.

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en AGROSAVIA y Ministerio del Trabajo (2018).

Tabla 17. 
Descripción de tendencias tecnológicas o factores de cambio para el subsector agrícola 

Nombre de la tendencia Descripción Tendencias específicas

Agricultura de precisión 
(automatización y mecani-
zación de la agricultura)

La agricultura de precisión es un concepto agronómico de ges-
tión de parcelas agrícolas, basado en la existencia de variabili-
dad en campo. Requiere el uso de las tecnologías de Sistemas 
de Posicionamiento Global (GPS), sensores, satélites e imáge-
nes aéreas junto con Sistemas de Información Geográfico (SIG) 
para estimar, evaluar y entender dichas variaciones. De esta ma-
nera, los agricultores tienen información estratégica para la pre-
paración del campo de acuerdo con sus necesidades específicas 
(tales como rendimiento, textura del terreno, humedad o eleva-
ción), lo que les permite optimizar la preparación del campo y el 
rendimiento14.

Desarrollo y adaptación de implementos 
y maquinaria para la agricultura.
Vigilancia tecnológica.
Sistemas de detección y diagnóstico de 
campo.
Mecánica agrícola (desarrollo y mante-
nimiento de maquinaria, equipos, herra-
mientas, instrumentos e instalaciones).
Robótica (por ejemplo drones y otras tec-
nologías).

Agroindustria (generación 
de valor agregado)

La agroindustria es la actividad económica que comprende la 
producción, industrialización y comercialización de productos 
agropecuarios, forestales y otros recursos naturales biológicos. 
Implica la agregación de valor a productos de la industria agro-
pecuaria, la silvicultura y la pesca. Facilita la durabilidad y dis-
ponibilidad del producto de una época a otra, sobre todo la de 
aquellos que son más perecederos15.

Productos transformados.
Asociatividad, agremiación, emprendi-
miento.
Investigación en superfrutas.
Fortalecimiento de diferenciadores en 
productos (denominación de origen).
Plantas medicinales, aromáticas y condi-
mentarias.
Logística de almacenamiento y distribu-
ción.
Alimentos biofortificados.

12	Recuperado de Wikipedia (2016): Extensión agraria. https://es.wikipedia.org/wiki/Extensi%C3%B3n_agraria.
13	Recuperado de FAO. ¿Qué es la agricultura climáticamente inteligente?: http://www.fao.org/climatechange/epic/que-hacemos/

que-es-la-agricultura-climaticamente-inteligente/es/#.W2HA49IzaM8.
14	Recuperado de: https://boletinagrario.com/ap-6,agricultura+de+precision,287.html.
15	Recuperado de: https://es.wikipedia.org/wiki/Agroindustria.
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Área de cualificación
AGROPECUARIA

Nombre de la tendencia Descripción Tendencias específicas

Modernización de los siste-
mas de extensión y transfe-
rencia

Se entiende por extensión los sistemas que han de facilitar el ac-
ceso a los agricultores, sus organizaciones y otros agentes del 
mercado a conocimientos, tecnologías e información, que han 
de fomentar su interacción con asociados en la investigación, la 
enseñanza, la agroindustria y otras instituciones pertinentes, y 
que pueden coadyuvar en el diseño de prácticas y habilidades 
técnicas, de gestión y organización.
Por su parte, la transferencia tecnológica, hace referencia a la in-
tegración de conocimiento o tecnologías nuevas para el mundo 
/ mercado. Por tanto, este concepto también implica la búsque-
da de soluciones para los problemas que conlleva el paso de la 
agricultura tradicional a sistemas de producción más modernos 
y complejos16.

Enfoque de desarrollo territorial y nueva 
ruralidad.
Educación y capacitación rural con enfo-
ques diferenciales (calidad, transforma-
ción, TIC, etc.).
Recuperación e implementación de sa-
beres locales y ancestrales.

Biotecnología La biotecnología se define como un área multidisciplinaria que 
emplea la biología, la química y procesos varios, con gran uso 
en agricultura, farmacia, ciencia de los alimentos, ciencias fo-
restales y medicina. En este sentido, la biotecnología se refie-
re a toda aplicación tecnológica que utilice sistemas biológicos 
y organismos vivos o sus derivados para la creación o modifi-
cación de productos o procesos para usos específicos. La bio-
tecnología comprende investigación de base y aplicada que 
integra distintos enfoques derivados de la tecnología y aplica-
ción de las ciencias biológicas, tales como biología celular, mole-
cular, bioinformática y microbiología marina aplicada. Se incluye 
la investigación y desarrollo de sustancias bioactivas y alimentos 
funcionales para bienestar de organismos acuáticos, diagnósti-
co celular y molecular, y manejo de enfermedades asociadas a la 
acuicultura, toxicología y genómica ambiental, manejo ambien-
tal y bioseguridad asociados al cultivo y procesamiento de or-
ganismos marinos y dulceacuícolas, biocombustibles y gestión y 
control de calidad en laboratorios17.

Edición de genomas (investigación bási-
ca).
Micropropagación (investigación aplica-
da).
Bioinsumos (transformación microbiana).
Bioinformática.
Organismos genéticamente modificados 
- Investigación y fortalecimiento en varie-
dades.
Biorremediación.
Nanotecnología.
Desarrollo de nuevos productos
Nobel Foods (alimentos funcionales).

Empresarización de la agri-
cultura

La empresarización de la agricultura es un proceso en el que se 
busca potenciar las capacidades de las personas para forjar ne-
gocios o empresa. Se entiende como el desarrollo de competen-
cias emprendedoras de las personas, que deben conducir a la 
creación de empresas innovadoras o al mejoramiento de los pro-
cesos productivos y administrativos en las existentes dentro de 
un territorio, que permitan incrementar el nivel de ingresos y la 
calidad de vida en el mismo18.

Administración de las organizaciones.
Agronegocios (formulación de proyec-
tos).
Administración financiera.

Estrategia de comerciali-
zación

La estrategia de comercialización agropecuaria puede definirse 
como una serie de servicios involucrados en el traslado de un 
producto desde un punto de producción hasta el punto de con-
sumo. Por consiguiente, la comercialización agropecuaria com-
prende una serie de actividades interconectadas, que van desde 
la planificación de la producción, cultivo y cosecha, cría y levante 
de los animales, embalaje, transporte y almacenamiento, elabo-
ración de productos agropecuarios básicos y derivados, hasta su 
distribución y venta19.

Exportaciones.
Consumo y mercados locales.
Certificaciones (por ejemplo, sellos ver-
des).
Aplicación del comercio electrónico de 
productos agropecuarios.

16	Recuperado de: http://bibliotecadigital.fia.cl/bitstream/handle/20.500.11944/145539/Nuevo_Modelo _Sistema_Extensi%C3%B3n_y_
Transferencia_Tecnol%C3%B3gica.pdf?sequence=1&isAllowed=y.

17	Recuperado de: http://www.centrobiotecnologia.cl/comunidad/que-es-la-biotecnologia/.
18	Recuperado de: http://www.seguridadalimentarianarino.unal.edu.co/sites/default/files/pdf-componentes/C.ECAS_Talleres-facilitar-

aprendizaje-productivo-papa.pdf.
19	Recuperado de: http://www.redalyc.org/pdf/1813/181353794007.pdf.

Continúa en la siguiente página è
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Nombre de la tendencia Descripción Tendencias específicas

Mitigación y adaptación al 
cambio climático

Para hacer frente a los efectos del cambio climático existen dos 
medidas a tomar: la adaptación y la mitigación; ambas medidas 
están interrelacionadas. En primer lugar, la adaptación es el ajus-
te de los sistemas humanos o naturales frente a entornos nuevos 
o cambiantes; es decir, que la adaptación implica ajustarse al cli-
ma, con independencia de si el cambio se produce por cambio 
climático, variabilidad climática o eventos puntuales. En segun-
do lugar, la mitigación hace referencia a las políticas, tecnologías 
y medidas tendientes a limitar y reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero y mejorar los sumideros de los mismos, de 
acuerdo con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático; las medidas de adaptación deben enfocar-
se a corto y a largo plazo, e incluir componentes de manejo am-
biental, de planeación y de manejo de desastres20.

Economía ambiental
Pago de servicios ambientales
Fitomejoramiento
Tecnología e infraestructura para la adap-
tación y mitigación
Innovaciones para la adaptación y miti-
gación del cambio climático
Bioconstrucción
Usos específicos del suelo
Sistemas de información agroclimática 
(captura, procesamiento y difusión)

Producción sostenible Producción sostenible es la que busca mejorar la calidad de vida 
humana sin rebasar la capacidad de carga de los ecosistemas 
que la sustentan; es decir, que se requiere generar cambios en 
los procesos de extracción y explotación de los recursos —así 
como su uso y consumo durante el proceso de producción— y en 
la reducción de las emisiones asociadas con esos procesos pro-
ductivos, de la que se derivan las “huellas ambientales” que de-
finen una responsabilidad más allá del consumo, tanto para el 
productor como para el comercializador y el consumidor21.

Manejo, conservación y recuperación de 
suelos y recurso hídrico
Agricultura orgánica
Insumos para la producción agrícola
Sistemas de producción diversificados
Agricultura urbana
Economía circular (empaques, envases y 
embalaje)
Disminución y reutilización de subpro-
ductos
Uso específico del suelo (análisis de la 
aptitud y vocación del suelo)
Seguridad alimentaria
Producción limpia
Agricultura protegida
Sistemas de riego y drenaje
Almacenamiento y acopio de insumos y 
producto

Trazabilidad y control de 
calidad e inocuidad

La trazabilidad comprende un conjunto de procedimientos y 
controles en el proceso productivo de un alimento destinado al 
consumo humano y de los insumos que se utilizan. Por su par-
te, la inocuidad es la condición de los alimentos que garantiza 
que no causaran daño al consumidor cuando se preparen y/o 
consuman, de acuerdo con el uso al que se destinan. Los ali-
mentos deben estar exentos de sustancias químicas y microor-
ganismos que puedan afectar la salud de los consumidores. Por 
su parte, el control de calidad en los alimentos es la utilización 
de parámetros tecnológicos, físicos, químicos, microbiológicos, 
nutricionales y sensoriales para lograr que un alimento sea sano 
y sabroso, con el objetivo de proteger al consumidor, tanto del 
fraude como de posibles afectaciones a su salud22.

Certificaciones
Gestión del flujo de información del sis-
tema productivo
Marco normativo para el control de cali-
dad

20	Recuperado de: http://www.ciifen.org/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog &id=102&Itemid=341&lang=es.
21	Recuperado de: https://www.vidasilvestre.org.ar/nuestro_trabajo/concientizacion_y_educacion/campanas/ dia_del_medio_ambiente/

dia_mundial_del_medio_ambiente/cinco_propuestas_para_una_argentina_sustentable/produccion_sostenible/.
22	Recuperado de: https://inocuidadytrazabilidadenferiaslibres.wordpress.com/inocuidad-y-trazabilidad-4/,https://saia.es/control-ca-

lidad -alimentos/

Continúa en la siguiente página è
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Área de cualificación
AGROPECUARIA

Nombre de la tendencia Descripción Tendencias específicas

Uso de sistemas de infor-
mación

Los sistemas de información deben tener como objetivo lograr la 
convergencia y articulación de un conjunto de componentes de 
información y actores públicos y privados, en la que se integran 
recursos, herramientas e instancias de participación y conectivi-
dad con el fin de generar acceso, intercambio, homologación, 
validación y producción de nuevos conocimientos. De esta ma-
nera, se podrían potencializar los sistemas de información para la 
comercialización e información agroclimática —modelos de pre-
dicción para evaluar tiempos de siembra y presencia de pató-
genos— mediante el uso de las TIC —por ejemplo, aplicaciones 
móviles, software especializado para agricultura, etc—.

Gestión de sistemas de información para 
la comercialización
Gestión de sistemas de información 
agroclimática (modelos de predicción 
para evaluar tiempos de siembra, pre-
sencia de patógenos, etc.)
Uso de las TIC (por ejemplo, aplicaciones 
móviles o software especializado para 
agricultura)

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en AGROSAVIA y Ministerio del Trabajo (2018).

2.5 Cargos y competencias 
requeridas en los 
próximos años
Los posibles cargos emergentes o nuevos se refie-
ren a un cargo que aparecerá debido a la llegada de 
una tendencia o de posibles cargos en transformación 
cuando se prevé que un cargo evolucionará, ya sea en 
su nombre o en la adquisición de nuevas competen-
cias, debido al impacto de una tendencia. En esta eta-
pa se realizó un ejercicio de consulta con asociaciones, 
gremios y empresas de cada uno de los subsectores 
con respecto a cuáles serían los cargos emergentes, 
en transformación y en riesgo de quedar obsoletos de 
acuerdo con el impacto y la difusión esperada de las 
tendencias ya identificadas. La aplicación de las entre-
vistas permitió identificar un total de 24 cargos nue-
vos o emergentes y 53 cargos en transformación —es 
decir, que se prevé serán impactados por las tenden-
cias en el transcurso de los próximos años en el sector 
agropecuario colombiano—. Los resultados puntuales 
por cada subsector se resumen en las Tablas 18 a 21.

Para el subsector forestal se presentan cuatro cargos 
emergentes orientados hacia acciones de monitoreo y 
diagnóstico para facilitar condiciones de manejo. En 
transformación se ejemplifican cargos de nivel medio 

y operativos que solicitan ajustes a la manera en la cual 
realizan la labor debido al uso de tecnologías. La trans-
formación se identifica como necesidad y cobra senti-
do en tanto que si no se produce puede dar lugar a una 
brecha y afectar el desarrollo de la actividad.

Para el subsector de acuicultura y pesca se presen-
tan tres cargos emergentes orientados hacia la agre-
gación de valor a la manera en la que actualmente se 
llevan a cabo acciones clave del proceso de cría, ta-
les como la nutrición en peces. En transformación se 
ejemplifican cargos desde el nivel directivo hasta el ni-
vel operativo, en tanto que las demandas del subsector 
son amplias en términos de actualizar las ocupaciones y 
el quehacer derivado de las mismas, así como la nece-
sidad de desarrollar e implementar procesos técnicos 
y tecnológicos que agreguen valor a los sistemas pro-
ductivos con enfoque de cadena de valor, entre otros.

En el subsector pecuario se presentan ocho car-
gos emergentes orientados hacia la satisfacción de 
necesidades tecnológicas derivadas de los retos que 
los cambios sociales y ambientales requieren, pues 
buscan eficiencias en el uso de recursos naturales y 
generación de nuevas fuentes de energía amigables 
con el ambiente. En transformación se ejemplifican 
cargos desde directivos hasta operativos, que solici-
tan ajustes a la manera en la cual realizan las labores 
propias del sistema productivo.
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Tabla 18. 
Necesidades futuras de talento humano para el subsector forestal

Ítem Tendencia que 
impacta el cargo

Nombre del 
cargo

Principales competencias 
nuevas requeridas*23

Cargos emergentes identificados (4)
—— Fitomejorador
—— Fitopatólogo

Biotecnología Patólogo forestal Realizar el monitoreo de la patogenicidad, 
los diagnósticos de estudios sanitarios y el 
diseño de controles sanitarios

Cargos en transformación (12)
—— Coordinador de plantación
—— Operador de equipo de aprove-
chamiento forestal

—— Supervisor
—— Técnicos forestales
—— Topógrafo
—— Auxiliar forestal

—— Teledetección
—— Uso de drones
—— Bioenergía / bio-
combustibles

—— Diversi f icación 
del mercado

Técnico forestal —— Manejo de imágenes satelitales
—— Interpretación de datos de los vuelos fo-
restales

—— Interpretación de información en Siste-
mas de Información Geográficos

—— Interpretar las imágenes de archivo en 
operación de mandos

—— Realizar la toma de datos a través de 
vuelos forestales—— Gerente / Administrador

—— Ingeniero forestal
Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).

Tabla 19. 
Necesidades futuras de talento humano para el subsector de acuicultura y pesca

Ítem Tendencia que 
impacta el cargo

Nombre 
del cargo Principales competencias nuevas requeridas

Cargos emergentes identifica-
dos (3)
—— Coordinador de mercadeo
—— Coordinador IT
—— Técnico en elaboración de 
biofloc

Ejemplo: Biofloc Técnico en 
elaboración 
de biofloc

—— Crear nuevas alternativas de alimentación de peces
—— Mantener las relaciones carbono-nitrógeno con el fin 
de producir el biofloc y crear fóculos bacterianos

—— Se requieren conocimientos relacionados con la nu-
trición de peces

—— Tecnología biofloc
Cargos en transformación (12)
—— Gerente de producción de 
acuicultura

—— Director técnico
—— Administrador de explota-
ción acuícola

—— Capitán o patrón de pesca
—— Gestor de proyectos
—— Jefe de Producción
—— Asistentes

Ejemplo:
—— Intensificación 
de la produc-
ción

—— Acuicultura sos-
tenible o con 
enfoque sisté-
mico

—— Transformación 
de producto o 
generación de 
valor agregado

—— Uso de TIC

Director téc-
nico

—— Técnicas de producción limpia
—— Nuevas técnicas para la generación de valor en los 
productos

—— Manejo de software para el proceso productivo y la 
comercialización

—— Planificar la producción bajo prácticas de sostenibili-
dad y protección del medio ambiente

—— Realizar proyecciones de la producción bajo prácti-
cas sostenibles

—— Desarrollar nuevos productos para la generación de 
valor en la piscicultura

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).

23	Las competencias que se presentan corresponden con el ejemplo y no con la generalidad del ejercicio.
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Área de cualificación
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Para el subsector agrícola se presentan nueve car-
gos emergentes orientados hacia la realización de 
acciones de producción de material vegetal. En trans-
formación se ejemplifican cargos de nivel directivo 

hasta operativos que solicitan ajustes en la manera en 
la cual realizan la labor debido al uso de tecnologías y 
necesidades de innovación asociadas a las formas de 
producción amigables con el ambiente.

Tabla 20. 
Necesidades futuras de talento humano para el subsector pecuario

Ítem Tendencia que 
impacta el cargo

Nombre 
del cargo

Principales competencias 
nuevas requeridas

Cargos emergentes identificados (8)
—— Especialista en negocios internacio-
nales con énfasis agropecuario

—— Promotores de inocuidad alimentaria
——  Investigador en tecnologías de pro-
ducción limpia

—— Profesional en asociatividad rural
—— Programador agropecuario
—— Gestor ambiental
—— Encargado de trazabilidad

Producción libre 
de antibiótico

Investigador en 
tecnologías de 
producción lim-
pia

—— Creación de nuevas tecnologías para la 
conservación del agua

—— Elaboración de alternativas para dismi-
nuir la evapotranspiración de los cuer-
pos de agua

—— Diseño de nuevas alternativas para el 
uso de la energía solar

—— Creación de alternativas para reducir las 
emisiones de metano y otros gases de 
efecto invernadero

Cargos en transformación (11)
—— Administrador de la granja
—— Administrador
—— Asistente
—— Mayordomo
—— Operario
—— Propietario y administrador 
—— Trabajador pecuario

Bioseguridad y 
gestión ambiental 
de la granja

Administrador 
de granja

—— Realizar controles de ingreso de perso-
nas a la granja

—— Supervisar con mayor rigurosidad el ma-
nejo de desechos y basuras

—— Identificar nuevas técnicas de aprove-
chamientos de los desechos y basuras

—— Director pecuario
—— Médico veterinario

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018). 
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Tabla 21. 
Necesidades futuras de talento humano para el subsector agrícola

Ítem Tendencia que 
impacta el cargo

Nombre 
del cargo

Principales competencias 
nuevas requeridas

Cargos emergentes identificados (9)
—— Jefe de innovación de nuevos pro-
ductos

—— Fitopatólogo y especialista en bio-
tecnología agrícola

Biotecnología Fitopatólogo
Fitomejorador

—— Diagnosticar el estado sanitario de las 
semillas utilizadas y la sanidad del cul-
tivo

—— Conocimientos en microbiología e 
identificación de enfermedades

Cargos en transformación (18)
—— Administrador de finca / administra-
dor de cultivo

—— Gerente
—— Administrador de empresas
—— Ingeniero agrónomo
—— Ingeniero agrícola
—— Ingeniero ambiental
—— Jefe de producción
—— Jefe de sanidad
—— Asistente
—— Coordinador de producción
—— Jefe técnico
—— Jefe de unidad productiva
—— Gerente de campo

—— Producción sos-
tenible

—— Asistencia técnica 
y extensión agro-
pecuaria

—— Biotecnología
—— Agricultura de pre-

cisión
—— Mitigación y adap-

tación al cambio 
climático 

Ingeniero agró-
nomo

—— Hacer asesorías para el uso racional de 
agroquímicos

—— Realizar asesoramientos para la transi-
ción hacia la agricultura orgánica

—— Implementar estrategias tecnológicas 
para la agricultura

—— Producción limpia
—— Alternativas a los agroquímicos
—— Bioinsumos
—— Fundamentos de agricultura orgánica
—— Manejo avanzado de herramientas in-
formáticas y tecnológicas

—— Manejo e implementación de vehícu-
los aéreos no tripulados con cámaras 
de lectura

—— Manejo de equipos de georreferencia-
ción

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018). 
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En la metodología para el diseño de las cualificaciones 
establecida por el Ministerio de Educación Nacional, 
el análisis de la oferta educativa es concebido como 
una etapa fundamental que permite la identificación 
de brechas de capital humano, así como el estable-
cimiento de criterios para determinar que las cualifi-
caciones propuestas contribuyan con organizar, dar 
coherencia y pertinencia a la oferta educativa del sec-
tor agropecuario —desde criterios de movilidad verti-
cal por subsectores (es decir, por los ocho niveles del 
marco) y movilidad horizontal— y posibilitar el reco-
nocimiento internacional de las cualificaciones para 
facilitar reconocimiento de títulos, certificados y diplo-
mas. Desde esta perspectiva, en el capítulo se abor-
dan cuantitativa y cualitativamente aspectos como los 
programas educativos existentes en distintos niveles, 
las tasas de graduación —concebidas desde el análi-
sis de matriculados y egresados—, las condiciones de 
empleabilidad y la relación de la oferta con respecto 
a las ocupaciones del sector agropecuario.

Para favorecer su comprensión y análisis es ne-
cesario aclarar que, de acuerdo con el MEN (2009), 
la educación superior se imparte en dos niveles, que 
corresponden a pregrado y posgrado. El nivel de 

pregrado se compone de tres niveles de formación, 
entre los que se encuentran el nivel técnico —donde 
se encuentran los programas técnicos profesionales—, 
el nivel tecnológico —en el que se ubican los progra-
mas tecnológicos— y el nivel profesional —que hace 
referencia a los programas de formación profesional 
impartidos por las universidades—. Por su parte, en el 
posgrado se localizan las especializaciones, sean de 
nivel técnico profesional, tecnológica o profesional, 
así como las maestrías y doctorados.

3.1 Referentes para el 
análisis de la oferta 
educativa relacionada con 
el sector agropecuario 
colombiano

En la etapa de análisis de la oferta educativa se tomaron 
como referencia las bases de datos oficiales suminis-
tradas por el Ministerio de Educación Nacional a partir 
del Sistema Nacional de Información de la Educación 

Tabla 22. 
Referentes para el análisis de oferta educativa

Nombre de la fuente Descripción de la información utilizada para el análisis
Sistema Nacional de Información de la Educación Supe-
rior (SNIES), administrado por el MEN

Registro de instituciones de educación superior, actividad o 
inactividad del programa

Sistema de Aseguramiento de la Calidad en Educación 
Superior (SACES), administrado por el MEN

Contenidos curriculares y registro de acreditación de calidad 
de los programas de educación superior

Sistema de Información de la Educación para el Trabajo 
(SIET), administrado por el MEN

Registro de programas de ETDH (Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano) en términos de tipo de certificado, intensi-
dad horaria, municipio, metodología y escolaridad exigida

Observatorio Laboral para la Educación (OLE), administra-
do por el MEN

Seguimiento de los graduados de la educación superior en tér-
minos de matriculados y egresados, tasas de vinculación labo-
ral y salarios promedio por programa y áreas del conocimiento

Programas del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
administrado por SENA

Contenidos curriculares y perfiles ocupacionales de los pro-
gramas de formación profesional y ETDH del SENA, según 
red del conocimiento

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).



Ca
pí

tu
lo

 3
: A

ná
lis

is 
de

 o
fe

rta
 e

du
ca

tiv
a 

pa
ra

 e
l s

ec
to

r a
gr

op
ec

ua
rio

65

Área de cualificación
AGROPECUARIA

Superior —SNIES—, el Sistema de Información de 
la Educación para el Trabajo —SIET—, el seguimien-
to a egresados del Observatorio Laboral para la 
Educación —OLE—, el Sistema de Aseguramiento de 
la Calidad en Educación Superior —SACES— y la in-
formación de los programas del Servicio Nacional de 
Aprendizaje —SENA—. Este proceso se complementó 
con la realización de entrevistas semiestructuradas a 
un total de 19 instituciones educativas en los departa-
mentos de Antioquia, Boyacá, Córdoba, Meta, Tolima 
y Valle del Cauca, además de la revisión de conteni-
dos curriculares encontrados en las páginas web de 
diferentes instituciones educativas (Tabla 22).

La información obtenida sirvió como insumo para 
el ejercicio de análisis de la oferta educativa relacio-
nada con el sector agropecuario, para la que se tuvie-
ron en cuenta criterios fundamentales al momento de 
sistematizar y consolidar los datos:

1.	 Educación superior: Se tuvieron en cuenta los pro-
gramas en todos los niveles de formación —desde 
técnico profesional hasta doctorado— que estuvieran 
registrados con los siguientes núcleos básicos del co-
nocimiento relacionados con el sector agropecuario:
•	 Agronomía
•	 Ingeniería agrícola, forestal y afines
•	 Ingeniería agronómica, pecuaria y afines
•	 Medicina veterinaria
•	 Otras ingenierías
•	 Zootecnia

2.	 Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
—ETDH—: Se consultó información de los pro-
gramas a partir de las áreas de desempeño de 
ciencias naturales —aplicadas y relacionadas—, ex-
plotación primaria y extractiva, y operación de 
equipos, transporte y oficios.

3.	 Oferta del SENA: Se tuvieron los programas per-
tenecientes a las redes del conocimiento agrícola, 
acuicultura y pesca, pecuaria y ambiental.

En el caso de la educación superior —que inclu-
ye pregrado—, una de las principales dificultades se 

asocia a la concentración de programas principalmen-
te en las grandes ciudades o ciudades capitales, lo 
que disminuye las posibilidades formativas de las po-
blaciones de regiones apartadas. Es importante men-
cionar que las áreas del conocimiento para el caso de 
la educación superior y las áreas de desempeño para 
ETDH se seleccionan en función de la potencial vincu-
lación laboral que ofrecen este tipo de programas a 
sus egresados en cargos que desarrollan sus activida-
des laborales dentro del sector agropecuario. De este 
modo, fueron identificados 1.309 programas de for-
mación para el sector agropecuario a nivel nacional, 
de los cuales 863 corresponden a educación superior, 
380 a ETDH y 66 a la oferta del SENA.

3.2 Análisis cuantitativo 
del estado actual de la 
oferta educativa para el 
sector agropecuario a 
nivel nacional y regional

Educación superior

De un total de 863 programas identificados para el 
sector agropecuario en educación superior a nivel 
nacional (Tabla 23), el 36% se concentra en la for-
mación universitaria, el 12% en maestría, el 11% en 
especialización universitaria y el 5% en doctorado. 
Adicionalmente, el nivel tecnológico concentra el 
20%, la formación técnica profesional el 9% y la espe-
cialización tecnológica el 7%.

Anzola (2011) asegura que aunque ha habi-
do un incremento en la formación posgradual en 
Colombia, aún es escasa y cuenta con niveles ba-
jos de consolidación, como muestran los procesos 
de acreditación de alta calidad de los programas de 
posgrado. Esto se suma a la dificultad para acceder 
a una formación posgradual.
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En Colombia, en el 2002, el 6,21% (aproximada-
mente 62 mil personas) se matricularon a la alta 
formación (350 para doctorado, 55.023 para es-
pecialización y 6.776 para maestría), mientras 
que en el 2010 alrededor de 96 mil profesio-
nales (5,73%) lo lograron (2.392 para doctora-
do, 70.247 para especialización y 24.309 para 
maestría) … En general, el 3,1% de los colom-
bianos tienen posgrado y, además, reporta el 
Ministerio que en los últimos 45 años única-
mente el 18% de los profesionales consiguieron 
cursar un programa de éstos en el país (p. 4).

Este balance permite entender por qué se da ma-
yor relevancia a los programas educativos de pre-
grado localizados geográficamente en las grandes 
ciudades del país, respaldados por las especializa-
ciones, las maestrías y en un menor grado por los 
doctorados. De allí que los profesionales no nece-
sariamente se movilicen hacia las zonas rurales con 
la obtención del título de pregrado o posgrado, de 
modo que cobren mayor relevancia en las áreas rura-
les y rurales dispersas las posibilidades de formación 
técnica y tecnológica asociada a la oferta de institu-
ciones como el SENA y las ETDH. En cuanto al análi-
sis por departamentos (2017), Antioquia cuenta con 

la mayor oferta en programas de formación relacio-
nada con el sector agropecuario, con el 17% del total 
(145 programas de formación académica), seguido 
por Bogotá con el 16% (141), Santander con el 7% 
(61) y Valle del Cauca con el 6,6% (57) (Tabla 24).

La mayor cantidad de programas de formación 
para el sector agropecuario a nivel de educación supe-
rior, programas técnicos, tecnológicos y universitarios 
está concentrada en Antioquia, Bogotá, Valle del Cauca, 
Caldas y Santander. A nivel universitario se imparten 
principalmente 195 programas, de los cuales 38 corres-
ponden a biología (ambiental, aplicada y marina), 25 a 
ingeniería agroindustrial, 69 a ingeniería ambiental (sa-
neamiento y sanitaria), 24 a zootecnia y 39 a medicina 
veterinaria y zootecnia y medicina veterinaria (Tabla 25).

Antioquia es el departamento donde se oferta el 
mayor número de programas en doctorado (14), se-
guido por Bogotá con 11 programas y Valle del Cauca 
con 5. Seguido a estos departamentos, Santander 
ofrece 12 programas de posgrado —especialmente 
de especialización universitaria—, según puede apre-
ciarse en la Tabla 26.

De los 803 programas de educación superior que 
son impartidos en Colombia (2017), el 88% son reali-
zados con metodología presencial, el 8% a distancia y 
el 4% en modalidad virtual (Figura 7).

Tabla 23.
Número de programas por nivel de formación

Nivel de formación N° de programas 
de formación

Participación de programas 
por nivel de formación (%)

Doctorado 45 5,21
Especialización tecnológica 60 6,95
Formación técnica profesional 79 9,15
Especialización universitaria 93 10,78
Maestría 101 11,70
Tecnológica 174 20,16
Universitaria 311 36,04
Total 863 100

Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –SNIES (2017).
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Tabla 24. 
Número de programas de formación 
relacionados con el sector agropecuario 
por departamento (2017)

Departamento Programas de 
Formación

Porcentaje de 
programas por 

departamento (%)
Amazonas 1 0,12
Antioquia 145 16,80
Arauca 3 0,35
Atlántico 20 2,32
Bogotá D.C 141 16,34
Bolívar 23 2,67
Boyacá 31 3,59
Caldas 55 6,37
Caquetá 7 0,81
Casanare 10 1,16
Cauca 28 3,24
Cesar 14 1,62
Chocó 6 0,70
Córdoba 27 3,13
Cundinamarca 19 2,20
Guainía 1 0,12
Guajira 6 0,70
Huila 23 2,67
Magdalena 16 1,85
Meta 16 1,85
Nariño 22 2,55
Norte de Santander 41 4,75
Putumayo 7 0,81
Quindío 17 1,97
Risaralda 32 3,71
San Andrés y Provi-
dencia

2 0,23

Santander 61 7,07
Sucre 8 0,93
Tolima 24 2,78
Valle del Cauca 57 6,60
Total 863 100

Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –SNIES (2017).

Tabla 25. 
Número de programas de formación en educación 
superior —universitaria, técnica profesional y 
tecnológica— por departamento (2017)

Departamento de oferta 
del programa

Fo
rm
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n 
té
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ic

a 
pr
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io
na

l

Te
cn

ol
óg

ic
a

U
ni

ve
rs

ita
ria

To
ta

l g
en

er
al

Antioquia 6 29 57 92
Arauca     3 3
Atlántico 2 4 5 11
Bogotá D.C 10 16 58 84
Bolívar 7 7 5 19
Boyacá 1 2 13 16
Caldas 19 19 6 44
Caquetá     4 4
Casanare     8 8
Cauca 2 5 12 19
Cesar 2 5 5 12
Chocó     3 3
Córdoba 3 5 8 16
Cundinamarca 1 2 9 12
Guajira 1 1 3 5
Huila   7 12 19
Magdalena 1 2 4 7
Meta   2 7 9
Nariño 2 3 12 17
Norte de Santander 3 12 12 27
Putumayo 1 5 1 7
Quindío 2 3 4 9
Risaralda   8 11 19
Santander 8 13 20 41
Sucre   1 4 5
Tolima 2 7 8 17
Valle del Cauca 6 16 17 39
Total 79 174 311 564

Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –SNIES (2017).
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el desarrollo humano —ETDH—

La educación para el trabajo y el desarrollo humano —
ETDH— es entendida desde el Decreto 2020 de 2006 
del entonces Ministerio de la Protección Social —aho-
ra Ministerio del Trabajo— como “[…] el proceso edu-
cativo formativo, organizado y sistemático, mediante 
el cual las personas adquieren y desarrollan a lo lar-
go de su vida competencias laborales, específicas o 
transversales, relacionadas con uno o varios campos 
ocupacionales referidos en la Clasificación Nacional 
de Ocupaciones, que le permiten ejercer una activi-
dad productiva, de forma individual o colectiva”1 y, de 
acuerdo con la información consultada sobre progra-
mas de educación para el trabajo y el desarrollo huma-
no —ETDH—, relacionados con el sector agropecuario, 
del total de 380 programas registrados, 186 imple-
mentan modalidad presencial y registran al menos una 
persona matriculada durante el periodo 2010-2017.

Como se muestra en la Tabla 27, en algunos de-
partamentos la ETDH tiene condiciones de cobertu-
ra mayor que la educación superior, quizás porque los 

1	 Recuperado de: http://www.colombiaexcelente.org/descargas/
decreto_2020.pdf.

Tabla 26. 
Número de programas de formación en 
posgrado por departamento (2017)

Departamento de 
oferta del programa

D
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M
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n 

un
iv

er
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ta
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n 
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Amazonas 1     1
Antioquia 14 21 14 49
Atlántico 2 4 1 7
Bogotá D.C 11 18 25 54
Bolívar   3   3
Boyacá 1 5 5 11
Caldas 1 5 3 9
Caquetá   1 2 3
Casanare     2 2
Cauca 1 3 4 8
Cesar     1 1
Chocó   1 1 2
Córdoba 1 4 6 11
Cundinamarca   1 1 2
Huila 1 1   2
Magdalena 2 3 4 9
Meta 1 3 3 7
Nariño 1 3   4
Norte de Santander 1 4 3 8
Quindío   3 1 4
Risaralda   2 5 7
San Andrés y providencia 1 1   2
Santander   4 8 12
Sucre   1 2 3
Tolima 1 4   5
Valle del Cauca 5 6 2 13
Total 45 101 93 239

Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –SNIES (2017).

Educación para el trabajo y  

Figura 7. 
Número de programas de educación superior 
de acuerdo con la metodología de formación

Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –SNIES (2017).
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criterios de ingreso no requieren en todos los casos la 
culminación del bachillerato académico ni la presen-
tación de pruebas de Estado; así mismo, el costo por 
periodo académico es más económico que los de la 
formación universitaria y existe mayor oferta de institu-
ciones y programas en ciudades intermedias y en cer-
canía a zonas con grandes niveles de dispersión. Sin 
embargo, aún se presenta la tendencia a la centraliza-
ción que se evidencia en el número de programas en 
departamentos como Antioquia, Cundinamarca y Valle 
del Cauca.

Tabla 27. 
Distribución de programas de ETDH 
por departamento (2017)

Departamento Participación (%)
Antioquia 38,17
Arauca 0,54
Bolívar 0,54
Boyacá 1,08
Caldas 1,61
Caquetá 1,08
Casanare 1,61
Cauca 2,15
Cesar 5,38
Chocó 1,61
Córdoba 3,76
Cundinamarca 10,75
Meta 1,08
Nariño 2,69
Putumayo 1,08
Quindío 2,15
Risaralda 2,15
Santander 3,23
Sucre 1,61
Tolima 2,15
Valle del Cauca 15,59
Total 100

Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –SIET (2017).

En cuanto al grado de escolaridad requerido para 
la matrícula en el programa —requisitos de ingreso—, 

se evidencia que el 69,3% de los programas está diri-
gido a personas con nivel de educación básica secun-
daria —que se obtiene con la aprobación del noveno 
grado de educación secundaria—, el 15,6% a perso-
nas con educación media —que se obtiene con la fina-
lización del bachillerato completo y la presentación 
de las pruebas de Estado para ese nivel— y el 3,2% a 
personas con educación superior (Tabla 28).

De este modo, la ETDH permite condiciones de 
flexibilidad académica con respecto al ingreso que 
posibilitan condiciones de acceso y disponibilidad 
para poblaciones con dificultad para acceder, per-
manecer y culminar procesos de educación formal. 
Sin embargo, constituye un riesgo en tanto que po-
sibilita de forma predominante soluciones ocupa-
cionales de corto plazo que pueden ensanchar en 
regiones apartadas la presencia de mano de obra no 
calificada o con niveles de calificación bajos, en es-
pecial si se entiende que el desarrollo de los subsec-
tores que componen el sector agropecuario requiere 
la cualificación de personas en distintos niveles, de 
modo que posean los conocimientos, habilidades y 
actitudes necesarias para apalancar procesos de de-
sarrollo con enfoque de cadena.

Desde esta perspectiva, se requiere que la co-
bertura educativa asociada al sector permita formar 
en las regiones tanto operarios como personal téc-
nico, profesionales, investigadores y directivos en la 
proporción necesaria para que cada nivel aporte a 
la cadena de valor, de forma que se pueda apreciar 
la oportunidad que brinda el diseño de cualificacio-
nes para el sector agropecuario de forjar procesos de 
movilidad vertical que permitan a las personas avan-
zar en procesos de educación formal de acuerdo con 
su interés. En este sentido, es posible motivar en la 
ruralidad a que las personas construyan procesos de 
vida para ser investigadores del sector agropecuario, 
profesionales, técnicos u operarios, en especial si se 
toma en cuenta que en cada nivel se reconoce y valo-
ra el aporte que la actividad de cada uno realiza a la 
cadena de valor, al desarrollo del sector agropecuario 
y a la construcción de país.
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Tabla 28. 
Número de programas ETDH según 
nivel de escolaridad exigida (2017)

Nivel de escolaridad exigido 
para programa ETDH

Participación 
(%)

Media 15,59
No aplica 8,60
Otro 0,54
Primaria 2,69
Secundaria 69,35
Superior 3,23
Total 100

Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –SIET (2017).

Complementariamente, el análisis de la intensi-
dad horaria de la formación se muestra en la Tabla 29, 
en la que se observa que el 49% de los programas tie-
ne una duración entre 600 y 1.000 horas, el 36% entre 
1.000 y 1.500 horas y el 13,4% entre 1.500 y 2.000 ho-
ras. Esto quiere decir que la mayor parte de estos pro-
gramas de ETDH son cursos cortos que responden a 
necesidades de capacitación muy específicas, que es 
un aspecto que coincide con tareas de carácter ope-
rativo y manual que son recurrentemente solicitadas 
en las actividades agropecuarias.

Tabla 29. 
Número y distribución porcentual de programas 
ETDH según intensidad horaria (2017)

Rangos de duración (en horas) Participación (%)
Menos de 600 1,08
De 601 a 1000 48,92
De 1001 a 1500 36,02
De 1501 a 2000 13,44
Más de 2000 0,54
Total 100

Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –SIET (2017).

Por otro lado, el 90,9% de los programas tie-
nen jornada diurna como jornada principal, el 6,5% 
se dictan los fines de semana y el 2,7% en jornada 

nocturna, lo que pone en evidencia que la gran ma-
yoría de los programas se orientan principalmente 
a personas con disponibilidad de tiempo para to-
marlos; es decir, que se constituyen como una medi-
da que en el corto plazo puede aportar a solucionar 
problemas de empleabilidad.

Si se analiza el costo promedio de los progra-
mas por departamento (Tabla 30), se tiene que el de-
partamento con los costos más altos para adelantar 
formación técnica laboral es el Quindío, con un cos-
to promedio de $8.150.000; este resultado contrasta 
con el obtenido para el Chocó, con un costo prome-
dio de $867.000 por programa. El promedio para 
todo el país es de $2.119.000 por programa de for-
mación. Sin embargo, es importante resaltar que los 
valores expresados deben ser vistos en contextos re-
gionales que permitan considerar criterios como el 
poder adquisitivo de las personas y el costo de vida, 
de modo que el valor es relativo de acuerdo con el 
contexto. Así las cosas, el valor de una matrícula que 
puede resultar económica en Bogotá podría ser im-
pagable en un departamento como Vichada.

Tabla 30. 
Costo promedio de los programas 
por departamento (2017)

Departamento Costo promedio ($)
Antioquia 1.709.075 
Arauca 2.400.000 
Boyacá 2.901.786 
Caldas 2.485.333 
Caquetá 1.500.500 
Casanare 1.892.500 
Cauca 1.500.000 
Cesar 1.807.740 
Chocó 866.667 
Córdoba 2.393.000 
Cundinamarca 2.185.209 
Meta 2.450.000 
Nariño 1.300.000 
Putumayo 1.106.000 
Quindío 8.150.000 

Continúa en la siguiente página è
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Departamento Costo promedio ($)
Risaralda 3.347.900 
Santander 1.966.667 
Sucre 1.818.986 
Tolima 1.722.350 
Valle del Cauca 2.675.860 
Promedio general 2.119.166

Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –SIET (2017).

3.3 Caracterización de 
matriculados y egresados 
en programas relacionados 
con el sector agropecuario

Comportamiento de la matrícula 
en los valores de la matrícula en 
educación superior 2014-2017

A partir de la información reportada en el SNIES para 
la matrícula 2014-20172, se filtraron las bases de da-
tos por domicilio de la institución de educación su-
perior —IES—, programas académicos ofrecidos, 
nivel de formación y número total de matriculados 

2	 Recuperado de: https://www.mineducacion.gov.co/sistemasinfo/
Informacion-a-la-mano/212400:Estadisticas.

en cada año, aunque también se tuvieron en cuenta 
estos criterios alrededor del núcleo básico de cono-
cimiento —NBC—. A partir de este proceso se iden-
tificaron 246 programas académicos en áreas del 
conocimiento relacionados con el sector agropecua-
rio que reportaron matriculados para el período de 
referencia (Tabla 31).

El 75,6% de los estudiantes matriculados se con-
centran en programas profesionales universitarios, el 
21,3% en programas tecnológicos, el 1,3% en maes-
trías, el 0,9% en técnico profesionales, el 0,5% en doc-
torados y el 0,4% en especializaciones, los cuales se 
distribuyen territorialmente en un total de 11 depar-
tamentos, incluida Bogotá D.C. De acuerdo con el nú-
mero de programas, el aporte al sector agropecuario 
desde la formación de carácter tecnológico y en to-
dos los niveles en general es significativo; sin em-
bargo, y de acuerdo con que la oferta se encuentra 
predominantemente centralizada en las grandes ciu-
dades o núcleos urbanos, la ETDH cobra mayor re-
presentatividad. Con respecto a los matriculados, la 
Tabla 32 muestra que de los 99 programas de maes-
trías ofrecidas y disponibles para el sector agropecua-
rio, 22 se concentran en Antioquia, 20 en el Valle del 
Cauca y 17 en Bogotá; le siguen en su orden depar-
tamentos como Caldas —con 7 programas—, Boyacá 

Tabla 31. 
Matriculados en programas de educación superior en áreas relacionadas 
con el sector agropecuario a nivel nacional (2014-2017)

Nivel educativo Cantidad de programas 2014 2015 2016 2017 2014-2017
Doctorado 18 1.025 1.153 1.198 1.253 4.629
Maestría 58 2.837 3.310 3.385 3.847 13.379
Especialización 48 1.029 806 913 1.009 3.757
Profesional universitario 42 181.660 191.040 196.910 200.020 769.630
Tecnológico 62 66.196 61.023 45.963 43.847 217.029
Técnico profesional 18 1.477 2.021 2.347 3.234 9.079
Total 246 254.224 259.353 250.716 253.210 1.017.503

Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –SNIES (2017).
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Tabla 32. 
Matriculados en programas académicos en áreas relacionadas con el 
sector agropecuario a nivel departamental (2014-2017)

Departamentos Doctorado Maestría Especialización Universitaria Tecnológica Técnica
Antioquia 9 20 9 19 13 1
Atlántico 1 4 0 3 1 0
Bogotá D.C. 9 17 15 22 32 4
Bolívar 0 2 1 5 3 3
Boyacá 1 5 4 9 1 1
Caldas 1 7 3 7 7 5
Caquetá 0 2 1 4 0 0
Casanare 0 0 1 7 1 0
Cauca 1 3 2 8 2 1
Cesar 0 0 0 2 2 0
Chocó 0 1 0 3 0 0
Córdoba 1 4 2 8 2 1
Cundinamarca 0 0 1 5 0 0
Guajira 0 0 0 2 1 5
Huila 1 1 1 5 3 0
Magdalena 1 2 1 4 0 0
Meta 0 2 3 6 1 0
Nariño 0 3 0 8 2 2
Norte de Santander 0 3 3 8 5 2
Putumayo 0 0 0 2 3 0
Quindío 0 2 0 4 2 0
Risaralda 0 3 6 11 6 0
San Andrés y Providencia 1 1 0 0 0 0
Santander 0 3 3 13 8 1
Sucre 0 1 0 4 1 0
Tolima 3 5 0 6 4 0
Valle del Cauca 3 8 1 12 11 4
Total 32 99 57 187 111 30

Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –SNIES (2017).

y Tolima —con 5 programas—, Atlántico y Córdoba —4 
programas—, y Cauca, Nariño, Norte de Santander, 
Risaralda y Santander —3 programas—.

Por su parte, los programas de especialización 
ofertados en el país suman 57 y se concentran en 
17 departamentos. De ellos, 15 se encuentran en 
Bogotá, 9 en Antioquia y 6 en Risaralda, mientras 

que en cada uno de los departamentos de Bolívar, 
Caquetá, Casanare, Cundinamarca, Huila, Magdalena 
y Valle del Cauca se ofrece un programa de especia-
lización. De los 187 programas universitarios que se 
distribuyen en 26 departamentos, 22 de ellos se loca-
lizan en Bogotá, 19 en Antioquia, 13 en Santander, 12 
en Valle del Cauca y 11 en Risaralda.
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Por su parte, los programas tecnológicos se con-
centran en 22 departamentos y suman 111 progra-
mas, distribuidos en Bogotá (32), Antioquia (13) y 
Valle Del Cauca (11). Finalmente, en el nivel de téc-
nico profesional se identificaron 30 programas im-
partidos en 12 departamentos, entre los que Caldas 
y Guajira reportan 5 programas cada uno, mientras 
Bogotá y Valle del Cauca reportan 4 programas.

Programas de educación superior 
con déficit de matrícula

El número de estudiantes matriculados en educación 
superior ha crecido en Colombia durante las dos últi-
mas décadas, especialmente en la formación técnica 
y tecnológica. Sin embargo, las tasas de cobertura en 
el contexto internacional continúan siendo bajas y no 
superan el 50% (Melo, Ramos y Hernández, 2017), lo 
que se refuerza con las cifras encontradas, que mues-
tran que la existencia de programas no implica nece-
sariamente cobertura. En la Tabla 33 se presenta un 
resumen de los principales hallazgos obtenidos con 
respecto a los programas que registran una tasa de 
matrícula menor al 2% para todos los niveles acadé-
micos de la educación superior, lo cual da indicios 
sobre el déficit de matrícula y su repercusión en la for-
mación del talento humano que a futuro necesita el 
sector agropecuario en el país.

Comportamiento de los graduados 
en los niveles de educación 
superior 2014-2017

De acuerdo con los resultados encontrados, se 
identificaron 226 programas académicos en áreas 
del conocimiento relacionadas con el sector agro-
pecuario que reportan estudiantes graduados 
durante el periodo de análisis (Tabla 34). Los es-
tudiantes graduados en estos programas se con-
centran en un 58,7% en especializaciones y en un 

Tabla 33. 
Programas de educación superior que registran 
déficit de matriculados para el período 2014-2017

Nivel de 
formación

Programas que registran una tasa 
de matrícula menor al 2%

Doctorado 

Agroindustria y desarrollo agrícola sostenible
Ciencias agrarias y agroindustriales
Ciencias biológicas y ambientales
Ciencias - salud animal o producción animal
Ciencias veterinarias
Microbiología y salud tropical
Planificación y manejo ambiental de cuencas 
hidrográficas

Maestría

Agrociencias
Agroforestería
Agroforestería tropical
Agronegocios
Acuicultura
Biología aplicada
Biología vegetal
Bioquímica
Bosques y conservación ambiental
Ciencias agroalimentarias
Ciencias agronómicas
Ciencias - biología vegetal
Ciencias - entomología
Ciencias animales
Ciencias marinas
Ciencias pecuarias
Ciencias veterinarias
Ciencias veterinarias del trópico
Clínica médica y quirúrgica en pequeños ani-
males
Desarrollo agroindustrial
Ecología y biodiversidad
Extensión y desarrollo rural
Genética
Gestión de la calidad de alimentos
Ingeniería - biotecnología
Ingeniería - ingeniería agrícola
Ingeniería agroindustrial
Innovación en agronegocios
Innovación alimentaria y nutrición
Medicina veterinaria de pequeñas especies 
animales
Medicina veterinaria equina
Microbiología agroindustrial
Poscosecha hortofrutícola
Producción tropical sostenible
Recursos hidrobiológicos continentales
Salud y producción animal
Salud y producción bovina
Sanidad vegetal
Sistemas de producción agropecuaria
Sistemas sostenibles de salud
Sostenibilidad

Especialización

Acuicultura - aguas continentales
Administración y evaluación de proyectos agro-
pecuarios y agroindustriales
Agroecología tropical andina
Agronegocios
Agronegocios alimentarios sostenibles
Anatomopatología veterinaria
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Nivel de 
formación

Programas que registran una tasa 
de matrícula menor al 2%

Especialización

Biología molecular y biotecnología
Biotecnología
Biotecnología de la reproducción
Biotecnología de la reproducción en grandes 
especies animales
Buenas prácticas agropecuarias
Control biológico
Desarrollo rural
Epidemiologia veterinaria
Genética
Gestión de agronegocios
Gestión integral del recurso hídrico
Gestión y producción acuícola
Gerencia agraria
Gerencia de empresas agropecuarias y rurales
Ingeniería ambiental para el control, y preserva-
ción del medio ambiente
Medicina en pequeñas especies animales
Medicina bovina
Microbiología ambiental
Nutrición animal
Nutrición y alimentación animal
Poscosecha de frutas, verduras y flores
Producción agrícola tropical sostenible
Producción bovina tropical
Seguridad alimentaria
Transformación de residuos agroindustriales

Universitario

Acuicultura
Administración agroindustrial
Ingeniería agroforestal
Administración agropecuaria
Administración de empresas agroindustriales
Biología ambiental
Biología aplicada
Biología marina
Bioquímica
Ecología
Ingeniería agroecológica
Ingeniería agropecuaria
Ingeniería ambiental y de saneamiento
Ingeniería en procesos sostenibles de las ma-
deras
Ingeniería acuícola
Ingeniería geográfica y ambiental
Ingeniería pecuaria
Ingeniería pesquera
Ingeniería de producción agroindustrial
Ingeniería en procesos agroindustriales
Ingeniería en producción acuícola
Ingeniería sanitaria y ambiental
Ingeniería oceanográfica
Mercadeo agroindustrial
Microbiología industrial y ambiental
Microbiología y bioanálisis
Tecnología forestal
Producción agroindustrial
Profesional en agroindustria

Tecnólogo

Acuicultura continental
Administración agropecuaria
Administración y mercadeo agropecuario
Agricultura de precisión
Agrobiología para el desarrollo sostenible
Agroforestería
Agroindustrial
Agroindustrial (por ciclos)

Nivel de 
formación

Programas que registran una tasa 
de matrícula menor al 2%

Tecnólogo

Agropecuaria 
Agropecuaria ambiental
Agroforestal
Alimentos
Aseguramiento de la calidad en empresas 
agroindustriales
Desarrollo pecuario
Gestión agropecuaria de alimentos
Gestión agroforestal
Gestión agroindustrial
Gestión agropecuaria ecológica
Gestión ambiental
Gestión de agricultura orgánica
Gestión de agroindustrias alimenticias
Gestión de empresas agroforestales
Gestión de empresas pecuarias
Gestión de la empresa cafetera
Gestión de la producción agroindustrial
Gestión de plantaciones de palma de aceite
Gestión de plantaciones forestales
Gestión de empresas agroindustriales
Gestión de empresas ganaderas
Gestión de procesos agroindustriales
Gestión y administración agrícola
Manejo y aprovechamiento de bosques natu-
rales
Manejo y conservación de suelos y aguas
Mercadeo agropecuario
Mercadeo agroindustrial
Procesos agroindustriales
Producción agroecológica
Producción agroindustrial
Producción agropecuaria
Producción animal
Producción y gestión agropecuaria
Recursos forestales
Reproducción bovina
Riego, drenaje y manejo de suelos agrícolas
Procesos productivos de la madera
Producción pecuaria
Protección y recuperación de ecosistemas fo-
restales
Silvicultura y aprovechamiento de plantaciones 
forestales
Sistemas agroforestales
Supervisión de procesos productivos acuícolas

Técnico profe-
sional

Acuicultura
Cultivo de cafés especiales
Empresas agropecuarias
Procesamiento de concentrados para peces y 
especies menores
Procesamientos de productos acuícolas y pes-
queros
Procesos agroforestales
Producción agroindustrial de alimentos
Producción bovina
Producción de palma de aceite

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en 
información recolectada por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo, 
Red Ormet y Ministerio de Educación Nacional –SNIES (2018).
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35,3% en programas profesionales universitarios. 
En programas de maestría se graduó el 2,7% de los 
estudiantes, el 1,5% en los programas tecnológicos 
y técnicos profesionales y el 0,4% en los programas 
de doctorado.

Se encuentra que Bogotá, Antioquia, Valle del 
Cauca y Santander son los departamentos con la ma-
yor participación —en términos generales— dentro de 
la oferta de educación superior en los niveles acadé-
micos considerados (Tabla 35).

Tabla 34. 
Graduados en programas académicos relacionadas con el sector agropecuario, 2014-2017

Niveles académicos Cantidad de programas de educación superior 2014 2015 2016 2017 2014-2017
Doctorado 14 46 54 86 88 274
Maestría 47 421 385 426 550 1.782
Especialización 38 8.857 8.770 10.020 11.230 38.877
Profesional universitario 57 7.157 5.450 5.180 5.565 23.352
Tecnológico 35 193 211 257 308 969
Técnico profesional 35 193 211 257 308 969
Total 226 16.867 15.081 16.226 18.049 66.223

Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –SNIES.

Tabla 35. 
Total graduados en programas académicos de educación superior en áreas 
relacionadas con el sector agropecuario a nivel departamental (2014-2017)

Departamentos Doctorado Maestría Especialización Universitaria Tecnológica Técnica
Antioquia 9 18 8 18 12 4
Atlántico 1 3 0 3 1 1
Bogotá D.C. 9 14 16 21 30 8
Bolívar 0 2 1 4 2 4
Boyacá 0 5 4 8 1 1
Caldas 1 7 3 7 6 4
Caquetá 0 2 0 4 0 0
Casanare 0 0 0 4 0 0
Cauca 0 1 2 8 2 2
Cesar 0 0 0 2 2 0

Chocó 0 0 1 2 0 0

Córdoba 0 4 3 8 1 1

Cundinamarca 0 0 1 5 0 0

Guajira 0 0 0 2 1 0

Huila 0 1 1 4 3 0

Magdalena 0 1 0 4 0 1

Meta 0 3 2 5 0 0
Nariño 0 1 0 8 2 2
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Programas de educación superior 
con menores tasas de graduación

A partir del registro de egresados que ofrece el SNIES 
y el OLE, se elaboró el listado de programas de edu-
cación superior según el nivel de formación que tie-
nen las menores tasas de graduación —inferiores al 
2%—, como se presenta en la Tabla 36, lo que puede 
dar lugar a la existencia de déficit en la formación de 
talento humano para el sector agropecuario en aque-
llos cargos que requieran de esta oferta formativa.

Análisis de matriculados y graduados 
de programas de ETDH

Para el caso de los programas de educación para el 
trabajo y desarrollo humano relacionados con el sec-
tor agropecuario, la cantidad de estudiantes matricu-
lados es de 17.844 entre los años 2010 y 2017, con 
una tasa de graduación de solo el 28,4%.

A nivel regional, los departamentos de Arauca, 
Bolívar, Boyacá y Chocó no reportaron egresados —
certificados—, pese a registrar estudiantes matricu-
lados en ese mismo período. Departamentos como 
Cauca, Risaralda y Valle del Cauca tienen una tasa de 
graduación inferior al 10%, lo que llama especialmente 

Departamentos Doctorado Maestría Especialización Universitaria Tecnológica Técnica
Norte de Santander 0 2 2 8 5 1

Putumayo 0 0 0 2 3 1

Quindío 0 1 0 0 0 0

Risaralda 0 2 5 7 6 0

San Andrés y Providencia 1 1 0 0 0 0

Santander 0 2 2 12 7 5

Sucre 0 1 0 4 0 0

Tolima 1 3 0 6 3 1

Valle del Cauca 3 7 1 10 11 5

Total 25 81 52 166 98 41
Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –SNIES (2018).

Tabla 36. 
Programas de educación superior que 
registran tasas de graduación menores 
al 2% para el período 2014-2017

Nivel de formación Programas que registran una tasa 
de graduación menor al 2%

Doctorado 

Agrociencias y ecología
Ciencias veterinarias
Planificación y manejo ambiental de cuen-
cas hidrográficas

Maestría

Acuicultura
Agroforestería
Agroforestería tropical
Agronegocios
Biología aplicada
Biología molecular y biotecnología
Biología vegetal
Bioquímica
Biotecnología
Ciencias agroalimentarias
Ciencias agronómicas
Ciencias animales
Ciencias marinas
Ciencias pecuarias
Ciencias veterinarias del trópico
Desarrollo agroindustrial
Entomología
Fitopatología
Genética
Gestión de la calidad de alimentos
Ingeniería agroindustrial
Ingeniería agrícola
Ingeniería y gestión ambiental
Innovación alimentaria y nutrición
Innovación en agronegocios
Manejo, uso y conservación del bosque
Medicina veterinaria equina
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Nivel de formación Programas que registran una tasa 
de graduación menor al 2%

Maestría

Medicina veterinaria de pequeñas especies 
animales
Microbiología agroindustrial
Producción tropical sostenible
Recursos hidrobiológicos continentales
Salud o producción animal
Salud y producción bovina
Sanidad vegetal
Sistemas de producción agropecuaria
Sistemas sostenibles de salud - producción 
animal tropical

Especialización

Acuicultura - aguas continentales
Administración y evaluación de proyectos 
agropecuarios y agroindustriales
Biología molecular y biotecnología
Biotecnología
Buenas prácticas agropecuarias
Desarrollo rural
Especialización médica en pequeñas espe-
cies animales
Gestión integral del recurso hídrico
Medicina bovina
Medicina homeopática veterinaria
Microbiología ambiental
Nutrición animal
Nutrición animal sostenible
Producción agrícola tropical sostenible
Producción animal

Universitario

Acuicultura
Administración agropecuaria
Administración de empresas agroindustria-
les
Agronomía
Biología ambiental
Biología aplicada
Biología marina
Ecología
Ingeniería acuícola
Ingeniería agrícola
Ingeniería agroecológica
Ingeniería agropecuaria
Ingeniería ambiental y de saneamiento
Ingeniería en producción acuícola
Ingeniería forestal
Ingeniería geográfica y ambiental
Ingeniería de producción agroindustrial
Ingeniería oceanográfica
Ingeniería pecuaria
Ingeniería pesquera
Ingeniería sanitaria y ambiental
Mercadeo agroindustrial
Microbiología industrial y ambiental
Microbiología y bioanálisis
Producción agroindustrial
Profesional en agroindustria

Tecnólogo

Acuicultura
Acuicultura continental
Agroindustria
Administración agropecuaria

Nivel de formación Programas que registran una tasa 
de graduación menor al 2%

Tecnólogo 

Agricultura de precisión y de alimentos
Agrobiología para el desarrollo sostenible
Agrobiotecnología
Agropecuaria
Agroforestal
Agroindustrial
Agroindustrial (por ciclos)
Alimentos
Aseguramiento de la calidad en empresas 
agroindustriales
Desarrollo pecuario
Gestión ambiental
Gestión agroindustrial
Gestión agropecuaria
Gestión agropecuaria ecológica
Gestión de agroindustrias alimenticias
Gestión de empresas agroforestales
Gestión de empresas agroindustriales
Gestión de empresas ganaderas
Gestión de plantaciones de palma de aceite
Gestión de plantaciones forestales
Gestión de la empresa cafetera
Gestión de la producción agrícola
Gestión de la producción agroindustrial
Gestión y administración agrícola
Manejo y aprovechamiento de bosques na-
turales
Manejo y conservación de suelos y aguas
Mercadeo agropecuario
Mercadeo agroindustrial
Procesos agroindustriales
Procesos productivos de la madera
Producción agroecológica
Producción agroecológica de cultivos
Producción agroindustrial
Producción agropecuaria
Producción animal
Producción pecuaria
Producción y gestión agropecuaria
Protección y recuperación de ecosistemas 
forestales
Recursos forestales
Reproducción bovina
Riego drenaje y manejo de suelos agrícolas
Silvicultura y aprovechamiento de planta-
ciones forestales
Sistemas agroforestales

Técnico profesional

Acuicultura
Agropecuaria
Administración y producción agroindustrial
Establecimiento y aprovechamiento de 
plantaciones forestales
Manejo de suelos y aguas
Operación de proyectos agropecuarios 
ecológicos
Operación de procesos administrativos de 
empresas rurales
Procesamiento de alimentos
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la atención en tanto que el Valle del Cauca cuen-
ta con el 25,3% de la matricula total del país en este 
tipo de programas. En contraste, los departamentos 
de Putumayo y Quindío registran altas tasas de gra-
duación, con 97,2% y 76,9% de los matriculados, res-
pectivamente. Para el caso del Quindío, se resaltan los 
resultados obtenidos si se toma en consideración que 
su participación en el total matriculados del país es 
del 8,5 % y el 2 % de los programas de formación téc-
nica laboral del sector agropecuario (Tabla 37).

Nivel de formación Programas que registran una tasa 
de graduación menor al 2%

Técnico profesional

Procesamiento de concentrados para peces 
y especies menores
Procesos administrativos agropecuarios
Procesos de producción alimentaria
Producción agroindustrial de alimentos
Producción acuícola
Producción agrícola
Producción agrícola ecológica
Producción bovina
Producción ganadera de carne y leche
Producción pecuaria
Transformación y comercialización de pro-
ductos agroalimentarios
Sistemas de monitoreo agrícola

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en 
información recolectada por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo, 
Red Ormet y Ministerio de Educación Nacional –SNIES (2018).

Tabla 37. 
Número de matriculados y certificados de programas de ETDH por departamento (2010-2017).

Departamento Número de estudiantes 
matriculados (2010-2017)

Porcentaje de 
matrícula (%)

Número de Certificados 
(2010-2017)

Tasa de 
graduación (%)

Antioquia 7627 42,74 2407 31,56
Arauca 42 0,24 0 -
Bolívar 13 0,07 0 -
Boyacá 74 0,41 0 -
Caldas 191 1,07 66 34,55
Caquetá 332 1,86 104 31,33
Casanare 48 0,27 21 43,75
Cauca 119 0,67 1 0,84
Cesar 269 1,51 113 42,01
Chocó 45 0,25 0 -
Córdoba 142 0,80 21 14,79
Cundinamarca 1486 8,33 212 14,27
Meta 398 2,23 56 14,07
Nariño 143 0,80 30 20,98
Putumayo 39 0,22 30 76,92
Quindío 1509 8,46 1468 97,28
Risaralda 454 2,54 42 9,25
Santander 130 0,73 41 31,54
Sucre 61 0,34 22 36,07
Tolima 195 1,09 68 34,87
Valle del Cauca 4527 25,37 369 8,15
Total 17.844 5071 28,42

Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –SIET (2017).
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3.4 Condiciones de 
empleabilidad para recién 
egresados en programas 
de educación superior 
relacionados con el 
sector agropecuario
De acuerdo con la información disponible en el 
Observatorio Laboral para la Educación —OLE— del 
Ministerio de Educación Nacional, y con los ingresos la-
borales promedio y las tasas de vinculación laboral para 
los recién graduados de programas de formación para 
el sector agropecuario —entendidas como las tasas de 
cotización que agrupan al número de recién egresados 
que contribuyen a seguridad social sobre el total de re-
cién egresados para dicho período de referencia—, se 
llevó a cabo una revisión de las áreas de interés o nú-
cleos básicos del conocimiento que se encuentran rela-
cionados con los subsectores que componen el sector 
agropecuario, entre los cuales se distinguen:

•	 Administración enfocada al componente agro
•	 Agronomía
•	 Biología, microbiología y afines
•	 Ingeniería agrícola, forestal y afines
•	 Ingeniería agronómica, pecuaria y afines
•	 Medicina veterinaria
•	 Zootecnia

Para ejemplificar, en la Tabla 38 se muestra que los 
ingresos promedio para un recién egresado de agro-
nomía se encuentran en promedio en $2.057.457, con 
una tasa promedio de vinculación al mercado de tra-
bajo del 75%, con retornos superiores a los mostrados 
en el área de administración agro. En la misma Tabla, 
que reúne los resultados para el área de agronomía, es 
notorio que los programas de doctorado, así como los 
relacionados con ciencias agropecuarias y ciencias ani-
males, son los que presentan ingresos promedio supe-
riores a los 4 millones de pesos y tasas de vinculación 
mayores al 85%, lo cual contrasta con los resultados 
para los programas de técnico profesional, en los que 
muchos de los graduados no superan el millón de pe-
sos, con tasas de aproximadamente el 50%.

De este modo, es evidente que el umbral dife-
rencial de los ingresos percibidos producto de la 
vinculación al mercado de trabajo de programas de 
pregrado respecto a programas de doctorado no es 
significativo, teniendo en cuenta los años de dedica-
ción y la inversión que subyace a la titulación. De allí 
que valga la pena el cuestionamiento con respecto 
a la oportunidad que ofrece el sector agropecuario 
para retribuir el fortalecimiento de capacidades en fa-
vor del desarrollo o si, en este sentido, se debe pres-
tar atención para que no favorezca la informalidad 
tanto formativa como laboral orientada a mantener 
constante la baja retribución económica en distintos 
niveles. Este mismo cuestionamiento debe conducir a 
hacer que los niveles de formación y las condiciones 
de remuneración sean proporcionales a los niveles 

Tabla 38. 
Ingresos laborales promedio —graduados 2014— y tasa de vinculación 
laboral —seguimiento 2015— en el sector agropecuario (2017)

Nombre del programa
Graduados 2014

Ingreso laboral promedio Tasa de cotizantes (%)
Administración de empresas agropecuarias $1.004.051 55,3
Agronomía $1.811.333 86,5
Agronomía del trópico húmedo $1.315.088 63,6
Doctorado en agroecología $3.482.100 100,0
Doctorado en ciencias agrarias $4.536.250 100,0
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Nombre del programa
Graduados 2014

Ingreso laboral promedio Tasa de cotizantes (%)
Doctorado en ciencias agropecuarias área agraria $5.061.508 85,7
Doctorado en ciencias agropecuarias - área agraria $7.608.619 100,0
Doctorado en ciencias animales $6.833.250 100,0
Especialización en agroecología tropical andina $3.395.000 100,0
Especialización en biotecnología agraria $ - 50,0
Especialización en cultivos perennes industriales $3.356.609 95,8
Especialización en gerencia agraria $2.664.667 100,0
Especialización en gerencia de empresas agropecuarias $1.934.962 68,8
Especialización en manejo sostenible de suelos $2.519.000 72,2
Especialización en manejo sostenible del sistema sue-
lo-agua-planta en el trópico

$3.424.000 70,0

Especialización en microbiología ambiental $2.428.482 100,0
Especialización en nutrición animal $2.100.000 66,7
Especialización en poscosecha de frutas, verduras y flores $1.123.875 75,0
Ingeniería agronómica $1.723.117 83,9
Ingeniería agropecuaria $1.266.860 81,8
Maestría en agroforestería $1.978.464 100,0
Maestría en agroforestería tropical $5.215.000 100,0
Maestría en ciencias agrarias $3.354.527 90,9
Maestría en ciencias agrarias con diferentes énfasis $2.812.514 100,0
Maestría en ciencias agroalimentarias $3.663.500 100,0
Maestría en ciencias agronómicas $1.497.998 100,0
Maestría en ciencias pecuarias $3.251.667 75,0
Maestría en desarrollo rural $2.747.800 100,0
Maestría en fisiología vegetal $2.886.500 100,0
Maestría en fitopatología $3.000.000 100,0
Maestría en producción tropical sostenible $3.318.000 100,0
Maestría en sistemas sostenibles de producción $1.733.000 100,0
Manejo agroecológico y de poscosecha $ - 100,0
Manejo agroforestal $ - 50,0
Técnica profesional en aplicaciones biotecnológicas de labora-
torio

$651.567 23,1

Técnica profesional en procesamiento de alimentos $645.789 100,0
Técnica profesional en procesos de producción alimentaria $696.000 50,0
Técnica profesional en producción agropecuaria $ - 100,0
Técnica profesional en producción de palma de aceite $918.500 70,0
Técnico profesional agropecuario $1.226.149 52,1
Técnico profesional en procesos agroindustriales $1.435.000 50,0
Técnico profesional en producción agropecuaria $911.872 57,7
Técnico profesional en producción agropecuaria sostenible $648.169 24,1
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Nombre del programa
Graduados 2014

Ingreso laboral promedio Tasa de cotizantes (%)
Tecnología agropecuaria $684.675 36,4
Tecnología agroambiental $860.249 51,7
Tecnología agroforestal $1.461.387 75,0
Tecnología agroindustrial $1.049.295 63,6
Tecnología agropecuaria $1.060.029 69,6
Tecnología en administración agropecuaria $ - 100,0
Tecnología en agricultura de precisión $902.958 52,9
Tecnología en agrobiotecnología $768.469 46,3
Tecnología en agroindustria $1.977.801 100,0
Tecnología en agronomía del trópico húmedo $942.450 20,0
Tecnología en agropecuaria ambiental $644.350 57,1
Tecnología en gestión ambiental $644.350 50,0
Tecnología en gestión de empresas agropecuarias $931.954 49,4
Tecnología en gestión de plantaciones de palma de aceite $968.245 100,0
Tecnología en manejo y aprovechamiento de bosques natura-
les

$998.338 71,4

Tecnología en producción agrícola $991.631 55,3
Tecnología en producción agroecológica de cultivos $752.046 73,7
Tecnología en producción agroindustrial $644.350 50,0
Tecnología en producción agropecuaria $1.070.429 63,9
Tecnología en producción agropecuaria ecológica $916.400 45,7
Tecnología en producción y gestión agropecuaria $1.360.225 47,4
Tecnología en recursos naturales renovables $786.818 100,0
Tecnología en silvicultura y aprovechamiento de plantaciones 
forestales

$1.074.076 51,3

Promedio $2.057.457 75,06%
Fuente: 
Ministerio de Educación Nacional –OLE (2017).

que se expresan en la cadena de valor y, en este sen-
tido, a identificar cuáles podrían favorecer condicio-
nes de formalidad formativa y laboral y cuáles no.

Relación de la oferta existente 
con ocupaciones identificadas 
para el sector agropecuario

Para entender la relación existente entre la oferta exis-
tente y las ocupaciones del sector agropecuario, se 
lleva a cabo el análisis de los contenidos curriculares y 

de los perfiles ocupacionales de salida de los progra-
mas que hacen parte de la oferta educativa, así como 
un contraste entre la información recopilada y las ocu-
paciones y cargos que se identifican desde la deman-
da laboral, a partir del cual puede plantearse un tipo 
de correlación que refleja el estado actual de la res-
puesta que ofrece el sector educativo a las necesida-
des de talento humano del sector agropecuario. Los 
principales hallazgos se resumen en las Tablas 39 a 42, 
que dejan en evidencia varias situaciones a resaltar 
con respecto a la respuesta que actualmente otorga la 
oferta educativa a la demanda del sector, entre ellas:
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•	 Programas de distinto nivel de formación dirigi-
dos a una misma ocupación y a cargos relaciona-
dos cuyo nivel de funciones y competencias —en 
teoría— difiere del de la oferta educativa que le es 
asociada. Por ejemplo, técnicos laborales que se 
orientan hacia la formación en ocupaciones de 
carácter directivo.

•	 En gran parte del sector agropecuario, principal-
mente en donde el trabajo es informal y carece de 
tecnificación de los procesos, el desempeño de 
algunos cargos se fundamenta en el conocimien-
to empírico o adquirido por la experiencia, de tal 
forma que el nivel formativo no corresponde con 
el nivel de competencia del cargo.

•	 Por la estructura del modelo productivo infor-
mal que actualmente predomina en el sector, se 

presentan comúnmente cargos multitarea des-
empeñados por toderos; esta situación afecta di-
rectamente la estructura de las ocupaciones en 
relación con criterios asociados a capacidad, ex-
periencia y autonomía. De este modo, es común 
encontrar que alguien con una formación de téc-
nico laboral, por ejemplo, se desempeñe en áreas 
operativas hasta la coordinación y manejo admi-
nistrativo de la unidad productiva en la que la-
bora, lo que conlleva la falta de capacidades y 
experiencia para el desarrollo de tareas y la corre-
lación entre actividad y salario, entre otras asocia-
das a la jerarquía de labores —que permite saber 
quién hace qué— y el encadenamiento productivo 
necesarios para establecimiento y formalización 
de actividades económicas. 

Tabla 39. 
Estado actual de la asociación entre ocupaciones CIUO-08 adaptada para Colombia 
y programas de formación para el subsector forestal. Algunos ejemplos.

Programa de formación Nivel de 
formación

Cód. CIUO-08 A.C. y nombre 
de la ocupación asociada Cargos relacionados

Conservación de recursos forestales 
y cuencas hidrográficas Técnico laboral

9215. Obreros y peones fores-
tales

Obreros forestalesManejo y conservación de bosques y 
explotación foresta Técnico laboral

Manejo de recursos naturales y apro-
vechamiento forestal Técnico laboral

Manejo de recursos naturales y apro-
vechamiento forestal Técnico laboral Operario de campo

Tecnología forestal Tecnólogo

2132. Agrónomos, silvicultores, 
zootecnistas y afines

Coordinador de biofábrica
Administrador de plantación
Coordinador de plantación
Expertos forestales
Ingenieros forestales

Ingeniería forestal Universitario

Ingeniería agronómica Universitario Jefe de proyectos forestales
Coordinador de grupo bioético

Especialización en gestión ambiental 
sostenible Especialización

1311. Directores de producción 
agropecuaria y silvicultura Gerente general

Especialización en gerencia agrope-
cuaria Especialización

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en información obtenida por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).
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Tabla 40. 
Estado actual de la asociación entre ocupaciones CIUO-08 adaptada para Colombia y 
programas de formación para el subsector acuicultura y pesca —algunos ejemplos—

Programa de formación Nivel de formación Cód. CIUO-08 A.C. y nombre 
de la ocupación asociada Cargos relacionados

Técnico laboral en pes-
quería Técnico laboral 9216. Obreros y peones de 

pesca y acuicultura Redero

Actualización en patrón 
de pesca Curso corto

6223. Pescadores de alta mar Capitán o patrón de pesca
Técnico en capitanes Técnico laboral
Biología marina Universitario

2131. Biólogos, botánicos, 
zoólogos y afines

Biólogo marino
Doctorado en biología Doctorado
Medicina veterinaria Universitario Analista-Laboratorista
Gestión de la producción 
pecuaria

Especialización tec-
nológica 3142. Técnicos agropecuarios Administrador acuícola

Administración de em-
presas agropecuarias Universitario 1312. Directores de produc-

ción de piscicultura y pesca

Director producción primaria
Director / Gerente técnico
Jefe / Coordinador de producción

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en información obtenida por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).

Tabla 41. 
Estado actual de la asociación entre ocupaciones CIUO-08 adaptada para Colombia 
y programas de formación para el subsector pecuario —algunos ejemplos—

Programa de 
formación asociado Nivel de formación Cód. CIUO-08 A.C. y nombre de 

la ocupación asociada
Cargos 

relacionados

Técnico laboral en auxiliar 
de cuidado de animales Técnico laboral

6121. Criadores de ganado y trabajadores de la 
cría de animales domésticos (excepto aves de co-
rral)

Vaquero

Operario en cría y levante 
de pollitas Técnico laboral

9213. Obreros y peones de explotaciones agrope-
cuarias GalponerosOperario en producción 

de pollo de engorde Técnico laboral

Manejo y explotación de 
huevo comercial Técnico laboral

Medicina veterinaria Universitario
2250. Médico veterinario
2250. Médico veterinario zootecnista
2132. Agrónomos, silvicultores, zootecnistas y afi-
nes
2131. Agrónomos, silvicultores, zootecnistas y afi-
nes

Asistente técnico
Médico veterinario
Zootecnista
Analista
Experto agrícola y 
pecuarioZootecnia Universitario

Técnico en producción 
agropecuaria Técnico laboral

1311. Directores de producción agropecuaria Administrador de 
fincaTecnología en gestión de 

empresas agropecuarias Técnico laboral

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en información obtenida por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).
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Tabla 42. 
Estado actual de la asociación entre ocupaciones CIUO-08 adaptada para Colombia 
y programas de formación para el subsector agrícola —algunos ejemplos—

Programa de formación Nivel de formación Cód. CIUO-08 A.C. y nombre 
de la ocupación asociada Cargos relacionados

Manejo de viveros Técnico laboral
1311. Directores de produc-
ción agropecuaria y silvicul-
tura

Administrador de vivero

Técnico laboral en producción 
agropecuaria Técnico laboral

3142. Técnicos agropecuarios Técnicos agrícolas
Jefe de campoTécnica profesional agropecuaria Técnico profesional

Agricultura de precisión Tecnólogo
Tecnología en riego, drenaje y 
manejo de suelos agrícolas Tecnólogo 3142. Técnicos agropecuarios Técnico en riegos

Administración de empresas 
agropecuarias Universitario

1311. Directores de produc-
ción agropecuaria y silvicul-
tura

Administrador de finca
Jefe de producción
Coordinador de producción
Jefe técnico
Gerente de producción
Jefe de unidad productiva
Gerente de campo

Ingeniería agronómica Universitario 2132: Agrónomos, silviculto-
res, zootecnistas y afines

Ingeniero agrónomo
Administrador de finca
Asistente técnico de producción
Asesor técnico

Especialización en gerencia agro-
pecuaria

E s p e c i a l i z a c i ó n 
universitaria 1311. Directores de produc-

ción agropecuaria y silvicul-
tura

Jefe de producción
Coordinador de producción
Jefe técnico
Gerente de producción
Jefe de unidad productiva
Gerente de campo

Especialización en gerencia 
agroambiental

E s p e c i a l i z a c i ó n 
universitaria

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en información obtenida por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).
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Las brechas de capital humano, concebidas como el 
desencuentro entre la oferta y la demanda del traba-
jo, constituyen uno de los principales insumos para 
el diseño de las cualificaciones. De acuerdo con el 
Ministerio del Trabajo (2017), se conciben como el 
desencuentro entre la oferta y la demanda del traba-
jo cuando no logran ajustarse entre sí. Identificar con 
claridad las brechas contribuye a establecer las accio-
nes requeridas para su cierre —en este caso a través 
del diseño y actualización de las cualificaciones para 
el sector agropecuario—. En este capítulo se presenta 
el contexto en el que se identificaron las brechas de 
capital humano, las fuentes de información utilizadas 
y los principales resultados con respecto a brechas de 
cantidad, calidad y pertinencia.

De acuerdo con el Ministerio del Trabajo (2017), 
la metodología para la identificación de brechas de 
capital humano y prospectiva laboral tiene por ob-
jeto “anticipar las necesidades futuras de recursos 
humanos en términos de ocupaciones o cargos y 
competencias para un sector económico de acuerdo 
con las tendencias tecnológicas que impactarán su 
desarrollo futuro en los próximos años”. Para lograrlo 
han definido cuatro etapas, entre las que se encuen-
tran: a) identificación de tendencias tecnológicas, 
orientada a identificar aquellas con mayor difusión 
en el futuro; b) identificación de cargos impactados, 
orientada a reconocer aquellos cargos nuevos, en 
transformación u obsoletos, producto de la difusión 
de tecnologías; c) posibles impactos sobre activida-
des, conocimientos, habilidades y actitudes, orienta-
da a la identificación a través de entrevistas de los 
posibles impactos generados por la llegada de tec-
nologías en cargos y descriptores del sector; y d) 
consolidación de información recolectada en regio-
nes, orientada hacia la construcción de la matriz de 
impactos ocupacionales por subsector.

4.1 Contexto para la 
identificación y medición 
de brechas de capital 
humano: descripción 
y conceptos básicos

Una brecha de capital humano es considerada como 
una falla del mercado laboral que se produce cuando 
la oferta y la demanda laboral no alcanzan el punto de 
encuentro que conduce al equilibrio; es decir, cuan-
do no se ajustan entre sí. Este es un problema que no 
se da exclusivamente por la escasez numérica de va-
cantes en el mercado, sino también por necesidades 
de talento humano no satisfechas por los empleado-
res por limitantes de calidad y pertinencia, asociadas 
a que la formación y experiencia no son suplidas por 
los trabajadores. Esta situación se explica en parte 
porque los empleados no reúnen las competencias y 
requisitos del perfil o carecen de experiencia laboral, 
así como porque las instituciones educativas pueden 
tener limitaciones en su oferta educativa que incidan 
en la pertinencia y calidad de los contenidos curricu-
lares frente a las necesidades laborales.

El análisis de las brechas de capital humano per-
mite entender por qué el mercado de trabajo co-
mienza a fallar en su funcionamiento y cómo dichas 
falencias se ven reflejadas en el desempleo, subem-
pleo e informalidad que persisten a lo largo del tiem-
po y que aquejan a amplios sectores de la población, 
entre ellos el campo colombiano. Además de ser una 
barrera para la empleabilidad, la existencia de bre-
chas se convierte en un serio obstáculo para aumen-
tar la productividad y competitividad del país, pues 
hace más costosa la consecución de mano de obra 
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para las empresas, complejiza los procesos de selec-
ción y dificulta la adaptación de nuevas tecnologías 
en los sectores económicos que no encuentran el ta-
lento humano con las competencias adecuadas para 
incorporarlas en su proceso productivo; esta situa-
ción no es ajena al sector agropecuario colombiano.

En este contexto, es imperativo contar con herra-
mientas que permitan la identificación y medición de 
brechas de capital humano que proporcionen informa-
ción relevante para el diseño de cualificaciones para el 
sector agropecuario que contribuyan a su cierre. Las 
brechas pueden presentarse por las siguientes posi-
bles razones: a) porque los empleadores no consiguen 
las competencias que necesitan en la fuerza de traba-
jo, ya sea porque los oferentes no cuentan con ellas, la 
oferta educativa no los forma en dichas competencias 
o presenta deficiencias en sus métodos de enseñanza; 
b) las competencias que tienen los oferentes de traba-
jo son distintas a las que requiere el sector producti-
vo; y c) hay déficit o superávit de mano de obra en una 
determinada ocupación —es decir, cuando la oferta es 
mayor o menor a la demanda—, lo que también se aso-
cia con la ausencia o sobreoferta de programas que 
forman o refuerzan dicho perfil ocupacional. 

Las brechas de capital humano promueven el dia-
logo entre el sector productivo y el sector educativo 
en tanto que establecen puntos de análisis, encuen-
tro y solución desde la perspectiva del diseño de las 
cualificaciones y con base en el enfoque de cadena 
de valor. Las brechas se clasifican en:

•	 Brechas de cantidad. Se definen a partir del análi-
sis cualitativo de la oferta educativa para determi-
nar si existen o no programas relacionados con la 
demanda laboral o si se evidencia que hay o no 
pocas instituciones que las ofrecen.

•	 Brechas de calidad. Hacen alusión a las defi-
ciencias que manifiestan tener las empresas con 
respecto a la formación que se imparte en de-
terminados cargos requeridos en las actividades 
del sector. Pone en evidencia que los progra-
mas educativos asociados al cargo ofrecen las 

competencias, pero en la práctica las empresas 
reportan falencias o deficiencias al momento de 
realizar análisis de desempeño.

•	 Brechas de pertinencia. Son aquellas que reflejan 
posibles desajustes existentes entre los conteni-
dos curriculares propuestos por los programas de 
formación y las competencias que requiere la de-
manda de trabajo para una serie de cargos par-
ticulares del sector. La brecha se determina por 
cargo cuando los programas educativos no im-
parten su formación en las competencias reque-
ridas por las empresas.

4.2 Fuentes de información 
utilizadas y alcance de 
la interpretación de los 
resultados obtenidos del 
ejercicio de análisis de 
brechas de capital humano
De acuerdo con la metodología de identificación y 
medición de brechas de capital humano y prospec-
tiva laboral del Ministerio del Trabajo (2017), para lle-
gar a los resultados que se presentan con respecto a 
las brechas de cantidad, calidad y pertinencia se reali-
zó el análisis cualitativo de los perfiles requeridos por 
el sector productivo vinculado al sector agropecuario 
a través de la aplicación de entrevistas semiestructu-
radas realizadas a empresas grandes con estructuras 
organizacionales maduras —es decir, cuya estructu-
ra de cargos está definida al interior de sus organi-
zaciones y que tienen una participación importante 
en la actividad económica asociada al sector agrope-
cuario— y a pequeños y medianos productores, con 
quienes se indagó sobre los cargos del sector y sus 
competencias asociadas en términos de funciones, 
conocimientos, habilidades y actitudes.

De este modo, y vinculadas a la demanda laboral, 
se identificaron las principales debilidades o falencias 
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en las competencias, nivel educativo, titulaciones exi-
gidas, cursos complementarios y otras características 
asociadas a los cargos, que se presentan de manera 
más amplia en el Capítulo 2 de este mismo documen-
to. Seguidamente, y como se expone en el Capítulo 
3, se identificaron los programas educativos que po-
drían formar los perfiles identificados en el análisis 
de la demanda laboral y las instituciones que ofrecen 
cada uno de los programas, conforme a la revisón de 
programas educativos asociados al área de cualifi-
cación denominada agropecuaria, para conocer sus 
contenidos curriculares y las competencias en las cua-
les forman desde fuentes como:

•	 Base de datos del sistema de aseguramiento de 
la calidad de la educación superior —SACES— del 
Ministerio de Educación Nacional para identifi-
car las variables relacionadas con nivel de forma-
ción, competencias específicas y competencias 
transversales.

•	 Base de datos del sistema nacional de infor-
mación de educación superior —SNIES— del 
Ministerio de Educación Nacional para identificar 
la cantidad de las instituciones de educación su-
perior —IES— registradas a nivel nacional en cada 
núcleo de conocimiento relacionado con el área 
de cualificación.

•	 Base de datos de los programas de formación del 
SENA con sus respectivas competencias por pro-
gramas y cobertura disponible.

•	 Entrevistas con instituciones educativas represen-
tativas que ofrecen los programas educativos re-
lacionados con el sector agropecuario, en las que 
se extrajo información recolectada sobre perfil 
del egresado y competencias en las que forman 
los programas; es decir, sobre conocimientos, ha-
bilidades y actitudes.

•	 Páginas web de las instituciones educativas que 
aportan y complementan información sobre pro-
gramas específicos y sus conocimientos, habili-
dades y actitudes asociados, de acuerdo con el 
perfil ocupacional del egresado.

Si se toma como punto de partida el cruce de es-
tos resultados de la oferta educativa con los ya ob-
tenidos para la demanda, debe tenerse en cuenta 
que la interpretación de las brechas obtenidas se 
hace con el soporte que brindan los procesos de re-
colección de información primaria, tanto de la ofer-
ta educativa como de la demanda laboral, llevados 
a cabo en departamentos como Antioquia, Boyacá, 
Córdoba, Meta, Valle del Cauca y Tolima. Los resulta-
dos se presentan a manera de hipótesis de brechas, 
pues se comprende la responsabilidad que subyace 
a unos resultados que tiendan hacia la generalización.

4.3 Resultados del análisis 
de brechas de cantidad
A partir del contraste entre las ocupaciones y cargos 
identificados desde la demanda con respecto a los pro-
gramas identificados en la oferta educativa relacionada 
con el sector agropecuario, se identificaron 118 hipóte-
sis de brechas de cantidad, de las cuales 39 correspon-
den al subsector forestal, 32 al de acuicultura y pesca, 
26 al subsector pecuario y 21 al subsector agrícola.

Entre los resultados, cabe resaltar que para el sub-
sector forestal (Tabla 43) no se oferta ningún progra-
ma de posgrado específico en el departamento del 
Meta, pero se evidenció que se necesita una espe-
cialización en manejo de recursos forestales. La revi-
sión de base de datos evidencia déficit de programas 
en los niveles de educación superior y de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano que respon-
dan a las necesidades de talento humano de las em-
presas del subsector. Esto puede explicarse, en parte, 
debido a que el subsector es uno de los que tiene 
menor participación en el aporte al PIB agropecua-
rio —véase Capítulos 1 y 2—, que es un factor que pro-
bablemente haya influenciado la poca oferta de las 
instituciones educativas y de formación para atender 
la demanda de esta actividad económica. Tampoco 
se encuentran programas de formación para el car-
go de administrador de la plantación/coordinador de 
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plantación, técnico en manejo de viveros y para la for-
mación como auxiliar de aserradero.

Frente a las hipótesis de brechas relacionadas en 
la Tabla 44, es relevante señalar que al igual que el 
subsector forestal, el subsector de acuicultura y pes-
ca evidencia un déficit de programas, tanto en nive-
les de educación superior como de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano, también atribuibles al 
bajo aporte al PIB agropecuario —véase Capítulos 1 y 
2—, agravado por los altos niveles de informalidad con 
los que se llevan a cabo las actividades asociadas a la 

acuicultura y a la pesca, así como a la ubicación geo-
gráfica de este tipo de actividades en zonas muy dis-
persas y limítrofes a nivel nacional. Adicionalmente, 
no se encuentra formación asociada en ictiopatolo-
gía, técnico armador en pesca industrial —para rede-
ros—, procesador u operador de planta, ni manejo de 
alimentos para bodeguero.

Las brechas para el subsector pecuario se mues-
tran en la Tabla 45. Se logró identificar que no hay pro-
gramas de formación relacionados en técnico laboral 
en corte y venta de carnes derivadas de la producción 

Tabla 43. 
Resumen de los principales hallazgos de hipótesis de brechas de cantidad para el subsector forestal

Subsector
Cód. 

CIUO-08 
A.C.

Cargos en los 
que se detectó 

la brecha
Programas relacionados con el cargo Conclusiones sobre las hipótesis 

de brechas detectadas

Forestal 9215 Obrero forestal Técnico laboral en conservación de re-
cursos forestales y cuencas hidrográfi-
cas
Técnico laboral en manejo y conserva-
ción de bosques y explotación forestal
Técnico laboral en manejo de recursos 
naturales y aprovechamiento forestal

Déficit de programas técnicos labo-
rales en temas forestales (Antioquia 
y Meta). Solo existe un programa de 
técnico laboral en temas forestales 
en Valle del Cauca, ninguno en Cór-
doba.

Forestal 9215 Operario de cam-
po

Técnico laboral en manejo de recursos 
naturales y aprovechamiento forestal

Solo hay un programa de técnico la-
boral en temas forestales en el Valle 
del Cauca y se requieren más. No hay 
oferta de programas técnicos labora-
les en temas forestales en Córdoba.

Forestal 2132 Coordinador de 
biofábrica

Ingeniería forestal
Tecnología forestal

En el departamento de Córdoba no 
hay instituciones que ofrezcan actual-
mente programas profesionales rela-
cionados con el área forestal.

Forestal 2132 Expertos foresta-
les

Ingeniería forestal En el departamento de Antioquia 
sólo una institución ofrece el pro-
grama de ingeniería forestal. Ac-
tualmente no hay instituciones que 
ofrezcan programas profesionales 
relacionados con el área forestal en 
Meta y Córdoba.

Forestal 1311 Gerente general Técnica profesional en administración 
de empresas forestales

Faltan programas en administración 
de empresas forestales en Córdoba.

Total brechas de cantidad identificadas para el subsector forestal 39
Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en ejercicio de identificación de brechas de 
capital humano realizado por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).
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bovina y no se encuentra ningún programa con én-
fasis o especialización en la producción ovina a nivel 
universitario. Desde esta mirada, y de acuerdo con 
los encuentros con expertos, el subsector pecuario 
requiere análisis y respuesta frente a la particularidad 
y necesidades de especialidad técnica y tecnológica 
por especie. De allí que se demanden mayores co-
nocimientos que atiendan al subsector en específico.

Para el subsector agrícola, en la Tabla 46 se 
registran las principales hipótesis de brechas. 
Adicionalmente, es relevante señalar que se registra 
ausencia de programas como técnico de operación 

de alzadora y cosechadora de caña de azúcar y técni-
co en mecánica rural.

De forma complementaria a lo expresado en cada 
uno de los subsectores, es de destacar a nivel gene-
ral los principales hallazgos obtenidos en la detec-
ción de brechas de capital humano correspondientes 
a brechas de cantidad:

•	 Si se parte del hecho de que gran parte de la ac-
tividad agropecuaria se desarrolla por fuera de 
las áreas urbanas del país, se identifica la nece-
sidad de ampliar la cobertura de programas de 

Tabla 44. 
Resumen de los principales hallazgos de hipótesis de brechas de 
cantidad para el subsector de acuicultura y pesca

Subsector Producto
Cód. 

CIUO-
08 A.C.

Cargos en los que se 
detectó la brecha

Programas 
relacionados 
con el cargo

Conclusiones sobre las hipótesis 
de brechas detectadas

Acuicultura 
y pesca

Pesca 6222 Capitán o patrón de pesca Técnico en capita-
nes

En el departamento del Valle del 
Cauca no se ofrece el programa téc-
nico en capitanes; sin embargo, sí 
se ofrece el programa de patrón de 
pesca y el curso corto de actualiza-
ción en patrón de pesca

Acuicultura 
y pesca

Pesca 9216 Redero Técnico laboral en 
pesquería —no se 
ofrece en Valle del 
Cauca—

No hay ningún programa que forme 
para esta ocupación específica en el 
departamento del Valle del Cauca

Acuicultura 
y pesca

Pesca 1312 Director producción prima-
ria
Director / Gerente técnico
Jefe / Coordinador de pro-
ducción

Administración de 
empresas agrope-
cuarias

Pocos programas de formación y 
ninguno con énfasis en acuicultura 
en Boyacá

Acuicultura 
y pesca

Acuicultura 2131 Biólogo marino Biología marina En el departamento del Valle del 
Cauca no se ofrece el programa de 
biología marina

Acuicultura 
y pesca

Acuicultura Sin cód. Ictiopatólogo No hay programas 
que respondan a 
este cargo

No existen programas específicos 
en ictiopatología en Antioquia

Acuicultura y pesca
Acuicultura
2131
Analista-Laboratorista

Medicina veterina-
ria y zootecnia

Faltan programas universitarios en 
acuicultura y un programa de inge-
niería acuícola en Córdoba

Total brechas de cantidad identificadas para el subsector de acuicultura y pesca 32
Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en ejercicio de identificación de brechas de 
capital humano realizado por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).
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Tabla 45. 
Resumen de los principales hallazgos de hipótesis de brechas de cantidad para el subsector pecuario

Subsector Producto 
Cód. 

CIUO-
08 A.C.

Cargos en los 
que se detectó 

la brecha

Programas 
relacionados 
con el cargo

Conclusiones sobre las hipótesis 
de brechas detectadas

Pecuario Ganadería 
bovina 2250 Asistente téc-

nico
Medicina veterinaria
zootecnia

El programa de formación existente solo se 
ofrece en la capital de los departamentos 
de Córdoba y Boyacá

Pecuario Porcícola 2250 Médico veteri-
nario
Veterinario

Medicina veterinaria El programa de formación existente solo se 
ofrece en la capital del departamento de 
Córdoba

Pecuario Ovinos y 
caprinos

2131 Experto agríco-
la y pecuario

Medicina veterinaria Se evidencia poca cobertura de programas 
que respondan a esta necesidad en Boyacá

Pecuario Ganadería 
bovina

1311 Gerente / Ge-
rente propieta-
rio

Medicina veterinaria
Zootecnia

El programa de formación existente solo se 
ofrece en la capital del departamento de 
Córdoba

Pecuario Ganadería 
bovina

9212 Porcionador Técnico laboral en corte 
y venta de carnes

No existen programas de formación para 
este cargo en el departamento del Meta

Pecuario Avícola 9213 Galponero Operario en cría y levan-
te de pollitas
Operario en producción 
de pollo de engorde
Manejo y explotación 
de huevo comercial

En el departamento del Valle del Cauca 
no se ofrecen los programas de formación 
para este cargo

Total brechas de cantidad identificadas para el subsector pecuario 26
Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en ejercicio de identificación de brechas de 
capital humano realizado por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).

formación en los municipios distintos a las ciuda-
des capitales, al menos según lo observado en los 
departamentos objeto del análisis, ya que general-
mente la oferta de programas, tanto de educación 
superior como de educación para el trabajo y de-
sarrollo humano, se concentran en estas últimas.

•	 En algunos casos se observa que la demanda labo-
ral cuenta con oferta formativa que responda a la 
necesidad específica de los cargos; sin embargo, se 
hace necesaria la creación de otros programas que 
complementen la formación que actualmente se 
imparte en los ya existentes, lo que se esperaría con-
firmar a partir del análisis de brechas de pertinencia.

•	 El fenómeno de envejecimiento de la fuerza de 
trabajo en el campo puede convertirse en otro as-
pecto que incida en el déficit de mano de obra 

que puede experimentar el sector agropecuario 
en el mediano plazo, que se suma a la constante 
migración de jóvenes campesinos a las ciudades 
en busca de mejores oportunidades en vivienda, 
salud, educación y empleo, principalmente.

4.4 Resultados del análisis 
de brechas de calidad
Las brechas de calidad corresponden a aquellas com-
petencias en las que la demanda —a través de las 
empresas consultadas— manifiesta la existencia de 
deficiencias formativas en los cargos y ocupaciones 
de sus empleados. Desde este enfoque, se describen 
a continuación las hipótesis de brechas de calidad 
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identificadas para el sector agropecuario desde los 
procesos de recolección de información primaria lle-
vados a cabo en los departamentos de referencia res-
pecto a oferta educativa y demanda laboral.

En el subsector forestal (Tabla 47), las hipótesis de 
brechas de calidad coinciden con una necesidad sen-
tida en el sector agropecuario con respecto a la in-
clusión de conocimientos de tipo administrativo que 
permitan incluir en la formación competencias y aspec-
tos referidos a la planeación, el seguimiento y el con-
trol de actividades y, desde esta misma perspectiva, 

fortalecer los procesos de comercialización. Esta posi-
ción fue respaldada desde los encuentros con exper-
tos para la verificación de las cualificaciones, quienes 
argumentaron que las capacidades adquiridas para 
la producción sin el componente administrativo ge-
neran las dificultades existentes en transformación y 
comercialización.

En el subsector de acuicultura y pesca (Tabla 48) 
las hipótesis de brechas de calidad se asocian a las de-
ficiencias de carácter técnico y tecnológico, así como 
a la necesidad de fortalecer los distintos eslabones 

Tabla 46. 
Resumen de los principales hallazgos de hipótesis de brechas de cantidad para el subsector agrícola

Subsector
Cód. 

CIUO-
08 A.C.

Cargos en los 
que se detectó 

la brecha
Programas relacionados con el cargo Conclusiones sobre las hipótesis 

de brechas detectadas

Agrícola

1311 Administrador 
de finca

A pesar de existir un programa relacio-
nado (administración. de empresas agro-
pecuarias), se consideran necesarios 
programas como ingeniería en procesos 
agroindustriales, ingeniería agroecológica 
o administración agroindustrial

Se identifica brecha debido a que la 
oferta educativa de este cargo solo se 
ofrece en la capital del departamento 
del Meta

Agrícola 1311 Gerente gene-
ral / Represen-
tante legal

A pesar de existir oferta educativa para 
este cargo, se considera que hace falta el 
programa académico para el desempeño 
de esta ocupación: Especialización en ge-
rencia agropecuaria

Poca cobertura de estos programas en 
Boyacá

Agrícola 2132 I n g e n i e r o 
agrónomo

Ingeniería agronómica
Agronomía

Existe brecha de cantidad porque no 
existe oferta educativa específica para 
este cargo en Boyacá

Agrícola 3142 Jefe de cose-
cha

Tecnología en gestión de la producción 
agrícola

No se encuentra suficiente oferta edu-
cativa en programas similares en Valle 
del Cauca

Agrícola 8341 Operario de 
cosechas

Técnico de operación de alzadora y cose-
chadora de caña de azúcar
Técnico en mecánica rural

Se ofrecen programas en todos los ni-
veles educativos, pero solo hay una 
institución que posee dichos progra-
mas. Además, no se cuenta con la pre-
sencia de las instituciones en los todos 
los municipios priorizados

Agrícola 3142 Técnico en 
muestreo y 
monitoreo

Técnico profesional en sistemas de moni-
toreo agrícola
Técnico profesional en monitoreo ambien-
tal

Se evidencia brecha de cantidad de-
bido a la ausencia de programas de 
ETDH en Tolima

Total brechas de cantidad identificadas para el subsector agrícola 21
Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en ejercicio de identificación de brechas de 
capital humano realizado por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).
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Tabla 47. 
Resumen de los principales hallazgos de hipótesis de brechas de calidad para el subsector forestal

Subsector
Algunos ejemplos relacionados con la identificación de brechas de calidad

Cód. CIUO-
08 A.C.

Cargos en los que se 
detectó la brecha Conclusiones sobre las hipótesis de brechas detectadas

Forestal 3143 Supervisor
Supervisores de área forestal

Conocimientos administrativos

Forestal 1311 Administrador de la plantación
Coordinador de plantación

Manejo de plagas

Forestal 2132 Jefe de planta
Jefe de producción

Planes de producción y comercialización en maderables para 
el mejoramiento continuo de la empresa
Liderazgo

Forestal 1311 Representante de asociaciones El desarrollo de este cargo tiene una exigencia en el desarro-
llo de competencias en el componente estratégico, formula-
ción de planes, gestión y negociación

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en ejercicio de identificación de brechas de 
capital humano realizado por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).

Tabla 48. 
Resumen de los principales hallazgos de hipótesis de brechas de calidad para el subsector de acuicultura y 
pesca

Subsector Cód. CIUO-
08 A.C.

Cargos en los que se 
detectó la brecha Conclusiones sobre las hipótesis de brechas detectadas

Acuicultura y 
pesca

9216 Operadores de produc-
ción
Operarios de campo
Operario de piscicultura
Operario acuícola
Pescadores
Auxiliares de pesca
Asistente de campo

Los productores acuícolas reportan falencias en el cono-
cimiento de levante de alevinos y larvas, debilidad en la 
profundización de los conocimientos en la elaboración de 
tablas alimenticias, incapacidad de poner en práctica los co-
nocimientos teóricos adquiridos en las instituciones por la 
carencia de práctica laboral, prácticas en la poscosecha, ma-
nipulación de animales —dada la poca experiencia en temas 
piscícolas—, selección, manejo de las tablas para los regis-
tros, y aseo y desinfección

Acuicultura y 
pesca

1311 Director producción pri-
maria
Director / Gerente técnico
Jefe / Coordinador de pro-
ducción

Indicadores de gestión de calidad, sistemas de información 
para facilitar el análisis, comunicación, finanzas, administra-
ción, capacidad de comunicación en un segundo idioma, 
conocimientos sobre el área de estudio y la profesión, habi-
lidad para trabajar en contextos internacionales y capacidad 
de investigación, liderazgo y manejo nutricional de peces

Acuicultura y 
pesca

3142 Administrador acuícola Alimentación / nutrición animal, mercadeo / negociación, 
agregación de valor al producto, proceso de acondiciona-
miento del producto —lavado, sacrificio, desviscerado, des-
huesado y empacado— de acuerdo con estándares de 
calidad en la manipulación de alimentos, mercadeo y ventas

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en ejercicio de identificación de brechas de 
capital humano realizado por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).
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de la cadena de valor, de modo que se reduzca la pre-
cariedad con la que se realizan las actividades vincu-
ladas tanto a la acuicultura como a la pesca.

En el subsector pecuario (Tabla 49) las hipóte-
sis de brechas de calidad expresan la necesidad de 
atender de forma particular los sistemas productivos, 
puesto que las inquietudes por parte de los partici-
pantes no solo son por los bovinos, ovinos, porcinos, 
caprinos y aves, sino también por las abejas, especies 
menores, entre otros, que requieren de conocimien-
tos y competencias específicos.

En el subsector agrícola (Tabla 50) las hipótesis 
de brechas de calidad expresan principalmente la 
necesidad de fortalecer capacidades en el manejo 
del cultivo y en los procesos de transformación bajo 
la perspectiva de atender nuevos mercados y opcio-
nes comerciales soportadas desde procesos de pro-
ducción que, desde la planeación, apunten a tal fin. Al 
igual que con el subsector forestal, en los encuentros 
con expertos se resaltó la relevancia de los procesos 
administrativos para dinamizar el enfoque de cadena.

En términos generales, en todos los subsectores 
continúan siendo recurrentes como brechas de ca-
lidad las falencias asociadas con conocimientos de 
tipo administrativo y de habilidades blandas —como 
liderazgo, comunicación asertiva y trabajo en equi-
po—, así como los derivados de la producción que, en 
el caso del sector pecuario, se evidencia en la necesi-
dad de robustecer los protocolos de manejo sanitario 
para la manipulación de animales.

4.5 Resultados del análisis 
de brechas de pertinencia
Las brechas de pertinencia se encuentran estrecha-
mente vinculadas con las brechas de cantidad, en 
términos de posibilitar el análisis a partir del cruce 
de las competencias que requieren los cargos con 
los contenidos de los programas de formación aso-
ciados al sector agropecuario. Las principales hipó-
tesis de brechas obtenidas como parte del ejercicio 

Tabla 49. 
Resumen de los principales hallazgos de hipótesis de brechas de calidad para el subsector pecuario

Sub 
sector

Producto 
o especie

Cód. CIUO-
08 A.C.

Cargos en los que se 
detectó la brecha Conclusiones sobre las hipótesis de brechas detectadas

Pecuario Ganadería 
bovina

2250 Asistente técnico Recolección de información, programación sanitaria, falta de 
uso de las muestras y diagnóstico de laboratorio

Pecuario Porcícola 2250 Médicos veterinarios Conocimientos administrativos y herramientas informáticas y 
tecnológicas

Pecuario Ovinos y 
caprinos

2131 Experto agrícola y 
pecuario

Manejo sanitario de animales, aprovechamiento de productos 
y subproductos —carne, cuero, cascos etc.—, buenas prácticas 
pecuarias, control de consanguinidad, diagnóstico de enfer-
medades del animal, llevar registros, manejo de nuevas tecno-
logías, enseñanza a productores y nutrición animal

Pecuario Ganadería 
bovina

9212 Operario
Jornalero
Auxiliar de vaquería

Manejo de pasturas y forrajes, salud bovina y sintomatología 
de los animales

Pecuario Avicultura 1311 Jefe de producción / 
Coordinador de pro-
ducción

Control de enfermedades y plagas avícolas y producción 
agroindustrial

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en ejercicio de identificación de brechas de 
capital humano realizado por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).
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Tabla 50. 
Resumen de los principales hallazgos de hipótesis de brechas de calidad para el subsector agrícola

Subsector Cód. CIUO-
08 A.C.

Cargos en los que se 
detectó la brecha Conclusiones sobre las hipótesis de brechas detectadas

Agrícola 8341 Operarios de cosechas Operación de la máquina cosechadora
Agrícola 1311 Administrador de finca Agroindustria, desarrollo comercial e identificación de ten-

dencias de consumo, fortalecimiento empresarial, seguri-
dad y salud en el trabajo, manejo del personal, tendencia 
de consumo del producto, desarrollo de nuevos produc-
tos, fortalecimiento empresarial y comercial

Agrícola 1311 Gerente / Propietario Normatividad, mercadeo / gestión comercial, formulación 
de proyectos, normatividad, manejo de sistemas de infor-
mación, certificación de fincas.
Las competencias transversales que más fueron mencio-
nadas como difíciles de obtener en este cargo fueron en 
su orden: capacidad de comunicación en un segundo 
idioma, habilidades en el uso de las tecnologías de la in-
formación y de la comunicación, y compromiso con la pre-
servación del medio ambiente

Agrícola 2132 Ingeniero agrónomo Buenas prácticas agrícolas y manejo biológico y fitosanita-
rio —plagas y enfermedades del cultivo—.
Manejo de conceptos de agronomía aplicados a su área —
conocimientos en la práctica—, análisis de suelos y control 
de nutrientes del suelo

Agrícola 2132 Asistente técnico de producción
Asesor técnico

Selección, procedencia y calidad de material vegetal, bue-
nas prácticas agrícolas, procesamiento de información, se-
guimiento y generación de indicadores

Agrícola 3142 Técnicos agrícolas
Jefe de campo

Monitorear el cultivo según las herramientas de la agri-
cultura de precisión, cosechar el producto siguiendo las 
especificaciones técnicas definidas, establecer cultivos se-
gún tipo de producto, requerimientos técnicos y normas, 
y manejo de medidas y peso en la aplicación de insumos 
agroquímicos

Agrícola 3142 Técnico en muestreo y monitoreo Dosificación y uso de los agroinsumos, cosecha del pro-
ducto de acuerdo con las especificaciones técnicas defi-
nidas

Agrícola 3142 Jefe de cosechas Manejo del idioma inglés, se encuentran falencias en la 
formación estadística, bases de datos y en el manejo de 
grandes volúmenes de información, fitopatología e inves-
tigación

Agrícola 2132 Administrador agroindustrial
Administración de planta

Agroindustria, desarrollo comercial e identificación de 
tendencias de consumo, fortalecimiento empresarial, se-
guridad y salud en el trabajo, y manejo del personal

Agrícola 3142 Supervisor de calidad
Inspectores de producción
Supervisor de campo

Estadística, gestión de la calidad, fitopatología y aspectos 
fitosanitarios de cultivos —que incluyen el control de pla-
gas—

Agrícola 3142 Coordinador de aplicación y pre-
paración de suelos

Manejo de segundo idioma —inglés—

Continúa en la siguiente página è
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de identificación de brechas de pertinencia por cada 
subsector de resumen se presentan a continuación.

En el subsector forestal (Tabla 51), las hipótesis de 
brechas de pertinencia refuerzan las brechas de can-
tidad y calidad identificadas desde la necesidad de 
incluir el componente administrativo en el diseño de 
las cualificaciones, en tanto que constituye el soporte 
a las actividades y proyección de los distintos eslabo-
nes de la cadena de valor. Así, se plantea la necesidad 
de robustecer desde conocimientos y competencias 
que respalden desde la legislación existente y desde 
la formación para la cadena de valor en específico.

Las hipótesis de brechas de pertinencia para el 
subsector de acuicultura y pesca (Tabla 52) contribu-
yen a reforzar las brechas de cantidad y calidad desde 

la ausencia de programas y espacios de formación 
que favorezcan procesos de trasformación; así mismo, 
ratifican la necesidad de especialización de los dife-
rentes segmentos de la cadena de valor que se traduz-
can en cualificaciones específicas para este subsector.

En el subsector pecuario (Tabla 53), desde las hi-
pótesis de brechas de pertinencia se refuerzan las 
hipótesis de brechas de cantidad y calidad; es de-
cir, desde la necesidad de incluir el componente ad-
ministrativo en las cualificaciones y de trabajar los 
escenarios que son particulares a las especies, así 
como de consolidar cualificaciones que organicen 
criterios comunes a las especies que den sentido a 
posturas respecto al manejo de los animales, buenas 
prácticas, entre otras.

Subsector Cód. CIUO-
08 A.C.

Cargos en los que se 
detectó la brecha Conclusiones sobre las hipótesis de brechas detectadas

Agrícola 9211 Jornaleros
Obrero
Trabajador
Operario agrícola
Operario de campo
Operario de siembra
Abonador
Aplicador de agroquímicos
Podador
Regador
Recolector de fruta
Operarios de despalillado

Manejo fitosanitario de los cultivos y las características 
de los diferentes productos, trabajo en forma autónoma, 
capacidad de organización y planificación del tiempo, 
capacidad de análisis numérico o habilidades lógico – ma-
temáticas y comprensión de lectura

Agrícola 3142 Supervisor de corte mecanizado Conocimientos específicos en máquinas cosechadoras
Agrícola 3431 Auxiliar de sanidad Autocuidado
Agrícola 3257 Jefe de sanidad Investigación
Agrícola 2131 Fitomejorador Biotecnología aplicada al fitomejoramiento

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en ejercicio de identificación de brechas de 
capital humano realizado por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).

Tabla 51. 
Resumen de los principales hallazgos de hipótesis de brechas de pertinencia para el subsector forestal

Subsector
Cód. 

CIUO-
08 A.C.

Cargos en los 
que se detectó 

la brecha
Programas relacionados con el cargo Conclusiones sobre las hipótesis 

de brechas detectadas

Forestal 1311 Administrador de 
la plantación
Coordinador de 
plantación

Ingeniería forestal
Ingeniería agronómica
Tecnología en producción agrícola
Tecnología en agroforestería

Manejo de personal, manejo de las TIC, 
comercialización, legislación del subsec-
tor y aspectos ambientales

Continúa en la siguiente página è
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Tabla 52. 
Resumen de los principales hallazgos de hipótesis de brechas de 
pertinencia para el subsector de acuicultura y pesca

Subsector Producto
Cód. 

CIUO-
08 A.C.

Cargos en los que se 
detectó la brecha

Programas 
relacionados 
con el cargo

Conclusiones sobre las hipótesis 
de brechas detectadas

Acuicultura 
y pesca

Acuicultura 3142 Coordinador de planta Producción acuí-
cola

Técnica de alimentos / manejo de alimen-
tos y manejo de personal

Acuicultura 
y pesca

Acuicultura 9216 Operadores de pro-
ducción
Operarios de Campo
Operario de piscicul-
tura
Operario Acuícola
Pescadores
Auxiliares de pesca
Asistente de campo

Producción acuí-
cola
Operario en pis-
cicultura
Producción piscí-
cola
Acuicultura

Manejo y tratamiento de patologías y en-
fermedades, alimentación y nutrición de 
los peces, control y manejo del agua, con-
trol de parámetros y buenas prácticas acuí-
colas

Acuicultura 
y pesca

Pesca 2332 Biólogo marino Biología No hay formación para administración y/o 
producción agropecuaria, falta profundi-
zación en biología marina

Acuicultura 
y pesca

Acuicultura 3142 Administrador Acuíco-
la

Gestión de em-
presas agrope-
cuarias
Producción pe-
cuaria

Buenas prácticas acuícolas, prevención de 
enfermedades, conservación de cadena 
de frío, legislación y normatividad vigente 
e identificación y tratamiento de enferme-
dades comunes

Acuicultura 
y pesca

Acuicultura 2131 Analista-Laboratorista Medicina veteri-
naria y zootecnia

Parámetros fisicoquímicos del agua, prácti-
cas acuícolas y formación en ictiopatología

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en ejercicio de identificación de brechas de 
capital humano realizado por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).

Subsector
Cód. 

CIUO-
08 A.C.

Cargos en los 
que se detectó 

la brecha
Programas relacionados con el cargo Conclusiones sobre las hipótesis 

de brechas detectadas

Forestal 7523 Operario de má-
quina forestal
Operador de equi-
po de aprovecha-
miento forestal

Mantenimiento de motores diésel Énfasis en maquinaria especializada en 
actividad forestal

Forestal 2132 Jefe de planta Ingeniería forestal Planes de producción y comercializa-
ción en maderables para el mejoramien-
to continuo de la empresa

Forestal 2132 Microbiólogo Microbiología La formación en microbiología por parte 
de las instituciones se enfoca en la indus-
tria o la salud animal y humana. Se re-
quieren microbiólogos competentes en 
temas de micología y patología forestal.

Forestal 1311 Gerente general Técnica profesional en administración 
de empresas forestales

Faltan programas en administración de 
empresas forestales en Córdoba

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en ejercicio de identificación de brechas de 
capital humano realizado por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).
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En el subsector agrícola (Tabla 54), las hipótesis de 
brechas de pertinencia refuerzan las brechas de canti-
dad y calidad a partir de la necesidad de diseñar cuali-
ficaciones desde un enfoque que permita condiciones 
de desarrollo para el subsector con base en la reflexión 
de lo que se hace y la manera que se hace; es decir, des-
de reforzar los procesos de producción y transforma-
ción, entre algunos complementos a la formación como 
el manejo de segundo idioma. Dado que se entiende 
que este es un subsector con mayores desarrollos que 
los anteriores, esto implica un reto en términos de posi-
cionar los avances y desarrollos generados en los distin-
tos sistemas productivos que componen el subsector.

Se destacan algunos hallazgos de nivel general, 
como:

•	 Muchos de los programas contemplados en el 
análisis carecen de competencias relacionadas 
con conocimientos administrativos, comerciales 
y la normatividad del sector, especialmente en lo 
relacionado con el componente ambiental de la 
actividad agropecuaria y el manejo de las tecno-
logías de la información y la comunicación —TIC—.

•	 Dentro de las necesidades de formación del sec-
tor agropecuario se identifica que los programas 
requieren de un mayor enfoque y especialidad en 
las temáticas técnicas de cada subsector —mane-
jo de equipos, protocolos de manipulación de los 
productos agropecuarios, trazabilidad de los pro-
cesos productivos, etc.—.

Tabla 53. 
Resumen de los principales hallazgos de hipótesis de brechas de pertinencia para el subsector pecuario

Subsector Producto
Cód. 

CIUO-08 
A.C.

Cargos en los 
que se detectó 

la brecha

Programas relacionados 
con el cargo

Conclusiones sobre las 
hipótesis de brechas 

detectadas
Pecuario Ganadería 

bovina
6121 Vaquero Técnico laboral por competencias en 

asistente de veterinaria y zootecnia
Técnico en producción pecuaria
Técnico en mayordomía de empre-
sas ganaderas

Lógica matemática, bienestar 
animal, manipulación de ali-
mentos y prácticas adecuadas 
en el uso de medicamentos

Pecuario Ganadería 
bovina

2250
2132

Asistente téc-
nico

Medicina veterinaria y zootecnia
Zootecnia

Buenas prácticas ganaderas 
(BPG) y uso de elementos de 
protección personal —salud y 
seguridad en el trabajo—

Pecuario Porcícola 3142 Técnico en pro-
ducción porcí-
cola 

Técnico en producción agropecuaria Conocimientos en genética, 
herramientas informáticas y 
tecnológicas, conocimientos 
administrativos

Pecuario Ovinos y 
caprinos

1311 Gerente / Ge-
rente propie-
tario

Administración de empresas agro-
pecuarias

Manejo de inventarios de pro-
ductos terminados y registros 
de ventas, certificaciones de 
producto

Pecuario Ganadería 
bovina

2131 Experto agrí-
cola y pecuario

Medicina veterinaria Sistema de producción / espe-
cialización en tema ovino, bio-
tecnología en caprinos

Fuente: 
Elaboración propia con base a ejercicio de identificación de brechas de capital humano AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet
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Tabla 54. 
Resumen de los principales hallazgos de hipótesis de brechas de pertinencia para el subsector agrícola

Subsector
Cód. 

CIUO-
08 A.C.

Cargos en los 
que se detectó 

la brecha

Programas relacionados 
con el cargo

Conclusiones sobre las hipótesis 
de brechas detectadas

Agrícola 3142 Técnico en mues-
treo y monitoreo Agricultura de precisión

Manejo sostenible de los cultivos, manejo fitosanita-
rio de plagas y enfermedades de los cultivos, dosifi-
cación de fertilizantes y demás agroquímicos

Agrícola 2132 Ingeniero agró-
nomo

Ingeniería agronómica
Agronomía Poca cobertura de estos programas en Boyacá

Agrícola 3142 Jefe de cosecha Tecnología en gestión de 
la producción agrícola Inglés

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo con base en ejercicio de identificación de brechas de 
capital humano realizado por AGROSAVIA, Ministerio del Trabajo y Red Ormet (2018).
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De acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional 
(2018), las cualificaciones son el resultado formal de 
un proceso de evaluación que se expresa a través de 
títulos o certificados, otorgados por organismos o 
instituciones competentes, para reconocer que una 
persona ha conseguido los resultados de aprendi-
zaje conforme a un nivel de formación determina-
do; es decir, que posee las competencias necesarias 
para desarrollar una labor u ocupar un cargo en un 
campo de actividad laboral específico. Una persona 
puede cualificarse al participar y culminar satisfacto-
riamente un proceso formativo o a partir del recono-
cimiento de aprendizajes adquiridos a lo largo de la 
vida, que pueden ser acreditados por instituciones 
educativas a través de la certificación de competen-
cias en labores específicas como pesca, ordeño, pre-
paración de suelo, etc.

5.1 Ruta metodológica 
para el diseño de las 
cualificaciones
El proceso de diseño y actualización de las cualifica-
ciones del sector agropecuario se realizó con base en 
una ruta metodológica propuesta desde el Ministerio 
de Educación Nacional – MEN. Comprendió cuatro 
etapas, que se presentan en la Figura 8.

5.1.1 Trayectorias de cualificación para 
el área de cualificación agropecuaria

Producto de la implementación de la metodología 
para el diseño de las cualificaciones surgen las trayec-
torias de cualificación como los posibles escenarios 
de movilidad para los subsectores agrícola, pecua-
rio, forestal y de acuicultura y pesca, de modo que se 
hace explicito el encadenamiento que da sentido al 
área de cualificación, así como a las posibilidades de 
movilidad al interior del mismo (Figura 9).

De este modo, las cualificaciones diseñadas se 
encuentran alineadas con la normatividad del sector 
agropecuario, las políticas sectoriales están alineadas 
con la normativa internacional y los lineamientos emi-
tidos desde la Dirección General Marítima (DIMAR) 
respecto al acatamiento de los estándares internacio-
nales establecidos por la organización marítima inter-
nacional —OMI—. Es de aclarar que las cualificaciones 
que se encuentran dentro del rectángulo de líneas no 
continuas azules corresponden a los diseños elabora-
dos con el soporte y asesoría de la Dirección General 
Marítima —DIMAR—, de acuerdo con los estándares y 
criterios establecidos por la OMI y cuya injerencia se 
extendió hasta el nivel de cualificación seis —es de-
cir, que el profesional en acuicultura y pesca tiene la 
posibilidad de adquirir competencias que le permi-
tan certificarse de acuerdo a la normatividad vigente 
como oficial en entrenamiento y, con ello, obtener li-
cencia para el abordaje de embarcaciones en altamar 
para el desarrollo de la actividad pesquera.

Adicionalmente, las cualificaciones ubicadas en los 
niveles 6 y 7 cuya titulación conduce al título de espe-
cialización universitaria o maestría son parte de una pro-
puesta construida a partir del análisis de los resultados 
de la identificación de brechas de capital humano, pres-
tando especial atención a la oferta educativa del sector 
agropecuario colombiano y los aportes de los actores 
en los encuentros llevados a cabo a lo largo del proceso 
bajo el acompañamiento del MADR. De tal modo, cons-
tituyen una propuesta inicial que puede ser ampliada 
con posterioridad, en este sentido, no representa la to-
talidad de los programas de postgrado existentes.

5.2 Cualificaciones 
por nivel
En la Tablas 55 a la 58 se relacionan las cualificacio-
nes diseñadas para el subsector agrícola, pecuario, 
forestal y de acuicultura y pesca, estructuradas con 
el acompañamiento del Ministerio de Educación 
Nacional y de la experta internacional Francisca 
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Figura 8. 
Ruta metodológica para el diseño de las cualificaciones

Etapa A 
Análisis de entornos, referentes, insumos y actores claves 

F1: Planeación.
F2: Preparación de datos, estudios del sector, prospectiva laboral e identificación  

de brechas de capital humano

Planeación
La conformación del equipo se llevó a cabo mediante un proceso de reconocimiento de las capacida-
des de profesionales e investigadores tanto en el nivel central como en los centros de investigación de 
Agrosavia para cumplir con los compromisos de diseñar cualificaciones de un sector económico tan diver-
so y conforme al alcance establecido por subsectores. Adicionalmente se vincularon expertos que com-
plementaron las capacidades técnicas del equipo en subsectores como el forestal y acuicultura y pesca, 
así como expertos metodólogos que apoyaron la generación de capacidades en el diseño de las cualifica-
ciones. De este modo, el accionar del equipo del proyecto se estructuró de acuerdo a la ruta metodológi-
ca y el acompañamiento del MEN.
Fuentes de información - Articulación con el Ministerio del Trabajo
Como fuentes secundarias se tomaron como referencia los documentos generados en el piloto del diseño 
de cualificaciones desarrollado por PNUD, el Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sector 
Agropecuario (PECTIA), los estándares estadísticos de actividades económicas CIIU Rev. 4 AC y de ocupacio-
nes CIUO 08 AC; referentes nacionales e internacionales en diseño de cualificaciones, así como bases de da-
tos del MEN y documentos técnicos para el diseño de las cualificaciones. Así mismo, se realizó el mapeo de 
actores, el cual se abordó inicialmente con la experiencia y conocimiento corporativo del sector y de los sub-
sectores. Con el avance del proyecto se consolidaron dos bases de datos correspondientes a 710 registros y 
desagregados a nivel central y por los departamentos definidos en el alcance del proyecto. 

De este modo, la información primaria se recolectó en articulación con el Ministerio de Trabajo y sus 
miembros adscritos en la regiones, denominados Redes de Observatorios de Mercados de Trabajo (ORMET), 
con el objeto de implementar la metodología para el análisis de brechas de capital humano y prospecti-
va laboral en los departamentos de Antioquia, Boyacá, Córdoba, Meta, Valle del Cauca y Tolima. Con los 

Arbizu, junto con los aportes producto de los en-
cuentros de construcción colectiva de conocimiento 
llevados a cabo con actores del sector agropecua-
rio, a partir de los cuales se reafirmó la necesidad 
de intensificar los conocimientos específicos de 
los subsectores, a fin de que puedan atender la 

especificidad de cada uno de ellos sin desconocer 
las sinergias que dan lugar a escenarios transversa-
les (Tabla 60 y 61), así como el reconocimiento de la 
labor que realizan las personas desde los primeros 
niveles, que pone de manifiesto el quehacer de los 
pequeños productores y de las mujeres.
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Etapa B 
Análisis cadena de valor y elaboración de insumos 
para definir las cualificaciones 

F3: Estructuración del campo de observación
F4: Realizar el análisis funcional 

Definición de la cadena de valor
El abordaje del sector agropecuario se realizó por los subsectores agrícola, pecuario, forestal y acuicultura 
y pesca teniendo en cuenta su dimensión y diversidad, así como la estructuración de cadenas establecida 
por el MADR. De manera transversal se consideraron las actividades de asistencia técnica, extensión e in-
vestigación agropecuaria. Para los subsectores agrícola y pecuario se tomaron como referencia los resulta-
dos del piloto para el diseño de las cualificaciones para el sector agropecuario, desarrollado por el PNUD 
y se construyeron las versiones para los subsectores forestal y acuicultura y pesca.
Campo de observación
En el proceso de estructuración del campo de observación se identificaron 119 procesos y subprocesos 
derivados de la análisis de las actividades económicas y su estructuración en el estándar de referencia para 
la nación, 30 funciones identificadas a partir del análisis de organigramas de empresas del sector agrope-
cuario y el análisis de la afinidad de los resultados para pequeños, medianos y grandes productores. Con 
esta información, se incorporaron 7629 registros de ocupaciones, al contrastar procesos y funciones con 
referencia al estándar de ocupaciones. A partir de tan extenso proceso, fue posible elaborar las hipótesis 
de áreas ocupacionales (24) y áreas profesionales (4), a partir de las cuales diseñar cualificaciones para el 
sector agropecuario.
Análisis funcional
Después del proceso de elaboración del campo de observación, se dio lugar a la estructuración de los 
objetivos de base para cada una de las 4 áreas profesionales. De este modo para el subsector agrícola 
el objetivo base se orientó a producir alimentos y materias primas de origen vegetal con altos estánda-
res de calidad e inocuidad, haciendo un uso adecuado y sostenible de los recursos que contribuyan a la 

resultados se consolidaron parte de los insumos fundamentales para el diseño de las cualificaciones, a par-
tir de las posibles brechas de calidad, cantidad y pertinencia para el sector agropecuario colombiano. 
Caracterización del sector agropecuario 
El equipo de proyecto actualizó la caracterización llevada a cabo en el piloto del diseño de las cualificacio-
nes conforme al alcance definido para el área de cualificación, su estructura por subsectores y con enfoque 
de cadena de valor. De manera transversal se abordaron los temas referidos a la asistencia técnica, inves-
tigación y extensión agropecuaria; conforme a planes programas y proyectos, normativa del sector, esta-
dísticas de representatividad, proyecciones y contexto internacional, así como la armonización del área de 
cualificación para su incorporación en el CNC.
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Etapa C 
Diseño del perfil profesional

F5: Definir los elementos de la identificación de la cualificación
F6: Configurar el perfil ocupacional

F7: Verificación de la identificación y el perfil ocupacional de la cualificación

Diseño de los componentes 1 y 2 de las cualificaciones
En esta etapa de la ruta metodológica, el equipo técnico y metodológico llevó a cabo el proceso de ela-
borar perfiles profesionales por cada uno de los subsectores y a partir de la identificación de elementos 
claves de cada cualificación como el código, nivel y denominación conforme al área de cualificación. Con 
respecto al perfil, se elaboró la competencia general, unidades de competencia, elementos de competen-
cias y criterios de competencias por las cuales se configura el contexto del trabajo. 
Ajustes de los componentes 1 y 2 
De acuerdo con el diseño metodológico que se utilizó en los encuentros de verificación se les dio el nombre 
de encuentros para la construcción colectiva de conocimiento a partir de la verificación de cualificaciones, lle-
vados a cabo en los departamentos de Antioquia, Boyacá, Córdoba, Meta, Tolima, Valle del Cauca y el Distrito 
Capital; tuvieron un enfoque participativo y se estructuraron a partir del relacionamiento entre actores plan-
teado a lo largo del proyecto como parte del mapeo de interesados clave. Su participación estaba vinculada 
a otorgar reconocimiento y verificación a las comprensiones que se generaron para el diseño de las cualifica-
ciones para el sector agropecuario y sus cuatro subsectores (agrícola, pecuario, forestal, acuicultura y pesca). 

Teniendo en cuenta los comentarios y retroalimentación de los expertos que participaron en los talle-
res de verificación el equipo técnico ajustó los componentes 1 y 2 de las cualificaciones.

Continúa en la siguiente página è

seguridad y soberanía alimentaria y nutricional, en el subsector pecuario el objetivo base se orientó a ga-
rantizar una fuente de alimento y otros productos derivados de origen animal, considerando los principios 
básicos de la producción animal como sanidad, nutrición, manejo y genética que favorezcan la competiti-
vidad y contemple lineamientos de bienestar animal y sostenibilidad ambiental, en el subsector forestal el 
objetivo base se orientó a gerenciar procesos y recursos para la producción y conservación de los sistemas 
forestales; mediante la planificación, el desarrollo y la evaluación de los procesos forestales, en pro del cre-
cimiento y mantenimiento de la empresa, el cumplimiento de las metas trazadas por la Alta Dirección y el 
desarrollo del sector forestal, en el subsector acuicultura y pesca el objetivo base se orientó a producir y 
proveer especies acuáticas de interés comercial, ornamental y de conservación, a partir de actividades de 
pesca y acuicultura sostenibles, asegurando la calidad e inocuidad del producto.

Con la definición de los objetivos base, en cada subsector se desagregaron por objetivos de nivel has-
ta llegar a la contribución individual.
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Etapa D 
Análisis de entornos, referentes, insumos y actores claves 

F8: Configuración de la información asociada y diseño de las unidades de aprendizaje (UA)
F9: Determinar parámetros de calidad

F10: Verificación de la formación asociada y parámetros de calidad
F11: Organización e incorporación de las cualificaciones en el CNC

Diseño de los componentes 3 y 4 de las cualificaciones 
En esta etapa de la ruta metodológica, el equipo técnico y metodológico llevó a cabo el proceso de ela-
borar la formación asociada y los parámetros de calidad de acuerdo a cada cualificación, de modo que se 
otorguen los elementos propios del contexto del aprendizaje, es decir, que orienten procesos de diseño 
curricular. Para ello, en la formación asociada se definieron elementos claves de cada una de las cualifica-
ciones, tales como las unidades de aprendizaje específicas, unidades de aprendizajes transversales, unida-
des de aprendizaje claves y aquellas a desempeñar en el centro de trabajo. Con respecto a los parámetros 
de calidad, se elaboraron los requisitos de entrada de acuerdo al nivel, el perfil de los docentes, ambien-
tes de formación y la regulación profesional, constituyendo en su conjunto diseños curriculares de base, a 
partir de los cuales las instituciones educativas podrán elaborar diseños más específicos.
Verificación y cierre del diseño de las cualificaciones
En este segmento se mantuvo la estructura del diseño metodológico que se utilizó en los encuentros de ve-
rificación, bajo el enfoque participativo por el cual se les denominó encuentros para la construcción colec-
tiva de conocimiento a partir de la verificación de cualificaciones, llevados a cabo en Mosquera y el Distrito 
Capital; se estructuraron a partir del relacionamiento entre actores planteado a lo largo del proyecto como 
parte del mapeo. Su participación estaba vinculada a otorgar reconocimiento y validez a las comprensiones 
que se generaron para el diseño de las cualificaciones para el sector agropecuario y sus cuatro subsecto-
res (agrícola, pecuario, forestal, acuicultura y pesca). De este modo, los encuentros se centraron en verifi-
car los componentes tres y cuatro que comprenden la formación asociada a la cualificación, estructurada en 
términos de Unidades de Aprendizaje, expresadas en resultados de aprendizaje con sus correspondientes 
criterios de evaluación y los parámetros para el aseguramiento de la calidad de la formación, en cuanto a 
requisitos para entrada a la cualificación, perfil de los docentes, ambiente de formación y regulación de la 
profesión. De este modo, fueron verificadas veintiocho cualificaciones para el sector agropecuario haciendo 
una revisión de los resultados de aprendizaje respeto de las unidades de competencia, así como las com-
petencias transversales y los criterios de calidad elaborados para cada una de ellas de acuerdo al subsector. 

Con los aportes de los participantes y el acompañamiento del MADR, se generó un proceso final de 
ajuste que permitió la finalización del proceso. 

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo a partir 
de Ministerio de Educación Nacional (2018). Figura 9. 

Trayectoria de cualificación – área 
de cualificación agropecuaria
Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo, 2018.

Ver inserto è



Figura 9. Trayectoria de cualificación – área de cualificación agropecuaria

Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Nivel 6 Nivel 7

Producción agrícola (TL)

Apoyo a labores auxiliares 
pecuarias (TL)

Producción y cosecha 
forestal y agroforestal (TL)

Apoyo en labores de 
producción agrícola 

y forestal (TL)

Apoyo a la gestión de 
la acuicultura (TL)

Oficial de pesca de altura (TG)

Capitán de pesca 
de altura (ET)

Marinero de cubierta (TL)

Patrón de pesca artesanal (TL) Patrón de pesca (TL) Oficial de pesca (TL)

Convenciones

n	 Agrícola
n	 Pecuario
n	 Forestal
n	 Acuicultura y Pesca
n	 Transversales

Investigación en 
acuicultura y pesca (MA)

Gestión de la producción 
y extracción de especies 

acuáticas (PU)

Dirección agropecuaria (MA)

Soporte en el desarrollo 
de proyectos forestales 

y agroforestales (TG)

Gestión de proyectos 
forestales (PU) Agroforestería (MA)

Producción pecuaria (TL) Asistencia veterinaria (TL)

Gestión de la producción 
pecuaria (PU)

Genética y mejoramiento 
animal (EU)

Salud y producción 
pecuaria (MA)

Veterinaria (PU)

Soporte a la producción, 
asistencia técnica y 

extensión pecuaria (TP)

Soporte a actividades 
productivas agrícolas (TG)

Gestión de la producción 
agrícola (PU)

Ciencias Agrícolas (MA)

Agroecología (EU)

Sección Acuicultura y Pesca

NIVEL 
MNC

Siglas

TL:	 Técnico Laboral
TP:	 Técnico Profesional
TG:	 Tecnólogo
ET:	 Especialización 

tecnológica
PU:	 Profesional 

Universitario
EU:	 Especialización 

Universitaria
MA:	Maestría
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Área de cualificación
AGROPECUARIA

Tabla 55. 
Cualificaciones diseñadas para el subsector agrícola

Nombre de la 
cualificación

Nivel 
del 

MNC
Competencia general Ocupaciones Unidades de competencia

Producción 
agrícola

3 Organizar, coordi-
nar e implementar 
labores culturales y 
de comercialización 
en sistemas produc-
tivos agrícolas, en 
concordancia con las 
condiciones agroeco-
lógicas y las tenden-
cias del mercado

6111- Agricultores y trabajadores califi-
cados de cultivos extensivos
6112- Agricultores y trabajadores califi-
cados de plantaciones de árboles y ar-
bustos
6113-Agricultores y trabajadores califi-
cados de huertas, invernaderos, viveros 
y jardines
6114 -Agricultores y trabajadores califi-
cados de cultivos mixtos
6130-Productores y trabajadores cali-
ficados de explotaciones agropecua-
rias mixtas cuya producción se destina 
al mercado
6310-Trabajadores agrícolas de subsis-
tencia
6330-Trabajadores Agropecuarios de 
subsistencia
7544-Fumigadores y otros controlado-
res de plagas y malas hierbas
8341-Operadores de maquinaria agrí-
cola y forestal móvil
8160-Operadores de maquinaría para 
elaborar alimentos y productos afines

UC1-3-AGRO-AGR-001. Planificar la produc-
ción agrícola conforme a las necesidades 
del cultivo y las proyecciones comerciales.
UC2-3-AGRO-AGR-001. Orientar las activi-
dades agrícolas de acuerdo con
criterios técnicos.
UC3-3-AGRO-AGR-001. Ejecutar activida-
des de establecimiento, mantenimiento y 
cosecha conforme a las características del 
sistema productivo.
UC4-3-AGRO-AGR-001. Acondicionar pro-
ductos agrícolas a nivel rural de acuerdo 
con las capacidades y oportunidades de 
la unidad productiva y las necesidades del 
mercado.
UC5-3-AGRO-AGR-001. Mantener y mani-
pular la infraestructura y equipos agrícolas 
de acuerdo con los requisitos técnicos del 
sistema productivo.

Soporte a 
actividades 
productivas 
agrícolas

5 Coordinar, supervi-
sar y dar soporte en 
actividades de pro-
ducción agrícola, 
investigación y ex-
tensión agropecuaria 
a partir de los linea-
mientos establecidos 
por la unidad produc-
tiva y las buenas prác-
ticas agrícolas (BPA)

3142-Técnicos agropecuarios UC1-5-AGRO-AGR-002. Apoyar la imple-
mentación de pruebas y experimentos agrí-
colas en campo y laboratorio siguiendo las 
indicaciones del profesional y los protoco-
los técnicos.
UC2-5-AGRO-AGR-002. Organizar labores 
culturales1 de acuerdo con el ciclo produc-
tivo y los lineamientos establecidos por la 
unidad productiva agrícola.
UC3-5-AGRO-AGR-002. Coordinar al equi-
po de trabajo a su cargo de acuerdo con el 
plan de trabajo establecido por la unidad 
productiva agrícola y las características del 
sistema productivo.
UC4-5-AGRO-AGR-002. Soportar la imple-
mentación de los planes de extensión agro-
pecuaria en unidades productivas agrícolas 
siguiendo las directrices del profesional y la 
normatividad aplicable.
UC5-5-AGRO-AGR-002. Supervisar la pos-
cosecha y transformación de productos 
agrícolas a nivel rural de acuerdo con las 
condiciones del mercado.

1	 Las labores culturales son actividades o tareas realizadas desde el momento de la siembra hasta la cosecha para generar las condicio-
nes favorables que permitan la supervivencia y el crecimiento sano y vigoroso de las plantas y lograr que la plantación cumpla con los 
objetivos de producción o servicios esperados (CONAF, 2013; Vásquez, 2001).

Continúa en la siguiente página è
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Nombre de la 
cualificación

Nivel 
del 

MNC
Competencia general Ocupaciones Unidades de competencia

Gestión de la 
producción 
agrícola

6 Formular, gestionar 
y asesorar procesos 
y proyectos de de-
sarrollo e innovación 
de los sistemas de 
producción agrícola 
bajo criterios de in-
novación tecnológi-
ca, gestión social del 
conocimiento y desa-
rrollo sostenible, en 
concordancia con las 
políticas sectoriales 
vigentes que le apli-
quen y las necesida-
des y oportunidades 
del sector agrope-
cuario

2132 -Agrónomos, silvicultores, zootec-
nistas y afines

UC1-6-AGRO-AGR-003 Gestionar procesos 
de propagación vegetal de acuerdo con la 
normatividad técnica y las características de 
calidad exigidas por el mercado.
UC2-6-AGRO-AGR-003 Administrar el re-
curso hídrico y del suelo según criterios 
técnicos y normativos y necesidades del sis-
tema productivo agrícola.
UC3-6-AGRO-AGR-003. Estructurar las la-
bores culturales de acuerdo con especie 
agrícola y criterios técnicos.
UC4-6-AGRO-AGR-003 Proyectar los planes 
de fertilización de acuerdo con las necesi-
dades nutricionales del cultivo y las caracte-
rísticas del suelo.
UC5-6-AGRO-AGR-003. Planificar el ma-
nejo integrado fitosanitario considerando 
el estado fenológico del cultivo agrícola y 
el producto cosechado y las condiciones 
agroecológicas.
UC6-6-AGRO-AGR-003. Gestionar la cose-
cha y poscosecha de productos agrícolas 
de acuerdo con parámetros técnicos y los 
requerimientos del mercado.
UC7-6-AGRO-AGR-003. Proponer estra-
tegias para la transformación primaria de 
productos agrícolas teniendo en cuenta la 
normatividad técnico-sanitaria y los requeri-
mientos del mercado.
UC8-6-AGRO-AGR-003. Coordinar estra-
tegias de comercialización de productos y 
subproductos agrícolas de acuerdo con las 
técnicas de comercialización de alimentos y 
la normatividad técnico-sanitaria pertinen-
te.
UC9-6-AGRO-AGR-003. Administrar pro-
yectos productivos agrícolas según las ca-
racterísticas de la especie y los objetivos de 
la unidad productiva agrícola.
UC10-6-AGRO-AGR-003. Asistir producto-
res agrícolas según parámetros de exten-
sión y asistencia técnica agropecuaria y el 
contexto territorial.
UC11-6-AGRO-AGR-003. Colaborar en la-
bores de I+D+i en el contexto agrícola, de 
acuerdo con las demandas del sector agro-
pecuario.

Continúa en la siguiente página è
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Área de cualificación
AGROPECUARIA

Nombre de la 
cualificación

Nivel 
del 

MNC
Competencia general Ocupaciones Unidades de competencia

Agroecología2 6 Formular, dirigir, ges-
tionar y coordinar 
proyectos producti-
vos agrícolas con en-
foque agroecológico 
y criterios de desa-
rrollo sostenible te-
niendo en cuenta la 
normatividad am-
biental y de agricultu-
ra ecológica

2132 - Agrónomos, silvicultores, zootec-
nistas y afines

UC1-6-AGRO-AGR-004. Gestionar la pro-
ducción con enfoque agroecológico en la 
unidad productiva agrícola teniendo cuen-
ta la normatividad ambiental y las deman-
das del mercado.
UC2-6-AGRO-AGR-004. Coordinar estrate-
gias de manejo y conservación de agua y 
suelo en la unidad productiva agrícola con 
criterios técnicos de producción ecológica.
UC3-6-AGRO-AGR-004. Establecer planes 
de manejo y uso sostenible de la agrobiodi-
versidad disponible en la unidad productiva 
agrícola, en concordancia con la normativi-
dad ambiental.
UC4-6-AGRO-AGR-004. Gestionar alternati-
vas de intercambio de conocimientos y re-
cuperación de saberes agrícolas teniendo 
en cuenta el contexto territorial y los princi-
pios de agroecología.
UC5-6-AGRO-AGR-004. 
Dirigir la comercialización de productos 
agroecológicos en función de la sostenibi-
lidad económica de la unidad productiva 
agrícola.

Ciencias 
agrícolas3 

7 Gestionar y aportar 
soluciones integra-
les desde las áreas 
de fisiología, fitome-
joramiento, fitopro-
tección, desarrollo 
rural, manejo ambien-
tal y en agricultura de 
precisión apoyados 
en la investigación y 
la experiencia pro-
fesional, de acuer-
do con las demandas 
del subsector y los 
contextos de las uni-
dades productivas 
agrícolas

2132 - Agrónomos, silvicultores, zootec-
nistas y afines

UC1-7-AGRO-AGR-005. Gestionar la pro-
ducción agrícola de unidades productivas 
conforme con las características fisiológi-
cas y los procesos de fitomejoramiento de 
plantas.
UC2-7-AGRO-AGR-005. Diseñar estrategias 
de fitoprotección integrada de sistemas 
productivos agrícolas en concordancia con 
las características agronómicas de las espe-
cies y los recursos disponibles de unidades 
productivas agrícolas.
UC3-7-AGRO-AGR-005. Proponer alterna-
tivas de manejo sostenible de los recursos 
ambientales en concordancia con la oferta 
de bienes y servicios de unidades produc-
tivas agrícolas.
UC4-7-AGRO-AGR-005. Direccionar planes 
de desarrollo rural con énfasis en el subsec-
tor agrícola de acuerdo con las caracterís-
ticas del territorio y políticas de desarrollo 
territorial.
UC5-7-AGRO-AGR-005. Gestionar planes 
de producción agrícola con énfasis en agri-
cultura de precisión, de acuerdo con tecno-
logías y recursos disponibles de unidades 
productivas agrícolas.

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo (2018).

2	 El diseño de las cualificaciones de postgrado universitario corresponde con lo expuesto en el párrafo final del item 5.1.1. Trayectorias 
de cualificación para el área de cualificación agropecuaria

3	 El diseño de las cualificaciones de postgrado universitario corresponde con lo expuesto en el párrafo final del item 5.1.1. Trayectorias 
de cualificación para el área de cualificación agropecuaria
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Tabla 56. 
Cualificaciones diseñadas para el subsector pecuario

Nombre de la 
cualificación

Nivel del 
MNC

Competencia 
general Ocupaciones Unidades de competencia

Apoyo en 
labores 
auxiliares 
pecuarias

2 Ejecutar las opera-
ciones auxiliares en 
explotaciones pe-
cuarias, siguiendo 
instrucciones del 
profesional a car-
go o plan de tra-
bajo, atendiendo a 
criterios de calidad, 
bienestar animal, 
prevención de ries-
gos laborales, pro-
tección del medio 
ambiente y seguri-
dad alimentaria

5164 - Cuidadores de 
animales
9212 - Obreros y peo-
nes de la explotación 
ganadera
9213 - Obreros y peo-
nes de explotaciones 
agropecuarias

UC1-2-AGRO-PEC-001. Ejecutar labores opera-
tivas de mantenimiento en instalaciones, mane-
jo de maquinaria y equipo pecuario según las 
indicaciones del profesional a cargo y las nor-
mas de seguridad y salud en el trabajo.
UC2-2-AGRO-PEC-001. Realizar labores opera-
tivas de cuidado de los animales según las in-
dicaciones del profesional a cargo y buenas 
prácticas pecuarias según la especie.
UC3-2-AGRO-PEC-001. Implementar labores 
de apoyo a la comercialización de productos y 
subproductos del subsector pecuario, tenien-
do en cuenta las normas agroindustriales y de 
buenas prácticas de manufactura (BPM).

Producción 
pecuaria

3 Ejecutar procesos 
de planificación y 
supervisión de acti-
vidades de produc-
ción pecuaria, así 
como de la obten-
ción y alistamien-
to de productos y 
subproductos de 
acuerdo con la es-
pecie animal para 
la comercialización 
pecuaria

6121 - Criadores de ga-
nado y trabajadores de 
la cría de animales do-
mésticos (excepto aves 
de corral)
6122 - Avicultores y tra-
bajadores calificados 
de la avicultura
6123 - Criadores y tra-
bajadores calificados 
de la apicultura y la se-
ricicultura
6129 - Criadores y tra-
bajadores pecuarios 
calificados, avicultores 
y criadores de insectos 
no clasificados en otros 
grupos primarios
6130 - Productores y 
trabajadores calificados 
de explotaciones agro-
pecuarias mixtas cuya 
producción se destina 
al mercado

UC1-4-AGRO-PEC-002. Estructurar las activi-
dades y recursos de producción pecuaria de 
acuerdo con la especie animal y parámetros 
técnicos.
UC2-4-AGRO-PEC-002. Obtener productos aví-
colas de acuerdo con procesos de producción 
y buenas prácticas de bioseguridad.
UC3-4-AGRO-PEC-002. Producir y aprovechar 
productos apícolas según criterios técnicos y 
de productividad.
UC4-4-AGRO-PEC-002. Obtener productos y 
subproductos de zoocría de acuerdo con los 
parámetros técnicos y legislación para el ma-
nejo sostenible de especies de fauna silvestre 
y acuática.
UC5-4-AGRO-PEC-002. Realizar actividades de 
cría, levante y ceba en porcicultura de acuerdo 
con las buenas prácticas y normas de sanidad 
e inocuidad.
UC6-4-AGRO-PEC-002. Realizar actividades de 
producción en bovinos, ovinos y caprinos de 
acuerdo con buenas prácticas y parámetros 
técnicos de la especie.
UC7-4-AGRO-PEC-002. Comercializar produc-
tos y subproductos pecuarios de acuerdo con 
la especie animal y los parámetros de merca-
deo.

Continúa en la siguiente página è
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Área de cualificación
AGROPECUARIA

Nombre de la 
cualificación

Nivel del 
MNC

Competencia 
general Ocupaciones Unidades de competencia

Asistencia 
veterinaria

4 Realizar labores de 
asistencia al médi-
co veterinario en 
p ro c e d i m i e n t o s 
veterinarios y de 
cuidado de los ani-
males, manejo de 
residuos peligrosos 
y no peligrosos ge-
nerados de la acti-
vidad veterinaria y 
apoyo en procesos 
administrativos, y 
documentales fa-
cilitando y organi-
zando la labor del 
médico veterinario

3240 - Técnicos y asis-
tentes veterinarios
5164 – Cuidadores de 
animales

UC1-4-AGRO-PEC-003. Apoyar labores admi-
nistrativas y de documentación veterinaria de 
acuerdo con los lineamientos de la organiza-
ción y el reglamento para registro y control de 
establecimientos veterinarios.
UC2-4-AGRO-PEC-003. Adecuar la infraestruc-
tura y equipamiento veterinario de acuerdo 
con los criterios técnicos y manual de biosegu-
ridad veterinaria.
UC3-4-AGRO-PEC-003. Realizar labores de 
atención primaria veterinaria según los proce-
dimientos veterinarios y características de la es-
pecie animal.
UC4-4-AGRO-PEC-003. Apoyar procedimien-
tos médicos veterinarios según criterios técni-
cos y legislación de bienestar animal.
UC5-4-AGRO-PEC-003. Orientar sobre prác-
ticas de manejo animal según legislación de 
bienestar animal e indicaciones del médico ve-
terinario.

Soporte a la 
producción, 
asistencia 
técnica y 
extensión 
agropecuaria

5 Desarrollar activi-
dades de proce-
sos productivos, de 
comercialización, 
apoyo a investiga-
ción, supervisión, 
asistencia técnica y 
extensión agrope-
cuaria mediante la 
implementación de 
planes, programas 
y métodos relacio-
nados con los sis-
temas productivos 
pecuarios acorde a 
la normatividad, cri-
terios técnicos y re-
comendaciones de 
los profesionales 
afines al sector pe-
cuario

3141 - Técnicos en cien-
cias biológicas (exclu-
yendo la medicina)
3142 - Técnicos agro-
pecuarios

5-AGRO-PEC-004. 
Desarrollar actividades de producción, acondi-
cionamiento, obtención y alistamiento de pro-
ductos pecuarios de acuerdo con la especie 
animal y los parámetros técnicos.
UC2-5-AGRO-PEC-004 Gestionar el acondicio-
namiento de la infraestructura y maquinaria pe-
cuaria de acuerdo con los parámetros técnicos, 
especie animal y la normativa sanitaria vigente.
UC3-5-AGRO-PEC-004. Apoyar procesos de 
preparación y toma de muestras, pruebas y ex-
perimentos de investigación pecuaria según 
procedimientos técnico-científicos.
UC4-5-AGRO-PEC-004. Ejecutar labores de 
apoyo a la comercialización según el plan de 
mercadeo y criterios de optimización de los 
procesos de los sistemas productivos pecua-
rios.
UC5-5-AGRO-PEC-004. Prestar el servicio de 
asistencia técnica y extensión para los sistemas 
productivos pecuarios según el plan de asisten-
cia y extensión agropecuaria y parámetros téc-
nicos.

Continúa en la siguiente página è
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Nombre de la 
cualificación

Nivel del 
MNC

Competencia 
general Ocupaciones Unidades de competencia

Veterinaria 6 Prevenir, diagnosti-
car y tratar las afec-
taciones a la salud 
de los animales do-
mésticos, de pro-
ducción y silvestres, 
controlar las ac-
tividades de cría, 
manejo, nutrición, 
reproducción, pro-
ducción y bien-
estar animal, así 
como promover la 
calidad e inocuidad 
de los alimentos de 
origen animal me-
diante el control y 
la protección de la 
salud pública, te-
niendo en cuenta 
el código de ética 
para el ejercicio de 
la medicina veteri-
naria

2250 - Veterinarios UC1-6-AGRO-PEC-005. Diagnosticar las enfer-
medades que afectan a los animales según los 
procedimientos y medios aceptados en el códi-
go de ética y la legislación en bienestar animal.
UC2-6-AGRO-PEC-005. Brindar asistencia mé-
dica a los animales según las buenas prácticas 
en el uso de los medicamentos y el código de 
ética veterinario.
UC3-6-AGRO-PEC-005. Intervenir quirúrgica-
mente a los animales según el código de ética 
y legislación en bienestar animal.
UC4-6-AGRO-PEC-005. Estructurar planes de 
sanidad animal teniendo en cuenta la especie 
y la normativa sanitaria vigente
UC5-6-AGRO-PEC-005. Diseñar programas de 
control de salud pública teniendo en cuenta los 
procesos epidemiológicos y la normativa sani-
taria vigente.
UC6-6-AGRO-PEC-005. Establecer programas 
de nutrición y alimentación animal con enfoque 
hacia la medicina de la producción acorde a la 
especie y línea productiva pecuaria.
UC7-6-AGRO-PEC-005. Verificar la inocuidad 
de los productos alimenticios de origen animal 
para consumo humano acorde a la normativa 
sanitaria vigente.
UC8-6-AGRO-PEC-005. Coordinar las activida-
des pecuarias a realizarse por el personal a su 
cargo según la empresa pecuaria y el plan de 
trabajo establecido.
UC9-6-AGRO-PEC-005. Planear y ejecutar pro-
yectos pecuarios de investigación según meto-
dología establecida y demandas identificadas.
UC10-6-AGRO-PEC-005. Efectuar programas 
de reproducción animal acordes con los obje-
tivos de producción pecuaria.
UC11-6-AGRO-PEC-005. Asesorar a la comuni-
dad en el cuidado y tenencia responsable de 
los animales según plan de asistencia, exten-
sión agropecuaria y legislación en bienestar 
animal.

Continúa en la siguiente página è



Ca
pí

tu
lo

 5
: C

ua
lif

ic
ac

io
ne

s i
de

nt
ifi

ca
da

s p
ar

a 
el

 se
ct

or
 a

gr
op

ec
ua

rio

113

Área de cualificación
AGROPECUARIA

Nombre de la 
cualificación

Nivel del 
MNC

Competencia 
general Ocupaciones Unidades de competencia

Gestión de 
producción 
pecuaria

6 Planear, diseñar y 
ejecutar programas 
y proyectos de pro-
ducción pecuaria, 
mejoramiento ge-
nético, transforma-
ción de productos 
lácteos y cárnicos, 
comercialización, 
extensión e inves-
tigación agrope-
cuaria, de acuerdo 
con el sistema pro-
ductivo pecuario 
y tendencias del 
mercado

2132 - Agrónomos, sil-
vicultores, zootecnistas 
y afines

UC1-6-AGRO-PEC-006. Administrar proyectos 
productivos pecuarios según las características 
de la especie y la línea productiva pecuaria de-
finida.
UC2-6-AGRO-PEC-006. Estandarizar sistemas 
de producción animal según la especie animal 
y línea productiva.
UC3-6-AGRO-PEC-006 Diseñar y ejecutar el 
plan de trabajo de las actividades de la produc-
ción pecuaria de acuerdo con las característi-
cas de la especie y lineamientos de bienestar 
animal.
UC4-6-AGRO-PEC-006 Implementar la estra-
tegia de comercialización de productos y sub-
productos pecuarios según los lineamientos de 
competitividad del mercado.
UC5-6-AGRO-PEC-006. Implementar sistemas 
de manejo y cuidado ambiental en la produc-
ción pecuaria según características del sistema 
productivo y normatividad ambiental vigente.
UC6-6-AGRO-PEC-006. Asesorar productores 
pecuarios según parámetros técnicos de exten-
sión y asistencia técnica agropecuaria y norma-
tividad en extensión vigente.
UC7-6-AGRO-PEC-006. Colaborar con proyec-
tos de Investigación, desarrollo e innovación 
en producción pecuaria acorde con demandas 
identificadas
UC8-6-AGRO-PEC-006. Establecer programas 
de nutrición animal acorde a la especie y línea 
productiva pecuaria.
UC9-6-AGRO-PEC-006. Establecer programas 
de mejoramiento genético animal acorde a in-
dicadores productivos.
UC10-6-AGRO-PEC-006. Coordinar la transfor-
mación primaria de productos cárnicos y lác-
teos acorde a los procesos estandarizados y 
normativa sanitaria y de calidad.

Continúa en la siguiente página è
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Nombre de la 
cualificación

Nivel del 
MNC

Competencia 
general Ocupaciones Unidades de competencia

Genética y 
mejoramiento 
animal1 

6 Implementar y mo-
nitorear planes, 
programas y pro-
yectos de mejo-
ramiento animal 
potenc ia l i zando 
la productividad y 
competitividad de 
los sistemas pro-
ductivos pecuarios, 
así como preservar 
recursos zoo-gené-
ticos mediante el 
estudio genético 
de las especies.

2250 – Veterinarios 
2132-Agrónomos, silvi-
cultores, zootecnistas y 
afines

UC1-7-AGRO-PEC-007 Implementar progra-
mas de mejoramiento genético animal según 
el sistema productivo pecuario y parámetros 
de competitividad.
UC2-7-AGRO-PEC-007 Diseñar programas de 
conservación de recursos zoogenéticos de in-
terés productivo acorde a la especie animal y 
parámetros técnicos establecidos.
UC3-7-AGRO-PEC-007 Asesorar en mejora-
miento genético animal acorde con el sistema 
productivo pecuario

Salud pública 
y producción 
pecuaria2 

7 Gestionar, estruc-
turar, establecer, 
diseñar y planifi-
car programas, pla-
nes y proyectos de 
salud pública ve-
terinaria, reproduc-
ción, producción 
sostenible, nutri-
ción y alimentación 
animal, estrategias 
empresariales e in-
vestigación en el 
área pecuaria

2250 - Veterinarios UC1-7-AGRO-PEC-008. Estructurar planes de 
salud pública veterinaria teniendo en cuenta la 
normativa sanitaria vigente.
UC2-7-AGRO-PEC-008 Diseñar planes de re-
producción pecuaria (natural y asistida) te-
niendo en cuenta el contexto territorial y los 
indicadores reproductivos deseados.
UC3-7-AGRO-PEC-008. Gerenciar procesos 
sostenibles de producción pecuaria acorde con 
las condiciones sociales, económicas y de nor-
matividad ambiental en el territorio.
UC4-7-AGRO-PEC-008. Diseñar planes y pro-
gramas de nutrición y alimentación animal con-
forme a las condiciones edafoclimáticas y los 
recursos locales disponibles.
UC5-7-AGRO-PEC-008. Gestionar proyectos 
de investigación pecuaria acordes con proce-
dimientos técnico-científicos y el contexto terri-
torial.

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo (2018) 

1	 El diseño de las cualificaciones de postgrado universitario corresponde con lo expuesto en el párrafo final del item 5.1.1. Trayectorias 
de cualificación para el área de cualificación agropecuaria

2	 El diseño de las cualificaciones de postgrado universitario corresponde con lo expuesto en el párrafo final del item 5.1.1. Trayectorias 
de cualificación para el área de cualificación agropecuaria
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Área de cualificación
AGROPECUARIA

Tabla 57. 
Cualificaciones diseñadas para el subsector forestal

Nombre de la 
cualificación

Nivel del 
MNC Competencia general Ocupaciones Unidades de competencia

Producción 
y cosecha 
forestal y 
agroforestal

3 Producir, cosechar y 
aprovechar especies 
forestales realizando 
actividades de pro-
pagación, siembra, 
mantenimiento, cose-
cha, aprovechamien-
to y protección de 
especies forestales de 
acuerdo con los mer-
cados locales, la nor-
matividad ambiental 
y forestal vigente y las 
normas de seguridad 
y salud en el trabajo

6112 - Agricultores y 
trabajadores califica-
dos de plantaciones 
de árboles y arbus-
tos
6113 - Agricultores 
y trabajadores califi-
cados de huertas, in-
vernaderos, viveros y 
jardines
6130 - Productores 
y trabajadores califi-
cados de explotacio-
nes agropecuarias 
mixtas cuya produc-
ción se destina al 
mercado
6210 - Trabajadores 
forestales calificados 
y afines
6330 - Trabajadores 
agropecuarios de 
subsistencia

UC1-4-AGRO–FOR-001. Organizar la producción de bienes y 
servicios forestales y agroforestales, de acuerdo con las carac-
terísticas físicas del terreno y del mercado local.
UC2-4-AGRO–FOR-001. Producir material forestal en corres-
pondencia con las metas de producción, el plan de trabajo y 
las normas de seguridad y salud en el trabajo.
UC3-4-AGRO–FOR-001. Establecer sistemas forestales y agro-
forestales, teniendo en cuenta la maquinaria, las características 
del suelo y los procedimientos definidos por la organización.
UC4-4-AGRO–FOR-001. Llevar a cabo prácticas de manejo sil-
vicultural en sistemas forestales y agroforestales de acuerdo 
con los requerimientos de las especies y los procedimientos 
de la organización.
UC5-4-AGRO–FOR-001. Aplicar productos químicos de control 
fitosanitario en sistemas forestales, teniendo en cuenta manua-
les de uso y las normas de seguridad y salud en el trabajo.
UC6-4-AGRO–FOR-001. Cosechar sistemas forestales y agrofo-
restales de acuerdo con las características del producto y las 
normas de seguridad y salud en el trabajo.
UC7-4-AGRO–FOR-001. Comercializar los productos forestales 
y agroforestales obtenidos de la cosecha de acuerdo con las 
condiciones del mercado local.

Soporte en 
el desarrollo 
de proyectos 
forestales y 
agroforestales

5 Desarrollar, orientar 
y supervisar la eje-
cución de técnicas y 
tecnologías en la eje-
cución de procesos 
forestales, en línea 
con la normatividad 
ambiental y forestal 
vigente, los planes 
de establecimiento, 
manejo y aprovecha-
miento forestal, la in-
vestigación, el plan de 
manejo ambiental y el 
plan de seguridad y 
salud en el trabajo de 
la empresa

3143 - Técnicos fo-
restales

UC1-5-AGRO–FOR-002. Inventariar sistemas forestales de 
acuerdo con metodologías técnicas y las características pro-
pias del sistema productivo forestal.
UC2-5-AGRO–FOR-002. Categorizar y reportar información, 
muestras y datos de acuerdo con los requerimientos técnicos 
de los sistemas productivos forestales.
UC3-5-AGRO–FOR-002. Controlar técnicamente los procesos 
forestales de acuerdo con los planes de establecimiento y ma-
nejo forestal y el plan de seguridad y salud en el trabajo.
UC4-5-AGRO–FOR-002. Supervisar aspectos ambientales y de 
seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo con hallazgos iden-
tificados, la normativa medioambiental y de seguridad y salud 
en el trabajo.
UC5-5-AGRO–FOR-002. Coordinar al equipo de trabajo a su 
cargo siguiendo el plan de trabajo establecido por la organiza-
ción o unidad productiva.
UC6-5-AGRO–FOR-002. Realizar actividades productivas fores-
tales de acuerdo con los planes de establecimiento, manejo y 
aprovechamiento forestal.
UC7-5-AGRO–FOR-002. Apoyar procesos de investigación de 
acuerdo con las necesidades de los proyectos forestales.

Continúa en la siguiente página è
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Nombre de la 
cualificación

Nivel del 
MNC Competencia general Ocupaciones Unidades de competencia

Gestión de 
proyectos 
forestales

6 Diseñar, planificar, es-
tructurar y crear re-
cursos, técnicas, 
métodos y conoci-
mientos, orientados 
al desarrollo susten-
table de proyectos fo-
restales productivos 
y de protección, en-
marcados en la nor-
matividad forestal y 
ambiental vigente, in-
cluyendo la participa-
ción de comunidades 
rurales y promovien-
do procesos de inves-
tigación y extensión 
rural agropecuaria

2132 - Agrónomos, 
silvicultores, zootec-
nistas y afines

UC1-6-AGRO-FOR-003. Diseñar y ejecutar proyectos orienta-
dos a la ordenación, producción y conservación de sistemas 
forestales enmarcados en la normatividad ambiental y fores-
tal vigente.
UC2-6-AGRO-FOR-003. Estructurar el método de estableci-
miento de sistemas forestales, de acuerdo con el objetivo del 
proyecto y las características de las especies y del sitio.
UC3-6-AGRO-FOR-003. Diseñar el programa de propagación 
de material forestal de calidad de acuerdo con la normatividad 
sanitaria y forestal vigente y el objetivo del proyecto.
UC4-6-AGRO-FOR-003. Definir los sistemas de aprovecha-
miento o cosecha forestal de acuerdo con el objetivo del pro-
yecto, las características morfológicas de las especies y las 
condiciones del sitio.
UC5-6-AGRO-FOR-003. Planear el manejo silvicultural de sis-
temas forestales de acuerdo con el objetivo del proyecto y las 
especies forestales.
UC6-6-AGRO-FOR-003. Valorar el estado y dinámica de la bio-
diversidad forestal de acuerdo con las características de sus 
componentes.
UC7-6-AGRO-FOR-003. Evaluar impactos ambientales en siste-
mas forestales, basados en las actividades de los proyectos y la 
normatividad ambiental vigente.
UC8-6-AGRO-FOR-003. Gestionar áreas silvestres en línea con 
el tipo de ecosistema y la normatividad ambiental vigente.
UC9-6-AGRO-FOR-003. Construir estrategias de uso y mane-
jo de recursos naturales con participación comunitaria, según 
necesidades de las comunidades/productores forestales y el 
mercado silvícola.
UC10-6-AGRO-FOR-003. Ejecutar proyectos de investigación 
del sector forestal de acuerdo con temáticas definidas por in-
vestigadores líderes y las tendencias del sector.
UC11-6-AGRO-FOR-003. Proyectar procesos de transforma-
ción primaria de la madera teniendo en cuenta propiedades 
y características estructurales y de preservación de las espe-
cies forestales.

Agroforestería1 7 Planificar, evaluar y 
administrar recursos 
técnicos, ambienta-
les y de investigación 
orientados al desarro-
llo sostenible y parti-
cipativo de unidades 
productivas agrofo-
restales en cumpli-
miento de las metas 
de la empresa agro-
pecuaria y acorde con 
la normatividad fores-
tal y ambiental vigen-
te y las proyecciones 
del sector

2132 - Agrónomos, 
silvicultores, zootec-
nistas y afines

UC1-7-AGVE-FOR-004. Argumentar la relación entre los siste-
mas agrícolas sostenibles y la agrobiodiversidad de acuerdo 
con sus componentes y estructura.
UC2-7-AGVE-FOR-004. Interpretar las bases técnicas y concep-
tuales de la agroforestería de acuerdo con las bases de la agri-
cultura sostenible y la normatividad ambiental vigente.
UC3-7-AGVE-FOR-004. Planificar sistemas agroforestales con-
siderando el tipo de sistema y los aspectos técnicos y econó-
micos del diseño.
UC4-7-AGVE-FOR-004. Aplicar herramientas de los sistemas 
de información geográfica en la planificación y evaluación de 
sistemas agroforestales.
UC5-7-AGVE-FOR-004. Construir documentos científicos y tec-
nológicos asociados a su quehacer profesional.
UC6-7-AGVE-FOR-004. Dirigir estrategias de distribución y 
comercialización de productos y servicios agroforestales de 
acuerdo con estudios de mercado y objetivos de la unidad 
productiva agroforestal.

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo (2018).

1	 El diseño de las cualificaciones de postgrado universitario corresponde con lo expuesto en el párrafo final del item 5.1.1. Trayectorias 
de cualificación para el área de cualificación agropecuaria
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Área de cualificación
AGROPECUARIA

Tabla 58. 
Cualificaciones diseñadas para el subsector de acuicultura y pesca1

Nombre de la 
cualificación

Nivel del 
MNC Competencia general Ocupaciones Unidades de competencia

Marinero de 
cubierta

2 Efectuar labores auxi-
liares en la pesca —in-
cluidas la recolección 
y el almacenamiento— 
de acuerdo con los 
protocolos estableci-
dos y la supervisión 
del superior a cargo2

9216 – Obreros y 
peones de pesca y 
acuicultura

UC1-2-AGRO-AYP-001. Alistar la embarcación para la fae-
na de acuerdo con el propósito de la pesca y la normati-
va vigente.
UC2-2-AGRO-AYP-001. Navegar y maniobrar la embarca-
ción de acuerdo a los protocolos técnicos y de seguridad.
UC3-2-AGRO-AYP-001. Actuar en situaciones de emer-
gencia a bordo de acuerdo a los protocolos de seguridad 
y las instrucciones del superior.
UC4-2-AGRO-AYP-001.
Recolectar y almacenar organismos acuáticos con fines de 
aprovechamiento de acuerdo al protocolo de transforma-
ción y bajo supervisión.

Patrón de pesca 
artesanal

2 Efectuar la pesca arte-
sanal y de subsisten-
cia de acuerdo con la 
normativa de pesca re-
lacionada en embarca-
ciones pesqueras de 
eslora inferior a 12m3

6340 – Pescadores, 
cazadores, trampe-
ros y recolectores de 
subsistencia

UC1-2-AGRO-AYP-002. Preparar la faena de pesca de 
acuerdo con el propósito de la pesca y la norma de pesca.
UC2-2-AGRO-AYP-002. Adecuar la embarcación de pesca 
artesanal y/o subsistencia de acuerdo con los lineamien-
tos técnicos para embarcaciones pesqueras de eslora in-
ferior a 12m.
UC3-2-AGRO-AYP-002. Prevenir situaciones de emergen-
cia a bordo de acuerdo a los protocolos de seguridad y las 
instrucciones del superior.
UC4-2-AGRO-AYP-002. Manipular organismos acuáticos 
vivos en la pesca de acuerdo con el propósito de la pesca 
y el código sanitario vigente.
UC5-2-AGRO-AYP-002. Capturar y acondicionar organis-
mos acuáticos en actividades de pesca extractiva con fines 
de aprovechamiento de acuerdo a protocolos de transfor-
mación.

Patrón de pesca 3 Realizar labores ope-
rativas y guiar labores 
auxiliares en las em-
barcaciones de pes-
ca de acuerdo con los 
protocolos estableci-
dos y la norma vigen-
te buques de 12 a 24 
m de eslora4

3152 – Capitanes, ofi-
ciales de cubierta y 
prácticos

UC1-3-AGRO-AYP-003. Coordinar la preparación de la 
embarcación y la faena teniendo en cuenta la norma de 
pesca y el plan de pesca.
UC2-3-AGRO-AYP-003. Controlar la operación de la em-
barcación y las acciones de la tripulación de acuerdo la si-
tuación y los protocolos establecidos.
UC3-3-AGRO-AYP-003. Orientar a la tripulación en situa-
ciones de emergencia a bordo de acuerdo a los protoco-
los de seguridad y las instrucciones del superior.
UC4-3-AGRO-AYP-003. Coordinar la extracción y acondi-
cionamiento de organismos acuáticos de acuerdo a plan 
de pesca y los protocolos establecidos.

1	 Las cualificaciones de este subsector se han producido con el aporte y supervisión de la Dirección Marítima Colombiana DIMAR, de 
acuerdo a procesos normativos de carácter específico que conllevaron a modificaciones en la estructura metodológica del MEN para 
el diseño de las cualificaciones. 

2	 Adaptada de: FAO/OIT/OMI. (2003). Documento FAO/OIT/OMI que ha de servir de guía para la formación y titulación del personal de 
los buques pesqueros. Londres, Inglaterra: OMI.

3	 Adaptada de: FAO/OIT/OMI. (2003). Documento FAO/OIT/OMI que ha de servir de guía para la formación y titulación del personal de 
los buques pesqueros. Londres, Inglaterra: OMI.

4	 Adaptada de: FAO/OIT/OMI. (2003). Documento FAO/OIT/OMI que ha de servir de guía para la formación y titulación del personal de 
los buques pesqueros. Londres, Inglaterra: OMI.
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Nombre de la 
cualificación

Nivel del 
MNC Competencia general Ocupaciones Unidades de competencia

Actividades de 
gestión de la 
acuicultura

4 Efectuar labores ope-
rativas y auxiliares para 
la gestión de la pro-
ducción acuícola de 
acuerdo con los proto-
colos establecidos y la 
supervisión del supe-
rior a cargo

9216 - Obreros y 
peones de pesca y 
acuicultura

UC1-4-AGRO-AYP-004. Mantener las instalaciones acuíco-
las y el medio de cultivo teniendo en cuenta el sistema 
de producción acuícola y las instrucciones del supervisor.
UC2-4-AGRO-AYP-004. Apoyar en la producción de ali-
mento vivo y en la alimentación de organismos acuáticos 
de acuerdo al protocolo de producción y la especie.
UC3-4-AGRO-AYP-004. Realizar actividades auxiliares en 
la reproducción, incubación y cría de organismos acuáti-
cos en el cultivo acuícola teniendo en cuenta los protoco-
los por especie y la instrucción del superior.
UC4-4-AGRO-AYP-004. Efectuar labores de auxiliares de 
bienestar de los organismos acuáticos en el cultivo acuí-
cola de acuerdo con el protocolo de manipulación y de 
sanidad animal.
UC5-4-AGRO-AYP-004. Acondicionar los organismos 
acuáticos con fines de aprovechamiento en la acuicultu-
ra según el protocolo de transformación primaria y bajo 
supervisión.

Oficial de pesca 4 Gestionar la pes-
ca de acuerdo con la 
normativa de pesca 
relacionada de la em-
barcación pesquera 
de eslora igual o supe-
rior a 24m en aguas li-
mitadas5

Ocupaciones rela-
cionadas:
3152 – Capitanes, ofi-
ciales de cubierta y 
prácticos
• Patrón de pesca

UC1-4-AGRO-AYP-005. Planificar la faena en embarcación 
pesquera de eslora igual o superior a 24m en aguas limi-
tadas, teniendo en cuenta la información meteorológica y 
oceanográfica.
UC2-4-AGRO-AYP-005. Navegar embarcaciones de pes-
ca de eslora igual o superior a 24m en aguas limitadas y 
determinar su situación de acuerdo con la zona de faena 
y los instrumentos de ayuda a bordo —incluido el radar—.
UC3-4-AGRO-AYP-005. Efectuar la pesca en embarcacio-
nes de eslora igual o superior a 24m en aguas limitadas 
teniendo en cuenta el código de conducta para la pes-
ca responsable.
UC4-4-AGRO-AYP-005. Seguir los lineamientos de dere-
cho marítimo aplicables a embarcaciones de eslora igual 
o superior a 24m en aguas limitadas, teniendo en cuenta 
los lineamientos relacionados con buques pesqueros en 
aguas limitadas.

Oficial de pesca 
de altura

5 Desarrollar la pes-
ca de acuerdo con la 
normativa de pesca 
relacionada con em-
barcaciones pesque-
ras de eslora igual 
o superior a 24m en 
aguas sin límites6

3152 – Capitanes, ofi-
ciales de cubierta y 
prácticos
• Capitán de pesca

UC1-5-AGRO-AYP-006. Navegar embarcaciones de pesca 
de eslora igual o superior a 24m en aguas sin límites y de-
terminar su situación de acuerdo con la zona de faena y 
los instrumentos de ayuda a bordo.
UC2-5-AGRO-AYP-006. Aplicar el servicio de guardia te-
niendo en cuenta el reglamento internacional para preve-
nir abordajes.
UC3-5-AGRO-AYP-006. Planificar la faena teniendo en 
cuenta la información meteorológica y oceanográfica.

5	 Adaptada de: FAO/OIT/OMI. (2003). Documento FAO/OIT/OMI que ha de servir de guía para la formación y titulación del personal de 
los buques pesqueros (Capítulo 7. Buques de eslora igual o superior a 24m en aguas limitadas). Londres, Inglaterra: OMI.

6	 Adaptada de: FAO/OIT/OMI. (2003). Documento FAO/OIT/OMI que ha de servir de guía para la formación y titulación del personal de 
los buques pesqueros (Capítulo 7. Buques de eslora igual o superior a 24m en aguas ilimitadas). Londres, Inglaterra: OMI.

Continúa en la siguiente página è
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Nombre de la 
cualificación

Nivel del 
MNC Competencia general Ocupaciones Unidades de competencia

Capitán de 
pesca de altura

5 Gestionar la pes-
ca de acuerdo con la 
normativa de pesca 
relacionada con em-
barcaciones pesque-
ras de eslora igual 
o superior a 24m en 
aguas sin límites7

3152 – Capitanes, ofi-
ciales de cubierta y 
prácticos

UC1-5-AGRO-AYP-007. Navegar la embarcación teniendo 
en cuenta el uso del radar.
UC2-5-AGRO-AYP-007. Usar responsablemente los equi-
pos de comunicaciones en el buque teniendo en cuenta 
la norma y el alcance.
UC3-5-AGRO-AYP-007. Efectuar la pesca teniendo en 
cuenta el código de conducta para la pesca responsable.

Gestión de la 
producción 
y extracción 
de especies 
acuáticas

6 Administrar los pro-
cesos de producción 
y extracción de orga-
nismos acuáticos y los 
recursos acuáticos uti-
lizando tecnologías 
modernas y protoco-
los actualizados del 
sector de pesca y acui-
cultura, en línea con el 
manejo racional de los 
recursos naturales y la 
normativa vigente

2132 - Agrónomos, 
silvicultores, zootec-
nistas y afines
2149 - Ingenieros no 
clasificados en otros 
grupos primarios

UC1-6-AGRO-AYP-008. Planear labores administrativas de 
la producción y extracción de organismos acuáticos te-
niendo en cuenta el plan de desarrollo.
UC2-6-AGRO-AYP-008. Gestionar procedimientos y técni-
cas en la producción y extracción de organismos acuáticos 
según metodologías técnicas y criterios de uso sostenible 
de los recursos.
UC3-6-AGRO-AYP-008. Desarrollar programas de nutri-
ción de organismos acuáticos según los requerimientos 
nutricionales de cada especie.
UC4-6-AGRO-AYP-008. Coordinar el cultivo y extracción 
de organismos acuáticos teniendo en cuenta las políticas 
de uso sostenible de los recursos acuáticos.
UC5-6-AGRO-AYP-008. Ejecutar procesos de aprovecha-
miento de organismos acuáticos teniendo en cuenta la 
normativa vigente.
UC6-6-AGRO-AYP-008. Planificar la comercialización y dis-
tribución de productos de la acuicultura y pesca según el 
plan de desarrollo propuesto en la organización.
UC7-6-AGRO-AYP-008. Coordinar programas de control 
de calidad y del ambiente teniendo en cuenta los requeri-
mientos legales vigentes.
UC8-6-AGRO-AYP-008. Formular proyectos productivos 
de acuicultura y pesca según las características de la es-
pecie y los objetivos de la organización.
UC9-6-AGRO-AYP-008. Desarrollar equipos e instrumen-
tación de acuicultura y pesca teniendo en cuenta los es-
tándares de calidad y la normativa vigente.
UC10-6-AGRO-AYP-008. Diseñar instalaciones de acuicul-
tura y pesca teniendo en cuenta los requerimientos del 
subsector de acuicultura y pesca.
UC11-6-AGRO-AYP-008. Contribuir en labores de I+D+i 
sobre la producción y extracción sostenible de organis-
mos acuáticos teniendo en cuenta las necesidades del 
subsector de acuicultura y pesca a nivel nacional e inter-
nacional.
UC12-6-AGRO-AYP-008. Asesorar a los productores de or-
ganismos acuáticos según los parámetros técnicos de ex-
tensión y asistencia técnica del subsector y la normativa 
vigente.
UC13-6-AGRO-AYP-008. Prevenir y diagnosticar enferme-
dades de organismos acuáticos teniendo en cuenta el có-
digo de ética y la normativa de bioética.
UC14-6-AGRO-AYP-008. Gestionar la pesca conforme a 
procedimientos técnicos y normativos avalados por la Di-
rección Marítima DIMAR.

7	 Adaptada de: FAO/OIT/OMI. (2003). Documento FAO/OIT/OMI que ha de servir de guía para la formación y titulación del personal de 
los buques pesqueros (Capítulo 7. Buques de eslora igual o superior a 24m en aguas ilimitadas). Londres, Inglaterra: OMI.

Continúa en la siguiente página è
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Nombre de la 
cualificación

Nivel del 
MNC Competencia general Ocupaciones Unidades de competencia

Investigación 
en acuicultura 
y pesca8 

7 Gestionar y evaluar 
programas de cultivo y 
extracción de especies 
acuáticas y propuestas 
de I+D+i sobre aspec-
tos biológicos asocia-
dos a la acuicultura 
y pesca, teniendo en 
cuenta criterios y mé-
todos de la ciencia

2131 - Profesionales 
de las áreas biológi-
cas en la acuicultura 
y pesca
Bacteriólogo
Bioquímico
Fisiólogo
Ictiólogo
Microbiólogo
Zoólogo

Otras denominacio-
nes: Ictiopatólogo

UC1-7-AGRO-AYP-009. Elaborar propuestas de I+D+i de 
la acuicultura y pesca considerando los retos y desarrollos 
actuales de la ciencia.
UC2-7-AGRO-AYP-009. Desarrollar proyectos de I+D+i en 
los procesos de acuicultura y pesca considerando los re-
tos del sector y desarrollos actuales de la ciencia.
UC3-7-AGRO-AYP-009. Divulgar estudios sobre organis-
mos acuáticos considerando los proyectos de I+D+i y las 
tendencias y necesidades de la acuicultura y pesca.
UC4-7-AGRO-AYP-009. Planificar la producción y extrac-
ción de organismos acuáticos teniendo en cuenta el uso 
sostenible de los recursos y el plan de desarrollo de la or-
ganización de acuicultura y pesca.
UC5-7-AGRO-AYP-009. Dirigir actividades de nutrición y 
crecimiento de organismos acuáticos según los requeri-
mientos nutricionales de cada especie.
UC6-7-AGRO-AYP-009. Valorar los programas de control 
ambiental en los procesos de producción y extracción de 
organismos acuáticos teniendo en cuenta la normativa vi-
gente.
UC7-7-AGRO-AYP-009. Orientar la producción de la acui-
cultura y pesca teniendo en cuenta las necesidades del 
subsector y el plan de desarrollo de la organización de 
acuicultura y pesca.

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo (2018).

8	 El diseño de las cualificaciones de postgrado universitario corresponde con lo expuesto en el párrafo final del item 5.1.1. Trayectorias 
de cualificación para el área de cualificación agropecuaria

Tabla 59. 
Cualificación transversal a los subsectores agrícola y forestal

Nombre de la 
cualificación

Nivel del 
MNC Competencias Ocupaciones Unidades de competencia

Apoyo en 
labores de 
producción 
agrícola y 
forestal

2 Realizar actividades 
operativas de pro-
ducción agrícola y 
forestal en correspon-
dencia con las normas 
ambientales y de se-
guridad y salud en el 
trabajo, y bajo la su-
pervisión del superior 
a cargo

9211 - Obreros y 
peones de explota-
ciones agrícolas
9213 - Obreros y 
peones de explota-
ciones agropecua-
rias
9214 - Obreros y 
peones de jardinería 
y horticultura
9215 - Obreros y 
peones forestales
9332 - Conductores 
de vehículos y ma-
quinaria de tracción 
animal 9624 - Aca-
rreadores de agua y 
recolectores de leña

UC1-2-AGRO-AGR-FOR-001. Apoyar actividades auxiliares 
de establecimiento de sistemas productivos agrícola, fores-
tal y agroforestal siguiendo las pautas del superior a cargo 
y las normas de seguridad y salud en el trabajo.
UC2-2-AGRO-AGR-FOR-001. Realizar actividades auxiliares 
de mantenimiento de sistemas productivos agrícola, fores-
tal y agroforestal, de acuerdo con las características del sis-
tema y las indicaciones del superior a cargo.
UC3-2-AGRO-AGR-FOR-001. Apoyar la operación de ma-
quinaria y equipos agrícolas mecánicos y de tracción ani-
mal teniendo en cuenta indicaciones técnicas del superior 
a cargo y las normas de seguridad.
UC4-2-AGRO-AGR-FOR-001. 
Realizar labores básicas de aprovechamiento de productos 
forestales de acuerdo con el plan de trabajo y las normas 
de seguridad y salud en el trabajo.
UC5-2-AGRO-AGR-FOR-001. Desempeñar actividades de 
aprovechamiento agrícola y transformación primaria rural 
de acuerdo con las recomendaciones del superior a cargo 
y el tipo de producto agrícola cosechado.

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo (2018).
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Tabla 60. 
Cualificación transversal a los subsectores agrícola, pecuario, forestal y acuicultura y pesca

Nombre de la 
cualificación

Nivel del 
MNC Competencias Ocupaciones Unidades de competencia

Dirección 
agropecuaria1 

7 Gerenciar proyectos, 
procesos y recursos 
de organizaciones y 
negocios agropecua-
rios de acuerdo con 
criterios sostenibles, 
normativos y de pros-
pectiva del sector

1311 - Directores de 
producción agrope-
cuaria y silvicultura
1312 - Directores de 
producción de pisci-
cultura y pesca

UC1-7-Transversal-AGRO-002: 
Planear acciones de direccionamiento estratégico en or-
ganizaciones o negocios agropecuarios según criterios de 
productividad y competitividad.
UC2-7-Transversal-AGRO-002: 
Gerenciar organizaciones o negocios del sector agropecua-
rio de acuerdo con criterios de productividad y competiti-
vidad.
UC3-7-Transversal-AGRO-002: 
Dirigir el plan de mercadeo de productos y servicios de 
acuerdo con estudios de mercado y capacidades de la or-
ganización o negocio agropecuario.
UC4-7-Transversal-AGRO-002: 
Gestionar planes de desarrollo e innovación de acuerdo con 
las necesidades del sector agropecuario.
UC5-7- Transversal-AGRO-002: 
Direccionar planes de extensión agropecuaria con enfoque 
territorial teniendo en cuenta la normatividad vigente.

Fuente: 
Elaboración propia del equipo de trabajo (2018).

1	 El diseño de las cualificaciones de postgrado universitario corresponde con lo expuesto en el párrafo final del item 5.1.1. Trayectorias 
de cualificación para el área de cualificación agropecuaria
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El diseño del Marco Nacional de Cualificaciones —
MNC— y la actualización de las cualificaciones consti-
tuye un reto de política educativa que apunta hacia la 
optimización de los estándares de calidad y pertinen-
cia de la oferta educativa y contribuye al cumplimiento 
de la meta de Colombia de llegar a ser la nación más 
educada de América Latina en el año 2025. Un MNC 
puede visualizarse como la herramienta de transfor-
mación social por excelencia para clasificar y estructu-
rar los conocimientos, habilidades y destrezas a partir 
de unos objetivos y criterios de aprendizaje que res-
pondan a exigencias y demandas para un desempeño 
óptimo y responsable en un sector determinado de 
la economía nacional. De este modo, las conclusiones 
se orientan hacia la precisión de la relación existen-
te entre el diseño de las cualificaciones y el Sistema 
Nacional de Innovación Agropecuaria —SNIA—, así 
como hacia otras de índole general que son produc-
to de la inmersión de la metodología dispuesta por el 
Ministerio de Educación Nacional para este proceso.

6.1 Documentos de 
política y su articulación 
con el Sistema 
Nacional de Innovación 
Agropecuaria —SNIA—

El Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria —
SNIA1— se enmarca en el Procedimiento Legislativo 
Especial para la Paz, “mediante el cual se establece el 
trámite legislativo expedito para iniciativas legislativas 
relacionadas con el cumplimiento y la implementa-
ción del Acuerdo de Paz suscrito entre el Gobierno co-
lombiano y las FARC-EP” (García y Molina, 2016, p. 2) y 

1	 La Ley 1876 del 29 de diciembre de 2017,  tiene por objeto la 
creación y puesta en marcha del Sistema Nacional de Innovación 
Agropecuaria (SNIA), compuesto por subsistemas, planes estraté-
gicos, instrumentos de planificación y participación, plataformas 
de gestión, procedimientos para su implementación, así como 
mecanismos para su financiación , seguimiento y evaluación.

tiene como propósito crear herramientas para lograr 
que las acciones de investigación, desarrollo tecnoló-
gico, transferencia de tecnología, gestión del conoci-
miento, formación, capacitación y extensión soporten 
efectivamente los procesos de innovación requeridos 
para mejorar la productividad, competitividad y soste-
nibilidad del sector agropecuario colombiano.

Esta ley crea nuevas funciones, competencias y me-
canismos de articulación de las entidades y organismos 
de coordinación del orden nacional y territorial que 
componen el SNIA, y crea el servicio público de exten-
sión agropecuaria y normas para su prestación. Todo lo 
anterior como herramientas fundamentales para lograr 
que las acciones de investigación, desarrollo tecnoló-
gico, transferencia de tecnología, gestión del conoci-
miento, formación, capacitación y extensión soporte 
efectivamente los procesos de innovación requeridos 
para mejorar la productividad, competitividad y soste-
nibilidad del sector agropecuario colombiano. 

La implementación de esta ley implica importan-
tes niveles de articulación institucional intersectorial y 
nacional, en los que el MNC sea referente y permita 
avanzar en la organización de la oferta educativa en 
función de la demanda laboral y, por ende, en la pro-
ducción de conocimiento en el sector agropecuario 
de acuerdo con el sector productivo, lo que implica 
desarrollo y paz para la Nación.

En su artículo 2, cuenta con definiciones impor-
tantes para el MNC, como la del sector agropecuario, 
que es aquel cuya actividad económica está circuns-
crita a los ámbitos agrícola, pecuario, forestal, acuíco-
la y pesquero, a la adecuación y la transformación de 
la producción, a los servicios de apoyo asociados y a 
la comercialización de productos primarios. En esta 
definición converge con el MNC la mirada de los sub-
sectores y el aporte que se realiza desde la especi-
ficidad de los perfiles y de las cualificaciones en sí 
mismas, de manera que se alinea la mirada desde la 
cual el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Ministerio de Educación comprenden el sector.

En la ley, el ordenamiento productivo y social 
del territorio se comprende como el proceso de 
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planificación participativo y multisectorial de carácter 
técnico, administrativo y político, que permite la ar-
monización de los usos agropecuarios y la tenencia 
de la tierra rural, de forma que privilegia el adecuado 
equilibrio entre la producción agropecuaria. —agríco-
la, pecuaria, forestal, acuícola, pesquera, I+C+i, ade-
cuación y transformación de la producción—, el uso 
eficiente del suelo y la sostenibilidad social, ambien-
tal y económica, orientado hacia el logro de la com-
petitividad sectorial; esta definición corresponde 
perfectamente a la lógica de estructuración de las 
cualificaciones por subsectores y con enfoque de ca-
dena de valor. Así mismo, la innovación agropecuaria 
se entiende como la introducción de productos, bie-
nes, servicios, procesos y métodos nuevos en el ámbi-
to productivo, de transformación o adecuación de la 
producción, administrativo, organizacional, financiero 
y crediticio, informático, de mercadeo y comercializa-
ción, que incorporen mejoras significativas en el des-
empeño del sector agropecuario, lo que coincide con 
los resultados de brechas en términos de las tenden-
cias por subsector y con la estructura de los mapas 
de procesos en los cuales se agregan a la cadena fac-
tores culturales, políticos, ambientales y tecnológicos 
que inciden en los procesos agropecuarios.

Estos conceptos permiten pensar que la organiza-
ción del MNC y el cierre de brechas de capital huma-
no desde el cual se estructura trae consigo un impacto 
en el cumplimiento de las metas del SNIA, y este a su 
vez es un posibilitador del marco, de manera que es 
posible generar una plataforma social alrededor de 
ambos propósitos, que además de fortalecer el dia-
logo entre el sector educativo y el sector productivo 
fortalezca las comprensiones e interpretaciones acer-
tadas con una oferta educativa más pertinente y rele-
vante para el sector agropecuario.

Desde esta perspectiva, se refuerza la propuesta 
desde la noción de sistemas territoriales —STI—, que 
son entendidos como sistemas complejos que favo-
recen y consolidan relaciones entre diferentes grupos 
de actores, tanto públicos como privados, que articu-
lados en redes de conocimiento tienen el propósito 

de incrementar y mejorar las capacidades de aprendi-
zaje, de gestión de conocimiento agropecuario e inno-
vación abierta que emergen en un territorio particular 
establecido a partir del reconocimiento de interaccio-
nes especificas entre sus dimensiones biofísicas, cul-
tuales, institucionales, socioeconómicas, entre otras.

Adicionalmente, si se tienen en cuenta principios 
del SNIA, se podrá entender que la articulación pro-
puesta y desarrollada por el MNC es funcional a los 
objetivos estratégicos del sector agropecuario en el 
país, para lo que se toma como referencia el enfoque 
territorial a partir del cual las acciones, instrumentos 
y estrategias del SNIA se ejecutarán mediante el re-
conocimiento de la diversidad biológica —interacción 
suelo - ambiente - organismos vivos— y de las espe-
cificidades geográficas, sociales, económicas, étnicas 
y culturales de los territorios. También es referente 
el enfoque diferencial a partir del cual las acciones 
y estrategias del SNIA se ejecutarán de manera dife-
renciada, mediante el reconocimiento de que las per-
sonas tienen características particulares en razón con 
su edad, género, etnia, situación de discapacidad, in-
greso y/o nivel patrimonial, o cualquier otra condición 
especial, como es el caso de la condición de víctima 
en los términos de la Ley 1448 de 2011.

El enfoque de asociatividad a partir del cual las 
acciones y estrategias del SNIA —en especial las del 
Subsistema Nacional de Extensión Agropecuaria— se 
ejecutarán de manera preferencial para actores del sis-
tema que participen mediante formas organizaciona-
les y asociativas. Para ello, los actores que componen el 
SNIA podrán participar en los diversos procesos de pla-
nificación, implementación, seguimiento y evaluación 
de las acciones que se adelanten en los subsistemas.

Estos principios han sido considerados en el pro-
ceso de construcción del MNC que ha contemplado 
la discusión permanente con diferentes actores de di-
ferentes regiones. Sin embargo, es importante tomar 
en consideración estos principios en su implementa-
ción, pues en el enfoque de implementación y revi-
sión se deben tener en cuenta las particularidades y 
dinámicas regionales.
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Así mismo, desde la orientación al mercado e in-
corporación a cadenas de valor, las acciones y estra-
tegias adelantadas en el marco del SNIA deberán 
responder a las necesidades de los productores agro-
pecuarios en función de su vinculación efectiva al 
mercado, de acuerdo con las características de cada 
producto o sistema de producción, y con su partici-
pación equitativa y eficiente en una o varias cadenas 
de valor. Los productores como agentes de I+D+i con 
el fin de favorecer la participación de los productores 
agropecuarios como agentes de investigación, desa-
rrollo tecnológico e innovación. Estos principios están 
en el corazón del MNC, que busca articular los pro-
cesos educativos y de certificación con el sector pro-
ductivo, lo que implica, entre otras cosas, favorecer el 
reconocimiento de los saberes de quienes se han for-
mado en la experiencia y que pueden contribuir, no 
solo con tareas puntuales sino incluso, desde el punto 
de vista del SNIA, como productores de conocimiento.

6.2 Otras consideraciones 
generales
Entre las consideraciones generales del proceso se 
encuentran las siguientes:

•	 El proceso de diseño de las cualificaciones para el 
sector agropecuario permitió que el abordaje coor-
dinado entre el Ministerio de Educación Nacional, 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
equipo técnico de AGROSAVIA aportara en la de-
finición de las áreas de cualificación, de modo que 
la denominada agropecuaria y veterinaria ahora se 
llame agropecuaria, con lo que se entiende que es 
procedente que las ocupaciones orientadas hacia 
la salud pública que se querían resaltar desde la ve-
terinaria estén incluidas en el subsector pecuario. 
De este modo, y en consecuencia con el proceso 
de elaboración de las cualificaciones, la denomina-
ción agropecuaria reúne los subsectores agrícolas, 
pecuario, forestal y de acuicultura y pesca.

•	 El proceso de diseño de las cualificaciones para 
el sector agropecuario permitió que el aborda-
je coordinado entre el Ministerio de Educación 
Nacional, la Federación Colombiana de Agentes 
Logísticos en Comercio Internacional —FITAC— y 
el equipo técnico de AGROSAVIA aportara en la 
definición de las áreas de cualificación. Por ello se 
planteó una reflexión intersectorial con respecto 
al alcance de la denominada marítimo pesque-
ra, que llevó a precisar que su abordaje y análisis 
no debe asumirse como un escenario particular 
sino de manera diferenciada, para lo que se asu-
men, por un lado, las labores de carga con fines 
comerciales como parte de las cualificaciones a 
diseñar por el sector transporte, y por otro lado, 
las labores pesqueras, indiferentes de su escala, 
como parte de las cualificaciones a diseñar por 
el sector agropecuario en el subsector de acui-
cultura y pesca. De este modo, la disminución 
de una de las áreas de cualificación conforme al 
postulado orientado hacia el favorecimiento de 
procesos de ordenamiento que incidan en la ca-
lidad y la pertinencia para el cierre de brechas es 
un resultado relevante del convenio.

•	 La participación de actores en el proceso de diseño 
de las cualificaciones ha resultado un factor deter-
minante que se puede evidenciar en el subsector 
pecuario —a partir de la necesidad de fortalecer su 
elaboración desde los requerimientos de las es-
pecies animales y de los sistemas productivos—, 
en el subsector forestal —desde la desagregación 
del bosque natural y del bosque comercial— y en 
el sector de acuicultura y pesca —a partir de la con-
jugación de las miradas con respecto a la pesca 
por parte de la Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca –AUNAP—, respecto de las producidas por 
la Dirección Marítima —DIMAR— que, conjugadas, 
generan comprensiones que trascienden el dise-
ño de la cualificación desde la perspectiva de la 
promoción del desarrollo del subsector.

•	 En la estructura del sector agropecuario para el di-
seño de las cualificaciones, es relevante examinar 
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la forma en que el subsector agrícola —que conci-
be los cultivos agrícolas permanentes y transito-
rios, la propagación de plantas y las explotaciones 
mixtas— ha participado en promedio con un 68% 
dentro del total del PIB agropecuario nacional en 
el transcurso de los últimos 5 años. Esta expresión 
de crecimiento se refiere también a la oferta edu-
cativa y la demanda laboral como factores asocia-
dos al crecimiento del subsector. Le siguen, en su 
orden, el subsector pecuario, en el que se loca-
lizan las actividades ganaderas, con una partici-
pación promedio anual en el último quinquenio 
del 24%, y en el que se registra con dificultad el 
aporte de otras especies; esta condición se extra-
pola en términos de oferta educativa y demanda 
laboral al comportamiento del subsector, que pre-
senta dificultades para estructurar acciones que 
correspondan con la diversidad de las especies y 
labores con potencial para aportar al sector agro-
pecuario. El subsector forestal concibe las activi-
dades de silvicultura y extracción de madera con 
un 3,7% y, por último, el subsector de acuicultura y 
pesca con un promedio anual de participación de 
2,7%. Estos dos últimos subsectores cuentan con 
la menor expresión en términos de oferta educa-
tiva, que es necesaria para apalancar procesos de 
desarrollo. Desde esta perspectiva, el crecimien-
to de los subsectores que componen el sector 
agropecuario se da de forma inequitativa, pues 
es expresada en los estándares de actividades 
económicas y estándares de ocupaciones usados 
para comprender el sector.

•	 La CIUO debería contener ocupaciones tales 
como administrador agropecuario, ingeniero 
agropecuario, científico pecuario, consultor pe-
cuario, asesor pecuario, especialista en nutrición 
animal, especialista en genética animal, especia-
lista en reproducción animal, extensionista pecua-
rio, extensionista agropecuario, experto pecuario, 
especialista en fisiología animal, especialista en 
etología animal y especialista en apicultura, entre 
otras especialidades del área.

•	 En el proceso de recolección y análisis de informa-
ción secundaria referida a la oferta educativa, varios 
programas de distinto nivel de formación le apun-
tan a una misma ocupación, así como a cargos rela-
cionados cuyo nivel de funciones y competencias, 
en teoría, difieren del de la oferta educativa que les 
es asociada, lo que pone en evidencia que las bre-
chas se conciben también desde escenarios estruc-
turales de organización del Estado colombiano.

•	 Al realizar un análisis regional se encuentra 
que los departamentos de Antioquia, Nariño, 
Cundinamarca y Cauca son los departamentos 
que concentran el mayor número de población 
ocupada en el sector agropecuario, lo que en 
cierta medida corresponde con que en las áreas 
rurales dispersas predomina la educación para 
el trabajo y el desarrollo humano —ETDH—, repre-
sentada mayoritariamente por el SENA. Al respec-
to, el mayor número de graduados se concentra 
en el nivel universitario.

•	 En el análisis realizado para la consolidación de 
insumos para el diseño de las cualificaciones des-
de el concepto de valor, se debe tener en cuen-
ta que los procesos tratan de ser generales para 
cubrir con los respectivos subsectores, por lo que 
no es excluyente de algunos procesos que son es-
pecíficos de acuerdo con la actividad y el tamaño 
de la explotación o cultivo.

•	 La informalidad en el sector agropecuario se 
confirmó en el proceso de recolección prima-
ria al concluir que el promedio de los ingresos 
laborales para la población ocupada en el sec-
tor agropecuario durante 2017 fue alrededor de 
$525.000, resultado por debajo del salario míni-
mo legal para el mismo año ($ 737.717). Esta si-
tuación resulta preocupante debido a que en el 
mismo año el sector ubicó como el mayor nivel en 
generación de empleo y en el más bajo nivel de 
ingresos. En este sentido, el aporte de las cualifi-
caciones debe orientar al fomento de la formali-
dad para reducir la inequidad y favorecer el cierre 
de brechas en el agro colombiano.
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•	 Las hipótesis de brechas de calidad expresan la 
necesidad de fortalecer capacidades principal-
mente en el manejo de cultivo y en los proce-
sos de transformación, desde la perspectiva de 
atender nuevos mercados y opciones comercia-
les soportadas desde procesos de producción 
que desde la planeación apunten a tal fin. De este 
modo y en convergencia con los distintos subsec-
tores, en los encuentros con expertos se resaltó 
la relevancia de los procesos administrativos para 
dinamizar el enfoque de cadena.

•	 Las hipótesis de brechas de calidad para el sub-
sector pecuario expresan la necesidad de aten-
der de forma particular los sistemas productivos, 
de acuerdo con que en los escenarios con ex-
pertos se ha manifestado inquietud por parte de 
los participantes, no solo por los bovinos, ovinos, 
porcinos, caprinos y las aves, sino también por 
las abejas, especies menores, entre otros que re-
quieren de conocimientos y competencias espe-
cíficos; a diferencia de los otros subsectores que 
cuentan con condiciones más homogéneas para 
el diseño de las cualificaciones. 

•	 Las hipótesis de brechas de calidad coinciden 
con una necesidad sentida en el sector agrope-
cuario respecto a la inclusión de conocimientos 
de tipo administrativo que permitan incluir en la 
formación escenarios referidos a la planeación, el 
seguimiento y el control de actividades y, desde 
esta misma perspectiva, se fortalezcan los proce-
sos de comercialización. Esta posición es respal-
dada desde los encuentros con expertos para la 
verificación de las cualificaciones, quienes argu-
mentaron que las capacidades adquiridas para la 
producción sin el componente administrativo ge-
neran las dificultades existentes en transforma-
ción y comercialización.

•	 El acceso y disponibilidad de los programas de for-
mación está condicionada por factores asociados a 
la centralización, en los que la oferta de programas 
se encuentra principalmente en ciudades como 
Bogotá, Medellín y Cali, y en el resto del país se 

depende mayoritariamente de la oferta educativa 
de la educación para el trabajo y desarrollo humano, 
incluido el SENA. En este sentido, el subsector en el 
cual se identificaron mayor número de hipótesis de 
brechas de cantidad fue el forestal (39), de acuicul-
tura y pesca (32), pecuario (26) y agrícola (21).

•	 Muchos de los programas contemplados en el 
análisis carecen de competencias relacionadas 
con conocimientos administrativos, comerciales 
y la normatividad del sector, especialmente en lo 
relacionado con el componente ambiental de la 
actividad agropecuaria y el manejo de las tecno-
logías de la información y la comunicación —TIC—. 
Dentro de las necesidades de formación del sec-
tor agropecuario se identifica que los programas 
requieren de un mayor enfoque y especialidad en 
las temáticas técnicas de cada subsector —mane-
jo de equipos, protocolos de manipulación de los 
productos agropecuarios, trazabilidad de los pro-
cesos productivos, etc.—.

•	 El proceso de diseño de las cualificaciones ha 
permitido la generación de capacidades y el aná-
lisis crítico de los estándares estadísticos de ocu-
paciones y actividades económicas para el sector 
agropecuario, que requieren procesos de ajus-
te basados en procesos de articulación entre el 
MEN, MADR y el Ministerio de Trabajo.

•	 Se identificó una transversalidad en términos de 
las acciones de transformación a pequeña esca-
la realizada en las unidades productivas. Sin em-
bargo, el abordaje se realizó de acuerdo con las 
condiciones y características de cada uno de los 
subsectores que componen el área de cualifica-
ción agropecuaria.

•	 Se diseñó una cualificación en dirección para el 
área de cualificación agropecuaria, en considera-
ción con los aportes realizados en los encuentros 
con expertos, así como la definición de tenden-
cias y grandes tendencias, en las cuales se requie-
re de personas con alto nivel de formación en 
temas administrativos que apalanquen visiones 
orientadas a ver la finca como empresa.
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